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 l. Mensaje del Titular 

La seguridad, actualmente es la principal y 
más sentida petición de las y los tabasqueños; 
de esto deriva la importancia de fortalecer una 
estrategia que brinde las condiciones, herra-
mientas y conocimientos para que se desvin-
culen de actividades de riesgo. 

La Ley de Planeación del Estado de Tabasco 
indica en su artículo 18: "A las dependencias 
de la administración Pública Estatal, en parti-
cular, corresponde: 111. Elaborar programas 
sectoriales, tomando en cuenta las propuestas 
que presenten las entidades del sector y los 
Gobiernos de los Municipios, así como las opi-
niones de los grupos sociales interesados". 

Por lo anterior, se elaboró este Programa Sec-
torial de Seguridad y Protección Ciudadana, 
armonizado con las estrategias nacionales y el 
Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, particu-
larmente el eje rector 4. Tabasco en Paz, a tra-
vés del cual se formalizan ante la sociedad los 
compromisos de mejora constante de la segu-
ridad pública y en especial de la prevención 
de la violencia y la delincuencia. 

En este programa sectorial se plantean objeti -
vos, estrategias, líneas de acción e indicadores 
de medición para contribuir a garantizar la 
seguridad y protección ciudadana, con base 
en los principios de legalidad, objetividad, efi-
cacia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos. 

Para el diseño y estructura del Programa se 
requirió consolidar una política integral que 
apueste por la prevención de delito y la aten-
ción a las causas generadoras de violencia, con 

énfasis en las zonas de mayor vulnerabilidad a 
la delincuencia, al tiempo de garantizar una 
responsable y eficaz atención a víctimas. 

Asimismo, contemplamos la profesionaliza-
ción y el crecimiento de la corporación de se-
guridad, el fortalecimiento de su estructura, 
mejora en tecnología, tareas preventivas, inte-
ligencia, reacción, contención y proximidad 
social para disminuir la incidencia delictiva y 
accidentes viales; aunado a las acciones preci-
sas para la dignificación de los centros peni-
tenciarios y lograr la reinserción a la sociedad 
de los adultos y menores implicados. 

Por otra parte, la seguridad de los tabasque-
ños implica también contar con una política 
sólida de protección civil que incluya: la alerta 
oportuna y eficaz ante fenómenos naturales y 
la adopción de herramientas tecnológicas que 
contribuyan a mitigar los riesgos. 

Las líneas estratégicas representan siempre un 
punto de mejora constante. Es fundamental 
poner en práctica la voluntad y el compromiso 
en su ejecución por parte de todas y todos; 
porque el bien común es posible si los gobier-
nos y la sociedad civil trabajan en conjunto de 
forma coordinada por la seguridad y la recu -
peración de la paz. 

Para eso es este documento: para trazar la 
ruta que nos permita alcanzar nuestro sueño y 
contribuir a lograr una convivencia segura 
donde prevalezca la paz. Porque somos más 
los buenos que los malos. ¡Proteger es mi de-
ber! 

Serafín Tadeo Lazcano 

Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana 
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 11. Introducción 

El Programa Sectorial Seguridad y Protección 
Ciudadana del Estado de Tabasco, es elabora-
do y diseñado con base en los objetivos. estra-
tegias y enfoques del Plan Estatal de Desarro-
llo 2024-2030. 

Considera las propuestas de los sectores pú-
blico, social y privado, y de la población en 
general. las cuales fueron presentadas a través 
de los distintos medios implementados por el 
Gobierno del Estado para recibirlas: foros de 
consulta popular. buzones públicos y sistemas 
digitales. Esto asegura que las acciones del 
Programa Sectorial reflejan la realidad en el 
ámbito de la seguridad y la protección ciuda-
dana en el estado. y que sus objetivos ayuda-
rán a mejorar los servicios de seguridad. 

También considera los compromisos de segu-
ridad y protección ciudadana adquiridos du-
rante la campaña electoral por el C. Goberna-
dor Constitucional del Estado de Tabasco, Ja-
vier May Rodríguez. ·so Compromisos por la 
Transformación". 

Este programa es derivado del Plan Estatal. 
que constituye el instrumento operativo don-
de se dan a conocer las acciones que se lleva-
rán a cabo en el ámbito de la seguridad y pro-
tección ciudadana, con el fin de enfrentar los 
desafíos actuales de Tabasco en este sector y 
garantizar la provisión de servicios de seguri-
dad de calidad y eficaces. enfocados en las 
personas más vulnerables. 

Su contenido se integra con doce apartados. 
El primero es el mensaje institucional del titu -
lar de la secretaria que encabeza el sector, en 
el cual da a conocer las prioridades y los retos 
que enfrenta dicho sector. y los compromisos 
con la ciudadanía. 

El segundo apartado es esta introducción. que 
presenta de manera general los objetivos que 
se busca alcanzar. la importancia del progra-
ma y la forma en que las acciones propuestas 
ayudarán al bienestar de la población. 

Luego, en el tercer apartado se expone el mar-
co legal. este incluye las leyes, normas, linea-
mientos y disposiciones que establecen el 
contexto en que deben realizarse las acciones 
de seguridad, proporcionando certeza tanto 
legal como administrativa. 

A continuación, en el apartado cuatro, se in-
cluye el marco teórico metodológico: planea-
ción democrática. con la descripción breve de 
la participación de la población con sus pro-
puestas para la solución de la problemática 
actual en el desarrollo de Tabasco. 

Después. el apartado cinco presenta la visión. 
misión y valores, que expresan el propósito 
fundamental de este sector: cómo se desea la 
seguridad y protección ciudadana; qué objeti-
vos se desea alcanzar en el mediano plazo 
para contribuir a construir un futuro mejor; y 
se exponen los principios éticos y las pautas 
de conducta que guiarán las acciones de este 
programa sectorial. 

En el apartado seis. el diagnóstico actual del 
sector seguridad y protección ciudadana con-
tiene un análisis detallado. que identifica los 
problemas y desafíos principales que enfrenta 
Tabasco. así como las acciones a implementar 
para contribuir a solucionarlos. 

El apartado siete presenta los objetivos. estra-
tegias y lineas de acción del programa; esta 
sección proporciona lo que se quiere lograr 
(objetivos). cómo se va a hacer (estrategias) y 
qué actividades especificas se deben realizar 
(lineas de acción) para lograr los resultados 
esperados. 

Continúa el apartado ocho. donde se plasma 
la prospectiva. una visión a futuro. previendo 
los desafíos que enfrentará el sector seguridad 
y protección ciudadana en Tabasco, lo cual 
ayuda a definir acciones a seguir. 

Luego, en el apartado nueve se presentan los 
programas y proyectos transformadores que 
se llevarán a cabo durante la actual adminis-
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tración estatal, los cuales son actividades im-
portantes para mejorar la seguridad pública. 

El apartado diez, muestra los indicadores para 
evaluar resultados específicos alcanzados. En 
el once se incluyen términos propios de segu-
ridad y protección ciudadana. El apartado do-
ce enlista los anexos incluidos: gráficas, tablas 
y figuras con información. 

Este programa se enfoca en el compromiso 
del Gobierno del Estado con el fortalecimiento 
del Estado de derecho, la protección de los 
derechos humanos y la promoción de la con-
vivencia pacífica. Asimismo. hace énfasis en la 
colaboración interinstitucional. el uso de tec-

• 

nologías avanzadas y la participación activa de 
la sociedad, elementos claves para enfrentar 
los retos que impone la seguridad pública en 
Tabasco. 

En conclusión, el Programa Sectorial de Segu-
ridad y Protección Ciudadana es una herra-
mienta fundamental para mejorar la paz entre 
la población de Tabasco. 

Con la implementación de estrategias y políti-
cas públicas, enfocadas en la prevención, con-
trol y combate de la delincuencia, se busca 
crear un entorno seguro y confiable para to-
dos. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 240 

 3

  

MARCO LEGAL 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 241 

 3

  

 4 • 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 242 

 3

111.Marco Legal 

La seguridad pública tiene su fundamento en 
ordenamientos jurídicos. En el ámbito nacio-
nal. hemos retomado lineamientos emitidos 
por los organismos reconocidos por la comu-
nidad conformados para tal fin. 

Además, muchas de las acciones y estrategias 
se ven encaminadas hacia el cumplimiento de 
los ejes estratégicos del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

La elaboración de políticas en materia de se-
guridad pública se sustenta en la siguiente 
normativa: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

El artículo 21 señala en el párrafo quinto: "La 
seguridad pública es una función a cargo de la 
Federación, las entidades federativas y los Mu-
nicipios, en las respectivas competencias que 
esta Constitución señala. La actuación de las 
instituciones policiales se regirá por los princi-
pios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 
honradez". 

Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública 

Los artículos 1, 2, 3, 4, 8, 9 y l O indican el obje-
to de la Ley, que consiste en la regulación, la 
integración, organización y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así 
como la distribución de competencias y las 
bases de coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, en esta 
materia, estableciendo que la coordinación 
será el eje del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia 

En sus artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, establece el 
objeto de esta Ley, que consiste en la coordi-
nación entre la Federación, las entidades fede-

rativas, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y los municipios para pre-
venir, sancionar y erradicar las violencias con-
tra las mujeres, adolescentes y niñas, así como 
los principios y mecanismos para el pleno ac-
ceso a una vida libre de violencias, así como 
para garantizar el goce y ejercicio de sus dere-
chos humanos y fortalecer el régimen demo-
crático establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 

En los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, establecen el 
objeto de la Ley, que consiste en regular y ga-
rantizar la igualdad de oportunidades y de 
trato entre mujeres y hombres, proponer los 
lineamientos y mecanismos institucionales 
que orienten a la Nación hacia el cumplimien-
to de la igualdad sustantiva en los ámbitos 
público y privado, promoviendo el empode-
ramiento de las mujeres, la paridad de género 
y la lucha contra toda discriminación basada 
en el sexo. Sus disposiciones son de orden 
público e interés social y de observancia gene-
ral en todo el Territorio Nacional. 

Ley General de Víctimas 

En los artículos 1, 2, y 3, establecen el objeto 
de la Ley, que obl iga, en sus respectivas com-
petencias, a las autoridades de todos los ámbi-
tos de gobierno, y de sus poderes constitucio-
nales, así como a cualquiera de sus oficinas, 
dependencias, organismos o instituciones pú-
blicas o privadas que velen por la protección 
de las víctimas, a proporcionar ayuda, asisten-
cia o reparación integral. Las autoridades de 
todos los ámbitos de gobierno deberán actuar 
conforme a los principios y criterios estableci-
dos en esta Ley, así como brindar atención 
inmediata en especial en materias de salud, 
educación y asistencia social, en caso contra-
rio quedarán sujetos a las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales a que haya 
lugar. 
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Ley Ceneral de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes 

En los artículos 1, y 2, señala que la Ley tiene 
como finalidad garantizar y proteger los dere-
chos de este grupo poblacional; donde se de-
finen los principios rectores de la ley, como el 
interés superior de la niñez y la no discrimina-
ción. 

Ley Ceneral de Protección Civil 

En el artículo 1, indica que esta Ley es de or-
den público e interés social y tiene por objeto 
establecer las bases de coordinación entre los 
distintos órdenes de gobierno en materia de 
protección civil. Los sectores privado y social 
participarán en la consecución de los objetivos 
de esta ley, en los términos y condiciones que 
la misma establece. 

Ley Nacional sobre el uso de la Fuerza 

En los artículos 1 y 2, señala: las disposiciones 
de esta Ley son de orden público, interés so-
cial y observancia general en todo el territorio 
nacional; tienen como fin regular el uso de la 
fuerza que ejercen las instituciones de seguri-
dad pública del Estado, así como de la Fuerza 
Armada permanente cuando actúe en tareas 
de seguridad pública. Además, establece las 
normas generales sobre el uso de la fuerza y el 
armamento oficial , por los integrantes de las 
instituciones de seguridad para el desempeño 
de sus funciones. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

En los artículos 1, 2 y 3, señala que la Ley tiene 
como finalidad establecer las normas que han 
de observarse en la investigación, el procesa-
miento y la sanción de los delitos, para escla-
recer los hechos, proteger al inocente, procu-
rar que el culpable no quede impune y que se 
repare el daño, y así contribuir a asegurar el 
acceso a la justicia en la aplicación del dere-
cho y resolver el conflicto que surja con moti-
vo de la comisión del delito, en un marco de 
respeto a los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los Tratados Interna-
cionales de los que el Estado mexicano sea 
parte . 

• 

Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Tabasco 

En el artículo 51, fracción 111. segundo párrafo, 
establece: "La seguridad pública es una fun-
ción a cargo del Estado y los Municipios, que 
comprende la prevención de los delitos, la 
investigación y persecución para hacerla efec-
tiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley." 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco 

En los artículos 1, 2, 19 y 23, fracción 11, es fun-
damento de la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana; y le otorga atribuciones 
entre las cua les a dicha Secretaría le corres-
ponde diseñar, proponer, formular y ejecutar 
políticas, programas y acciones tendientes a 
garantizar la seguridad pública del Estado y 
de sus habitantes. 

Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Tabasco 

En los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 39, faculta el 
accionar de la Secretaría, señala además de 
Seguridad Pública sus objetivos básicos. Esta-
blece la posibilidad de formular programas 
específicos de seguridad pública. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Se-
guridad y Protección Ciudadana 

En los artículos 1 y 3 establece la estructura 
administrativa que permite el diseño de la 
Política Criminal y Prevención del Delito en el 
Est ado de Tabasco. 

Ley de Planeación del Estado de Tabasco 

El artículo 18, fracciones tres y cuatro, estable-
ce que a las dependencias de la Administra -
ción Pública Estatal corresponde: elaborar 
programas sectoriales, tomando en cuenta las 
propuestas que presenten las entidades del 
sector y los gobiernos de los municipios, así 
como las opiniones de los grupos sociales in-
teresados; y asegurar la congruencia de los 
programas sectoriales con el Plan Estatal de 
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Desarrollo, los planes municipales y los pro-
gramas que se deriven de ellos. 

Ley de Protección Civil del Estado de Tabas-
co 

Los artículos 36, 37 y 38 tratan sobre el Pro-
grama Maestro de Protección Civil del Estado 
de Tabasco, en el marco del Plan Estatal de 
Desarrollo; indica que estará basado en los 
principios que establecen esta ley y las que 
menciona; y que el Programa Maestro se ela-
borará con base en un enfoque de Gestión 
Integral de Riesgos y Continuidad de Opera-
ciones. 

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia 

En los artículos 1, 2, 3, 4. 5, 6 y 7, señala que 
tiene por objetivo prevenir y erradicar la vio-
lencia producida con motivo de género en el 
estado contra las mujeres, garantizar los re-
cursos públicos necesarios para ello, así como 
establecer las bases que posibiliten el acceso a 
una vida libre de violencia , que favorezca su 
desarrollo y bienestar conforme a los princi-
pios de igualdad. equidad y no discriminación. 
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 IV. Marco Teórico Metodológico: Planeación Democrática 

El proceso de planeación democrática implica 
la participación de los diversos sectores de la 
sociedad para incorporar, en lo conducente, 
sus recomendaciones y propuestas al Plan 
Estatal de Desarrollo y los programas deriva-
dos del mismo, acordes con las necesidades 
de Tabasco y el involucramiento de la socie-
dad para el bien común, a través de estrate-
gias integrales. Lo anterior, conforme a lo es-
tablecido al respecto en la Constitución Políti-
ca de México y la del estado de Tabasco. 

El Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 incor-
pora las recomendaciones y propuestas de los 
sectores institucional, académico, empresarial, 
laboral y de la población en general. Dicho 
Plan y el Plan Nacional son componentes 
principales utilizados para elaborar este pro-
grama sectorial, son las bases de su integra-
ción. 

El Plan Estatal de Desarrollo y este programa 
derivado de él, conforman una guía funda-
mental de las acciones a realizar para mejorar 
la seguridad pública. Es importante señalar 
que este Programa Sectorial de Seguridad y 
Protección Ciudadana es dinámico. 

La formulación del documento permite orien-
tar con precisión las metas, estrategias y ac-
ciones establecidas en las iniciativas y proce-
dimientos de seguridad pública. 

La ejecución de la planeación para el logro de 
los objetivos, estrategias y líneas de acción 
contenidos en este programa se organiza para 
su operación en secciones temáticas. 

Con el fin de fortalecer la participación en la 
planeación democrática, el Gobierno del Esta-
do de Tabasco convocó a los diversos sectores 
y la población en general a presentar sus pro-
puestas en los Foros de Consulta Popular, lle-
vados a cabo del 14 al 18 de octubre de 2024, 
para la elaboración del Plan Estatal de Desa-
rrollo 2024-2030. 

A la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana le tocó coordinar el Foro de Consulta 
Popular del Eje 4 Transformador "Tabasco en 
Paz", con el tema Seguridad pública y gestión 
de riesgo, realizado el 15 de octubre de 2024 
en el municipio de Emiliano Zapata, donde se 
instalaron cinco mesas de trabajo: 

Mesa 1: Prevención social del delito. 

Mesa 2: Equipamiento e innovación tecnológi-
ca para la seguridad. 

Mesa 3: Violencia contra las mujeres. 

Mesa 4: Coordinación para la construcción de 
paz. 

Mesa 5: Gestión de riesgos. 

En dicho foro se recabaron propuestas ciuda-
danas que sirvieron como insumos para el 
establecimiento de objetivos, estrategias y 
líneas de acción del Programa Sectorial Segu-
ridad y Protección Ciudadana, contribuyendo 
así en el ejercicio de la planeación democráti-
ca. En las mesas se contó con la colaboración 
de 73 participantes, el 38% mujeres y el 62% 
hombres, de diversos sectores de participación 
ciudadana, instituciones de gobierno, sector 
educativo, iniciativa privada y de la población 
en general. 

Durante la dinámica de estas mesas de traba-
jo, los participantes realizaron aportaciones 
desde su perspectiva para avanzar en el forta-
lecimiento de la Seguridad y Protección Ciu-
dadana en Tabasco. 

También, se estableció una plataforma virtual 
para presentar opiniones e inquietudes ciuda-
danas, ampliando la participación a través de 
los medios de comunicación. 

Este Programa Sectorial Seguridad y Protec-
ción Ciudadana, está diseñado para contribuir 
en la solución de las necesidades de la pobla-
ción. La aplicación de la normativa vigente en 
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materia de seguridad pública requiere espe-
cial atención, debido a las recientes reformas 
encaminadas a mejorar su eficiencia, eficacia y 
capacidad de respuesta , que apuntan a redu -
cir los índices de incidencia delictiva. 

y protección ciudadana, en coordinación con 
las autoridades federales y municipales consi-
derando la alineación con el Plan Nacional de 
Desarrollo y la relación con los planes de desa-
rrollo de los municipios del estado. 

Deriva del Plan Estatal de Desarrollo vigente, 
con el fin de especificar las acciones previstas 
por la Administración Pública Estatal para 
enfrentar los desafíos de Tabasco en seguridad 

Asimismo, se alinea con los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible (ODS) impulsados por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 
el mundo. Ver Tabla l y 2. 

Tabla 1. Alineación del Programa Sectorial Seguridad y Protección Ciudadana 2025-2030 con el PND 2025-2030, el 
PLED 2024-2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2025-2030 

Objetivo Tl .5: Garantizar una 

política nacional, integral y 

coordinada que brinde a las 

mujeres, especialmente a las 

víctimas de violencias, una 

respuesta inmediata y la má-

xima protección del Estado, 

asegurando el acceso a la 

justicia mediante mecanismos 

efectivos, especializados y 

accesibles para su atención, 

acompañamiento y reparación 

integral del daño. 

. . . . 
1 1 

Objetivo 4.6.11 . Mantener los 

criterios de formación inicial y 

lineamientos en los cursos de 

las y los futuros policías de 

proximidad. 

• • • • • 1 

1 ' 

Objetivo 4.6.19.28. Homologar 

la formación de las y los futuros 

policías de proximidad en co-

nocimientos, habilidades, técni -

cas y tácticas, con enfoque en la 

cercanía con la comunidad y la 

justicia, basados en valores 

éticos. disciplina. cultura de la 

legalidad, género y respeto a los 

derechos humanos. 

Objetivo 1.2: Dirigir una políti- Objetivo 4.6.6. Fortalecer las Objetivo 4.6.19.35. Consolidar 

ca de Estado que promueva políticas públicas en materia 

los derechos humanos. las de defensa de los derechos 

libertades, el acceso universal a humanos de las mujeres, con 

la justicia y la no discrimina- apego a la actuación policial 

ción. con perspectiva de género en 

Objetivo 2.1 O: Promover entor-

nos públicos justos y adaptati -

vos mediante la planificación 

de espacios rurales y urbanos. 

con el objetivo de reducir las 

disparidades en el acceso a 

oportunidades y servicios entre 

el desarrollo de sus funciones. 

Objetivo 4.6.19. Aumentar las 

capacidades institucionales 

del estado en materia de Ges-

tión Integral del Riesgo (GIR), 

políticas públicas preventivas y 

gobernanza territorial. 

y/o fortalecer las unidades de la 

Policía Municipal Preventiva 

con Perspectiva de Género en 

toda la entidad. 

Objetivo 4.6.19.40. Contar con 

un Sistema de Brigadas Comu-

nitarias voluntarias, con capaci-

dades activas en Gestión Inte-

gral de Riesgos (GIR) y atención 

de emergencias en el ámbito 

local, para reducir el impacto 

diferentes regiones y comuni- Objetivo 4.6.23. Identificar y de las emergencias locales. 

dades del país. evaluar las vulnerabilidades de 

• 

los peligros ya identificados en Objetivo 4.6.19.43. Contar con 

cada municipio con base en sistemas geográficos interacti-

metodologias normalizadas del vos con registro de riesgos y 

Centro Nacional de Prevención emergencias en conjunto con la 

.. . .. 

1 

11 
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Plan Nacional de 

Desarrollo 

2025-2030 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 
1 1 

de Desastres (CENAPRED), la participación de personal ope-

Secretaria de Desarrollo Agra- rativo, sociedad civil y los secto-

rio, Territorial y Urbano (SEDA- res público y privado. 

TU) y de Participación 

Ciudadana. 

Objetivo 1.5: Garantizar la Objetivo 4.6.1. Disminuir la 

seguridad pública y fortalecer incidencia delictiva, mediante 

un entorno de paz mediante el establecimiento de acciones 

acciones eficaces de preven- y operativos para aumentar la 

ción, justicia y proximidad vigilancia e inhibir la comisión 

social. de hechos delictivos. 

Objetivo 4.6.19.B. Fortalecer la 

prevención social de la violencia 

y la delincuencia en el estado. 

4.6.19.31 . Incrementar las capa-

cidades de actuación, profesio-

nalización, certificación y digni-

ficación del personal operativo 

encargados de la Seguridad 

pública en el estado. 

Objetivo 4.6.4. Fortalecer los 

factores de protección para la 

prevención social de la violen -

cia y la delincuencia en el esta-

do e incidir en los factores de 

riesgo que la generan, promo-

viendo la cohesión comunitaria, 

la integración del tejido social y 

la cultura de paz. Objetivo 4.6.19.36. 1 ncrementar 

la calidad en el servicio que se 

Objetivo 4.6.16. Fortalecer el brinda a la ciudadanía. 

desarrollo policial para avanzar 

en su profesionalización, con el 

fin de lograr un mejor servicio 

de seguridad pública en el 

estado de Tabasco. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. ' 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

11 
. 

1 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU. https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/news/communications-

m aterial/ 
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Tabla 2. Alineación del Programa Sectorial Seguridad y Protección Ciudadana 202S-2030 con los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible 

Programa Sectorial Seguridad y Protección Ciudadana 2025-2030 Objetivos de 

Desarrollo 
Linea de Acción Sostenible 

4.6.19.28.1.3. Crear un Plan de Capacitación continua para mejorar habilidades y destrezas. 

4.6.19.35.1.2. Realizar convenios de colaboración con los diferentes municipios del Estado de Tabas-

co para la creación y/o fortalecimiento de las Unidades de Policía Municipal con Perspectiva de 

Género en cada uno de ellos. 

4.6.19.35.1.3. Ampliar la capacidad de operación de la Unidad de la Policía Estatal con Perspectiva 

de Género en materia de atención, prevención, orientación, canalización y acompañamiento a las 

instancias correspondientes de las mujeres victimas de violencia de género. 

4.6.19.40.1.3. Establecer canales de comunicación redundantes que garanticen la coordinación 

interna y externa con las comunidades. 

4.6.19.40.1.5. Disminuir los daños y pérdidas en las comunidades, mediante su participación opor-

tuna del Sistema de Brigadas en GIR. 

4.6.19.43.1.3. Disponer de las capacidades para un continuo control estadístico de los riesgos regis-

trados. incluyendo el almacenamiento digital y su respectivo respaldo de esta información y aque-

llas relacionadas. 

4.6.19.43.1.4. Amplificar las acciones preventivas y de mitigación en función de los riesgos docu-

mentados. 

4.6.19.8.1.1. Brindar atención comunitaria, a través de mecanismos alternativos, para la solución de 

conflictos. 

4.6.19.8.2.3. Contribuir a la prevención social a través del desarrollo humano, habilidades para la 

vida y capacitaciones formativas de talleres socio productivos y de emprendimiento. 

4.6.19.31.1 .1. Consolidar la capacitación inicial y continua de los policías estatales, así como su es-

pecialización y evaluación de control de confianza para la permanencia. 

4.6.19.31.1 .4. Reforzar las acciones de actualización, seguimiento y gestión del Certificado Único 

Policial (CUP), que garantice la certificación policial estatal. 

4.6.19.36.1.1. Identificar las áreas de oportunidad en la superación profesional de los elementos para 

diseñar los programas de capacitación. 
Fue nte: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desa rrollo Sostenible de la ONU. 2 

• 

1 

■ 

11 
. 

1 
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 V. Visión, Misión y Valores 

Visión 

Un estado fuerte, renovado y consolidado, con una policía moderna, fortalecida, 
profesionalizada, eficiente y cohesionada al servicio de la sociedad, enfocada a 
proporcionar un servicio de calidad, mediante la colaboración institucional. a fin 
de garantizar la seguridad de la población y contribuir a la generación y preser-
vación del orden público y la paz social , bajo un estricto apego a la legalidad y 
respeto de los derechos humanos, a través de las políticas implementadas por un 
gobierno transformador, coadyuvando al desarrollo económico y social del esta-
do. 

Misión 

Proteger los derechos constitucionales de los habitantes de Tabasco, preservan-
do su integridad física y patrimonial. garantizando una vida digna a partir de su 
participación y el apoyo a nuestras acciones, en su marco para prevenir la comi-
sión de un delito, con el fin de crear las condiciones de seguridad necesarias; ge-
nerando una sociedad comprometida, con altos niveles de seguridad, justicia y 
certeza jurídica. 

Valores 

Disciplina: Valoración por uno mismo, limpie-
za. bue-nos modales. rechazo de vicios. servi-
cio puntual. 

Eficiencia: Entregar resultados de manera 
oportuna para satisfacer la necesidad de justi-
cia de la sociedad. 

Equidad: Para ofrecer a todos la posibilidad de 
desarrollo. sin excepción. 

Ética: Para actuar con elevados estándares de 
integridad y profesionalismo en el desempeño 
del servicio policial. 

Fortaleza: Para superar situaciones difíciles 
utilizando nuestras habilidades y, de este mo-
do. poder proteger la convivencia social. 

Honestidad: Por el uso correcto y prudente de 
los recursos públicos. 

Honradez: Para que llevar a cabo todas nues-
tras acciones, tanto dentro como fuera de la 
institución, con integridad. transparencia y un 
alto nivel de calidad humana. 

Imparcialidad: Para emitir un juicio imparcial 
y justo. sin prejuicios a favor o en contra de 
ningún individuo. y actuar con integridad, 
transparencia y sin ningún tipo de corrupción. 

Lealtad: Para demostrar una lealtad genuina. 
voluntaria e inquebrantable hacia la nación, el 
estado y la empresa. 
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Legalidad: En un Estado de derecho funda-
mentado en un entorno de justicia, equidad y 
libertad, donde nadie está por encima de la 
ley y nada está fuera de ella. 

Objetividad: Para actuar sin otorgar preferen-
cias o privilegios, sin prejuicios personales y sin 
permitir la influencia inapropiada de terceros. 

Profesionalismo: Para poner en práctica nues-
tros conocimientos y habilidades en pro del 
bienestar social. 

• 

Rectitud: Para promover el cumplimiento de 
las leyes, normas y reglamentos vigentes en 
Tabasco, erradicando cualquier manifestación 
de corrupción. 

Respeto a los derechos humanos: Para fo-
mentar un entorno social propicio para el 
pleno ejercicio de las libertades y la igualdad, 
establecido en nuestra Constitución. 

Sensibilidad: Para oír, comprender, responder 
y solucionar las necesidades de todas las per-
sonas . 
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 VI. Diagnóstico 

El estado de Tabasco se encuentra con un 
clima de seguridad, en términos generales, 
afectado por diversos factores que influyen 
tanto en la percepción ciudadana como en los 
niveles de incidencia delictiva. A pesar de los 
esfuerzos implementados en los últimos años 
por parte de las autoridades, la inseguridad 
sigue siendo una de las principales preocupa-
ciones para los tabasqueños, lo cual se refleja 
en su cotidianidad y en las interacciones con 
las instituciones encargadas de la seguridad 
pública. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su artículo 21 , establece la se-
guridad pública como una función esencial 
del Estado, lo que implica que las autoridades 
deben garantizar la paz y el orden dentro de 
los territorios que administran, una tarea que 
debe ser atendida a través de políticas públi-
cas eficaces, que impliquen el uso adecuado 
de los recursos del Estado y la colaboración 
entre instituciones. 

Esta premisa se convierte en un reto para los 
gobiernos locales y federales, quienes deben 
enfrentar una creciente inseguridad que im-
pacta la calidad de vida de los ciudadanos y 
sus expectativas de bienestar. 

En este marco, el Acuerdo Nacional para la 
Seguridad, la Justicia y la Legalidad establece 
un compromiso claro para mejorar la seguri-
dad pública a nivel nacional, que también 
debe reflejarse a nivel estatal y local. Es fun-
damental que las autoridades tabasqueñas 
contribuyan en este compromiso y garanticen 
que las estrategias de seguridad se implemen-
ten de manera eficiente. 

La incidencia delictiva en Tabasco ha mostra-
do un patrón de crecimiento en los últimos 
años, afecta especialmente las zonas urbanas 
de la entidad, como Villahermosa, la capital 
del estado. Delitos como el robo de vehiculos, 
el asalto a transeúntes, la violencia doméstica, 
el narcotráfico y las extorsiones son los más 

comunes, pero también se han reportado au-
mentos en delitos más violentos, como el ho-
micidio y el secuestro. A pesar de que algunos 
sectores del estado han experimentado una 
disminución de ciertos tipos de delitos, los 
índices de violencia continúan siendo eleva-
dos, lo que genera una constante sensación de 
inseguridad entre la población. 

En cuanto a la percepción ciudadana, los ha-
bitantes de Tabasco expresan una sensación 
generalizada de vulnerabilidad. Según diversas 
encuestas y estudios, más del 60% de la po-
blación considera que la inseguridad es uno 
de los problemas más graves que enfrentan. 

Este panorama es aún más alarmante, cuando 
se tiene en cuenta que una gran parte de los 
ciudadanos no confía plenamente en las insti-
tuciones de seguridad pública para hacer fren-
te a la situación. Las razones principales de 
esta desconfianza incluyen la falta de equi-
pamiento y capacitación de los cuerpos poli -
ciales. así como la corrupción dentro de las 
propias corporaciones. Estos factores agravan 
el problema. ya que socavan la efectividad de 
las políticas de seguridad pública y desmoti-
van a la ciudadanía a colaborar con las autori-
dades. 

Las repercusiones de la creciente inseguridad 
son multifacéticas. En primer lugar. la seguri-
dad es un derecho fundamental que impacta 
directamente en el bienestar y la calidad de 
vida de los ciudadanos. La sensación de inse-
guridad genera un ambiente de miedo y des-
confianza. afecta la convivencia social y el 
desarrollo económico local. Las empresas. es-
pecialmente en sectores turísticos. comercia-
les e industriales, enfrentan pérdidas debido a 
la extorsión y el robo, lo cual limita la inversión 
y la generación de empleo. Además, las fami -
lias se ven obligadas a invertir en medidas de 
seguridad privada, lo que aumenta la inequi-
dad social. pues las clases menos favorecidas 
tienen menos acceso a estos recursos. 
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En términos sociales, el incremento de la vio-
lencia también provoca la ruptura de la cohe-
sión comunitaria, especialmente en los secto-
res más afectados por la criminalidad. La des-
confianza hacia las autoridades crea una bre-
cha en la comunicación entre los ciudadanos 
y las corporaciones de seguridad, lo que impi-
de una colaboración efectiva en la prevención 
del delito. Por otro lado, el miedo y la incerti-
dumbre afectan el estado de salud emocional 
de las personas, incrementando los niveles de 
ansiedad y estrés, lo que se traduce en pro-
blemas de salud pública. 

Para garantizar las condiciones de seguridad y 
contrarrestar la creciente incidencia delictiva. 
es imprescindible contar con corporaciones de 
seguridad sólidas capacitadas y con recursos 
suficientes para cumplir con su función. A lo 
largo de los últimos años. se ha intentado me-
jorar la infraestructura de las corporaciones de 
policía y otras entidades de seguridad en Ta-
basco, sin embargo, los avances han sido insu-
ficientes. Los cuerpos de seguridad deben es-
tar equipados con tecnología de punta. entre-
namiento constante, y, sobre todo, un com-
promiso claro con la legalidad y la ética profe-
sional. 

Uno de los principales retos en este sentido es 
continuar con la profesionalización de los 
cuerpos policiacos. La corrupción y la impuni-
dad dentro de las instituciones de seguridad 
son elementos que alimentan la inseguridad. 
La falta de una estrategia integral que con-
temple no solo el fortalecimiento físico y logís-
tico, sino también la confianza de la población 
en las autoridades. es uno de los puntos débi -
les de la actual política de seguridad. Además, 
la insuficiencia de elementos de seguridad y la 
escasa cobertura en zonas rurales y periféricas 
contribuyen a la perpetuación del crimen. 

Entre las principales causas generadoras de la 
creciente inseguridad en Tabasco destacan. en 
primer lugar, las diferencias sociales y econó-
micas. Las altas tasas de pobreza. la falta de 
acceso a una educación de calidad y la escasa 
oferta de empleos bien remunerados. son fac-
tores que empujan a muchos individuos a in-
volucrarse en actividades ilícitas. como una 
forma de subsistencia . 

• 

Por otro lado, el tráfico de drogas y la presen-
cia de organizaciones criminales que operan 
en diversas regiones del estado también son 
causas de la violencia . A pesar de los esfuerzos 
federales para desmantelar estas redes, la im-
punidad y la corrupción en el sistema judicial 
y las corporaciones policiales dificultan que las 
autoridades logren resultados satisfactorios. 

Otro factor clave es la debilidad institucional. 
La falta de coordinación entre los diferentes 
niveles de gobierno (federal. estatal y munici -
pal) ha impedido el desarrollo de una estrate-
gia efectiva de seguridad pública. La desarti-
culación entre fuerzas federales y locales ge-
nera vacíos de poder. que las organizaciones 
delictivas aprovechan para operar con liber-
tad . 

El compromiso de la administración actual 
para atender las demandas de los tabasque-
ños en materia de seguridad, debe ser firme y 
sustentado en una serie de acciones coordi-
nadas que contemplen desde el fortalecimien-
to de las corporaciones policiales hasta la im-
plementación de programas de prevención 
del delito. Es esencial promover la capacita-
ción continua, el respeto a los derechos hu-
manos y el combate a la corrupción dentro de 
las corporaciones de seguridad. Además, se 
debe garantizar una mayor inversión en la 
infraestructura de seguridad pública, así como 
una mayor coordinación entre los diferentes 
niveles de gobierno. 

Solo con un enfoque integral. que aborde las 
causas estructurales de la violencia , se podrá 
asegurar un entorno de seguridad que permi -
ta a los tabasqueños vivir sin miedo y con la 
certeza de que sus derechos serán protegidos. 

El Eje 4 Tabasco en Paz. del Plan Estatal de 
Desarrollo de Tabasco 2024-2030, plantea la 
importancia de la prevención social del delito 
y la participación ciudadana. piezas funda -
mentales para enfrentar la problemática de 
seguridad . 
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Incidencia delictiva 

La incidencia delictiva en México es una preo-
cupación constante para la sociedad civil y las 
autoridades, por ser un fenómeno que impac-
ta profundamente en la seguridad y calidad 
de vida de los ciudadanos. 

En los últimos años, el estado de Tabasco ha 
presentado un aumento significativo en los 
índices delictivos, incluyendo actividades ilíci-
tas llevadas a cabo por grupos criminales or-
ganizados. La falta de confianza en la eficacia 
de las fuerzas de seguridad, para hacer frente 
a estos desafíos, ha contribuido aún más a la 
sensación de inseguridad que sienten las per-
sonas. Específicamente. han surgido diversas 
fluctuaciones en los índices delictivos, influi-
das por factores socioeconómicos, culturales y 
políticos. 

En primer lugar, es crucial entender las causas 
de la delincuencia en Tabasco. Una de las va-
riables más significativas es la pobreza. Según 
el Informe de pobreza y evaluación 2022. Ta-
basco, del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en 
2020 el 54.5% de la población tabasqueña se 
encontraba en situación de pobreza y en po-
breza extrema el 13.7%.3 

La falta de oportunidades laborales y el acceso 
limitado a la educación incrementan la vulne-
rabilidad de los individuos, propiciando su 
inclinación hacia actividades delictivas como 
una forma de subsistencia. La desesperación 
económica genera un caldo de cultivo favora-
ble para el crimen, con jóvenes que se ven 
atraídos por las promesas rápidas de ganan-
cias en actividades ilícitas. 

Asimismo, la debilidad institucional y la co-
rrupción han exacerbado la situación. Tabasco 
enfrenta problemas significativos relacionados 
con la corrupción en sus cuerpos policiales y 
sistemas de justicia. Esto con frecuencia causa 
desanimo a víctimas de delitos para presentar 
sus denuncias y también incentiva que los 
criminales operen con mayor impunidad. 

. https://www.coneval.org.mx/coordinac ion/entidades/Documents/lnformes_p 

obreza_eva luac io n_2022/rabasco. pdf 

A medida que las instituciones fallan en su 
labor de protección y justicia, el ciclo del cri -
men tiende a perpetuarse, afectando directa-
mente la percepción de seguridad en la co-
munidad. 

El efecto más evidente de esta creciente inci-
dencia delictiva es la disminución de la cali -
dad de vida en Tabasco. El aumento en la vio-
lencia y la inseguridad ha llevado a una mayor 
migración interna, con ciudadanos abando-
nando sus hogares en busca de entornos más 
seguros. Esta dinámica desestabiliza la estruc-
tura social y también impacta negativamente 
la economía local. La percepción de peligro 
ahuyenta la inversión y el turismo, factores 
cruciales para el desarrollo económico de la 
región. 

Además, hay un efecto notable sobre la salud 
mental de los habitantes. La exposición conti-
nua a la violencia y la inseguridad provoca un 
aumento en los niveles de estrés, ansiedad y 
depresión entre la población. La Encuesta Na-
cional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública (ENVIPE) de 2024 reveló 
que el 84.8% de los tabasqueños sienten que 
vivir en su estado es inseguro, lo que resalta el 
impacto psicológico que t iene la delincuencia 
en la sociedad. 

Por consiguiente, la incidencia delictiva en 
Tabasco en 2024 presenta un panorama preo-
cupante. Las causas de este fenómeno están 
íntimamente ligadas a factores socioeconómi -
cos como la pobreza y la corrupción, mientras 
que los efectos se manifiestan en la calidad de 
vida de los ciudadanos, la salud mental de la 
población, y el estancamiento económico en 
la región. 

Para abordar esta problemática, es fundamen-
tal implementar estrategias integrales que 
incluyan mejoras en la educación, creación de 
empleos dignos y reformas en el sistema de 
justicia, con el objetivo de romper el ciclo de 
violencia y delincuencia que afecta a Tabasco. 
Solo así se podrá aspirar a un futuro con ma-
yores niveles de seguridad y bienestar para 
todos sus habitantes . 
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La Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 
2024 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). mide delitos que afectan de 
manera directa a las víctimas o a los hogares. 
tales como: robo total de vehículo. robo par-
cial de vehículo. robo en casa habitación. robo 
o asalto en calle o transporte público. robo en 
forma distinta a las anteriores (carterismo. 
allanamientos. abigeato y otros tipos de robo). 
fraude, extorsión. amenazas verbales. lesiones 
y otros delitos distintos a los anteriores (como 
secuestros, delitos sexuales y otros delitos). 
etc. 

En dicha encuesta se estima que, en México. 
en 2024 el 60.7% de la población de 18 años y 
más consideró la inseguridad como el pro-
blema más importante que la aqueja, seguido 
de la escasez de agua con 36.8%, el aumento 
de precios con 34.4%, y la salud con un 32.7%. 

La inseguridad pública en México ha sido un 
tema recurrente en el debate nacional. La EN-
VIPE 2024. en su presentación ejecutiva a nivel 
nacional entre marzo y abril de 2024. reveló 
que Tabasco ocupa el quinto lugar en la per-
cepción sobre la inseguridad pública por enti-
dad federativa. con un alarmante 84.8% . Este 
dato nos invita a explorar no solo la situación 
del estado. sino también a compararlo con 
otros que presentan una percepción aún más 
alta de inseguridad. 

Al respecto. el contexto en el que se ubica 
Tabasco en este ranking de percepción de 
inseguridad indica que una gran parte de la 
población tabasqueña siente que su seguridad 
está comprometida. Entre todos los estados, 
Morelos lidera esta lista con un alarmante 
90.l % , seguido de Guanajuato (87.5% ), Zaca-
tecas (87.4% ) y el Estado de México (87.3% ); 
estos se sitúan significativamente por encima 
de la media nacional, que es del 73.6%. Estas 
cifras sugieren una crisis de seguridad que 
afecta a diversas entidades del país y cada una 
tiene sus particularidades que contribuyen a 
esta percepción. Ver Gráfica 1. 

• 

Gráfica 1. Percepción de la población respecto de la 
inseguridad pública en su entidad federativa entre mar-

zo y abril de 2024 

Morelos Guanajuato Zacatecas Estado de Tabasco Nacional 

México 

Fuente: Gráfica realizada con datos del INEGI . Encuesta Nacional 

de Victimización y Percepc ión sobre Seguridad Pú blica (ENVIPE ) 

2024.' 

La misma ENVIPE de 2024. en su presentación 
ejecutiva por entidad federativa. determina 
que. el 60.4% de la población de 18 años y 
más en el estado de Tabasco. considera la in-
seguridad el problema más importante que 
aqueja hoy en día su entidad federativa. solo 
0.3% por debajo de la media nacional; seguido 
del desempleo con 38.2%, el aumento de pre-
cios con 36. l % y la salud con 35.6%; los dos 
últimos arriba de la media nacional. Ver Gráfi -
ca 2. 

Gráfica 2. Distribución porcentual sobre los temas que 

generan mayor preocupación en Tabasco (Por ciento) 

60.7 60.4 

Inseg uridad Escasez d e Aumento de Salud Desempleo 

agua precios 

■ Naciona l ■ Tabasco 
Fuente: Gráfica rea lizada con datos del INEGI. Encuesta Nacional 

de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE ) 

2024 Tabasco.' 

.https;//www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe20 

24_presentac ion_nacional.pdf 
5.https://en.www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe 
2024_t a b.p d f 
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Uno de los factores que influye en la percep-
ción de inseguridad en Tabasco es, sin duda, la 
actividad delictiva. Aunque no es el estado 
con mayor índice de delitos, la publicidad ne-
gativa que a menudo rodea a Tabasco, suma-
da a problemas locales relacionados con el 
narcotráfico y la violencia organizada, impacta 
directamente en la percepción de los ciuda-
danos. 

Por otro lado, estados como Guanajuato y Za-
catecas han sido escenario de intensos enfren-
tamientos entre cárteles de drogas, lo cual 
podría explicar su alta percepción de insegu-
ridad. En est os casos, la violencia visible y sig-
nificativa ha llevado a que la ciudadanía se 
sienta constantemente amenazada, creando 
una atmósfera de impunidad y desconfianza 
hacia las autoridades. Así. aunque Tabasco 
tiene una percepción de inseguridad alta, la 
magnitud de la violencia en otras regiones del 
país puede contextualizar por qué algunos 
estados tienen porcentajes aún más altos. 

Comparando la respuesta de las autoridades 
en cada estado, notamos que la estrategia de 
seguridad pública implementada varía consi-
derablemente. En Tabasco, el gobierno ha in-
tentado mejorar la percepción de seguridad 
mediante operativos y programas de preven-
ción del delito. Sin embargo, la efectividad de 
estas iniciativas es debatible, ya que muchas 
veces no logran generar la confianza necesaria 
entre la población. Esta desconfianza puede 
ser decisiva, ya que un ciudadano que no con-
fía en su policía es menos propenso a reportar 
delitos o colaborar con las autoridades, perpe-
tuando un ciclo negativo. 

Finalmente, es esencial considerar cómo el 
contexto cultural y social de cada entidad in-
fluye en la percepción de la inseguridad. Ta-
basco, con su identidad única y su historia, 
presenta una mezcla de elementos que pue-
den afectar cómo sus ciudadanos experimen-

tan el fenómeno de la inseguridad. La relación 
entre la comunidad y las fuerzas del orden, así 
como la historia de violencia en el estado, jue-
ga un papel crucial en cómo se percibe la se-
guridad. 

Aunque Tabasco ocupa el quinto lugar en la 
percepción de inseguridad pública en el país, 
su situación debe analizarse en un contexto 
más amplio que incluye no solo las estadísti -
cas delictivas, sino también las percepciones 
influenciadas por los medios, las respuestas 
institucionales y el contexto social y cultural. 

La comparación con otros estados revela que, 
aunque la inseguridad es un problema gene-
ralizado en México, cada entidad enfrenta 
desafíos únicos que condicionan la percepción 
de sus habitantes. Promover una estrategia 
integral que aborde estos aspectos, es esencial 
para mejorar la seguridad y recuperar la con-
fianza de la población. 

Según el informe ENVIPE del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (INEGI), se ha 
documentado que, durante el año 2023, a ni-
vel nacional ocurrieron un total de 31 .3 millo-
nes de delitos, los cuales afectaron a aproxi -
madamente 21 .9 millones de víctimas. Esto 
implica una tasa significativa de incidencia, 
calculada en 1.4 delitos por cada víctima. 

Asimismo, en lo que respecta a la tasa de inci-
dencia delictiva por cada 100 mil habitantes 
en las diversas entidades federativas durante 
el mismo año, el informe señala que la media 
a nivel nacional se estableció en 33 mil 267 
delitos. Por otro lado, el estado de Tabasco 
reportó una alarmante tasa de 38 mil 4 delitos 
por cada 100 mil personas, lo que lo coloca 
por encima de la media nacional y representa 
una diferencia notoria del 12.46%. Ver Gráfica 
3. 
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Gráfica 3. Tasa de incidencia delictiva por cada 100 mil 
habitantes 2019-2023 

2019 2020 2021 2022 2023 

■ Tabasco ■ Nacional 

Fuente: Gráfica realizada con datos del INEGI, Encuesta Nacional 

de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 

2024.6 

Además. la Encuesta Nacional de Victimiza-
ción y Percepción sobre Seguridad Pública. 
para el año 2023 estima que en el estado de 
Tabasco se registraron aproximadamente 673 
mil 144 delitos. Sin embargo. solo el 8.6% de 
estos delitos fue denunciado. lo que represen-
ta una disminución con respecto al 9.3% re-
portado en 2022. De la cifra total de delitos. 
solo se inició una carpeta de investigación en 
el 5.9% de los casos. cifra menor al 6.5% del 
año anterior. 

La Tasa de víctimas por cada 100,000 habitan-
tes en Tabasco de 2018 a 2023. incluida en la 
misma encuesta mencionada. presenta las 
variaciones de dicha tasa durante esos años. 
En 2018, la cifra era de 30 mil 308 víctimas por 
cada 100 mil habitantes y disminuyó a 25 mil 
688 en 2023. Esto representa una reducción 
aproximada del 15.2% en un periodo de seis 
años. A pesar de esta disminución. es impor-

6.https://en.www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe 
2024_ta b.pdf 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envi pe/2024/doc/envipe2024 
_presentacion_nacional .pdf 

• 

tante destacar que. en 2023, Tabasco aún su-
peraba la media nacional, con un exceso de 2 
mil 365 víctimas en comparación con el pro-
medio del país. Ver Gráfica 4. 

Gráfica 4. Tasa de victimas por cada 100,000 habitantes 
en Tabasco de 2018 a 2023. 

30,308 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 

■ Tabasco ■ Nacio nal 

Fuente: Gráfica con datos de la Encuesta Nacional de Victimiza-

ción y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024.' 

La prevalencia delictiva en las personas por 
sexo es un tema de gran importancia en la 
sociedad actual. ya que nos permite entender 
la distribución de la criminalidad entre hom-
bres y mujeres. En el estado de Tabasco. la 
ENVIPE estima que para 2023 la tasa de vícti-
mas por cada 100,000 habitantes fue de 25 
mil 522 mujeres. en comparación con 2017. 
año que más víctimas por delito hubo. con 31 
mil 089 víctimas. una diferencia de 17.91 %; y 
25 mil 882 hombres en 2023. en comparación 
con 2017, con 36 mil 440, una reducción de 
un 28.97%; lo que indica que ambos sexos 
están expuestos a situaciones de violencia y 
delincuencia. Ver Gráfica 5. 

7.https://en.www.inegi .org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe 
2024_tab.pdf 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe2024 
_presentacion_nacional .pdf 
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Gráfica 5. Tasa de víctimas del delito según sexo en 
Tabasco de 2015 a 2023. 

~ • - -2023 25,522 25,882 

2022 21,591 24,428 

2021 25,970 27,930 

2020 25,653 28,785 

201 9 24,618 25,226 

2018 29,025 31 ,797 

201731 ,089 36,440 

201 6 24,780 29,039 

2015 24,765 27,216 

■ Mujeres ■ H o mb res 

Fue nte: Gráfica con d atos d e la Enc uest a Naciona l de Victimiza-

ción y Perce pción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024.' 

Al analizar la prevalencia delictiva en personas 
por sexo en Tabasco, es importante considerar 
varias perspectivas. Por un lado, es necesario 
reconocer que la violencia y la delincuencia 
afectan a hombres y mujeres por igual. aun-
que de formas diferentes. Mientras que los 
hombres tienden a cometer más delitos vio-
lentos, las mujeres suelen ser víctimas de vio-
lencia doméstica y sexual. 

Es fundamental fortalecer las políticas de pre-
vención y atención a la violencia de género, 
esto incluye la implementación de programas 
de educación y sensibilización, que promue-
van relaciones de igualdad y respeto entre 
hombres y mujeres, así como el fortalecimien-
to de las instituciones encargadas de investi-
gar y sancionar los delitos. 

La prevalencia delictiva en personas por sexo 
en el estado de Tabasco es un tema complejo 
que requiere de un enfoque integral y multi-
disciplinario. Es fundamental entender las di-
ferencias de género en la comisión de delitos, 
así como las causas estructurales que subya-
cen a la violencia y la delincuencia. Solo me-
diante el trabajo conjunto del gobierno, la 
sociedad civil y la academia podemos avanzar 

.https://en.www.inegi.org.mx/contenidos/p rogramas/envipe/2024/doc/envipe 

2024_ta b .pdf 

hacia una sociedad más justa y segura para 
todas y todos. 

Cifra Negra 

La cifra negra se calcula como la razón de los 
delitos no denunciados más los delitos de-
nunciados sin carpeta de investigación más 
aquellos en los cuales no fue especificado si se 
denunció o si se inició carpeta de investiga-
ción, entre el total de delitos por cien. 

La situación es aún más preocupante, ya que, 
como señala la Encuesta Nacional de Victimi -
zación y Percepción sobre Seguridad Pública 
(INEGI, 2024), el fenómeno de la cifra negra en 
Tabasco es alarmante, en 2023 contabilizó el 
94. l % de los delitos cometidos que no fueron 
denunciados o sobre los cuales no se tomó 
ninguna acción legal al no iniciarse carpetas 
de investigación, por encima de la media que 
fue de 92.9%; esta alta proporción de delitos 
no reportados pone de manifiesto una grave 
problemática en el sistema de justicia y la 
percepción de seguridad en la región. Ver Grá-
fica 6. 

Gráfica 6. Cifra negra en Tabasco 2018-2023 

Cifra Negra Cifra Negra Cifra Negra Cifra Negra Cifra Negra Cifra Negra 

20 18 2019 2020 2021 2022 2023 

(%) (% ) (% ) (% ) (% ) (% ) 

- Ta basco - •- Nacional 

Fuente: Gráfi ca realizada con d atos d e la Encuesta Nac ional d e 

Vic timización y Percepción sobre Seguridad Púb lica (ENVIPE) 

2024 Tabasco. 

9.https://en.www.inegi.org.m x/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe 
2024_ta b .pdf 
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Por otro lado. de las razones para no denun-
ciar delitos, las dos principales causas de esta 
elevada cifra negra son la pérdida de tiempo 
que significa hacer una denuncia, con un 
35.9% y la desconfianza en la autoridad con 
8.1 %, además de miedo a ser extorsionado, 
trámites largos y difíciles. y por actitud hostil 
de la autoridad con 9.9%, las cuales todas jun-
tas responden a causas atribuibles a la autori-

dad. que conforman un 53.9%. Por otras cau-
sas se entiende por miedo al agresor, delito de 
poca importancia, no tenía pruebas y otro mo-
tivo, con 46.0%; y las No especificadas con el 
0.1 %. Ver Gráfica 7. 

Gráfica 7. Razones para no denunciar delitos (Causas en porciento) 

Fuente: Datos de la Encuesta Nacional de Vict imización y Percep-

ción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2024 Tabasco.'° 

En contraste, del 8.6% de delitos denunciados 
ante el Ministerio Público o Fiscalía Estatal. en 
68% de los casos se inició una carpeta de in-
vestigación. como indica la Tabla 1. los resul-
tados de dichas carpetas de investigación en 
2023 arrojaron los siguientes datos: nada. 
45.6%; en trámite. 21.2%; se puso al delin-
cuente a disposición de un juez. 11 . l %; no 
sabe/no responde. 7.3%; hubo reparación del 
daño, 4.4%; otra, 4.3%; se otorgó el perdón, 
3.3%; y recuperó sus bienes. 2.8%. Ver Tabla 3. 

10.https://en.www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe 
2024_tab.pdf 

• 

Atribuibles a la 

autoridad 53.9 

Otras causas 

46.0 

No 

especificadas 

0.1 

Tabla 3. Resultados porcentuales de Carpetas de Inves-
tigación de 2019 a 2023 

Resultado de la carpeta de 2019 2020 2021 2022 2023 
investigación 

Nada 55.4 43.3 54.2 48.0 45.6 

Está en trámite 23.9 32.1 29.0 33.8 21.2 
Se puso al delincuente a 

1.9 10.4 4.5 4.4 11 .1 
disposición de un Juez 

No sabe/no responde 4.0 1.6 6.0 3.1 7.3 

Hubo reparación del daño 4.1 7.9 1.3 3.4 4.4 

Otra 1.8 2.2 1.4 1.6 4.3 

Se otorgó el perdón 3.2 0.6 0.7 3 .6 3.3 

Recuperó sus bienes 5.8 1.9 2.8 2.0 2.8 
Fuente: Tabla realizada con datos de la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 
2024 Tabasco.11 

11 https://en.www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envi pe 

2024_tab.pdf 
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El término "cifra negra" hace alusión a un fe-
nómeno que abarca la cantidad de delitos 
que, por diversas razones, no son denunciados 
o que no aparecen en las estadísticas oficiales 
de criminalidad. Este problema representa un 
reto considerable en numerosos países, inclu-
yendo México, donde la falta de denuncia 
puede ser atribuida a factores como la des-
confianza en las autoridades, el temor a repre-
salias o la percepción de que el proceso legal 
no conducirá a resultados efectivos. 

Como consecuencia, este vacío de información 
no solo distorsiona la visión que tiene la po-
blación sobre la realidad de la seguridad y la 
violencia en su entorno, sino que también difi -
culta la implementación de políticas públicas 
adecuadas para combatir el delito. Para abor-
dar esta problemática. es esencial promover 
campañas de concienciación que fomenten la 
confianza en las inst ituciones. así como esta-
blecer mecanismos que garanticen la protec-
ción de quienes se atrevan a denunciar, asegu-
rando que sus casos sean atendidos con serie-
dad y eficiencia. De esta forma se podría con-
tribuir a reducir la cifra negra y a una com-
prensión más precisa de la situación delictiva 
en la entidad. 

En México, la cifra negra es alarmante, según 
dat os del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). en la Encuesta Nacional de 
Victimización y Percepción sobre Seguridad 
Pública (ENVIPE 2024). se estima que solo una 
fracción de los delitos cometidos se denuncia. 
Por ejemplo, en 2023 se reportó que aproxi -
madamente el 92.9% de los delitos no se de-
nunciaron, lo que significa que solo el 7.1 % de 
los delitos se denunció e inició una carpeta de 
investigación. Esto incluye delitos como robos, 
asaltos, y violencia familiar, entre otros. 

En el caso específico de Tabasco, la cifra negra 
también es preocupante. Aunque no siempre 
se desglosan los datos por estado, se sabe que 
la falta de confianza en las autoridades y el 
miedo a represalias son factores que contribu -
yen a que muchas víctimas no reporten los 
delitos. Esto puede ser especialmente cierto 
en contextos de violencia, donde las personas 
pueden sentir que denunciar no cambiará su 

situación o que podría ponerlas en mayor 
riesgo. 

Además, la percepc1on de inseguridad en Ta-
basco ha aumentado en los últimos años, lo 
que puede influir en la decisión de las perso-
nas de no acudir a las autoridades. La falta de 
recursos y la corrupción en algunos sectores 
también pueden desincentivar las denuncias. 

La cifra negra es un fenómeno que afecta tan-
to a nivel nacional como en Tabasco y es un 
indicador de la complejidad de la situación de 
seguridad en el país. Abordar este problema 
requiere no solo mejorar la confianza en las 
instituciones, sino también implementar polí-
ticas efectivas que fomenten la denuncia y 
protejan a las víctimas. 

Respecto a los años 2022, 2023 y 2024, el Cen-
tro de Comunicaciones, Cómputo. Control y 
Comando C-4. de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana de Tabasco, dio a cono-
cer el reporte comparativo de las seis colonias 
del municipio de Centro con mayor incidencia 
delictiva: fue la colonia Centro el primer lugar 
los tres años seguidos. luego la colonia Atasta, 
Gaviotas Sur, José María Pino Suárez (Tierra 
colorada etapa 1 ). Ta multé de las Barrancas y 
Primero de Mayo. Ver Gráfica 8. 

Cráfica 8. Colonias con mayor incidencia delictiva en el 
municipio de Centro, Tabasco 2022 - 2024 

COL CENTRO 

COL JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ 

(TIERRA COLORADA ETAPA 1) 
102 

180 
134 

204 

164 

155 
COL ATASTA DE SERRA 99 

COL GAVIOTAS SUR 

COL TAMULTEDE LAS BARRANCAS 

COL PRIMERO DE MAYO 

■ 2024 ■ 2023 ■ 2022 

103 

120 

113 

Fuente: Reg istros internos de la Unidad de Análisis del Centro de 

Comunicaciones. Cómputo. Control y Comando C·4. Secretaria de 

Seguridad y Protección Ciudadana. 
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El reporte anual de incidencia del fuero co-
mún municipal, elaborado por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, refleja la incidencia delictiva que pre-
sentan los municipios de Tabasco. Podemos 
conocer que de 2021 a 2023 el primer lugar lo 
encabezó el municipio de Centro, donde se 
registraron 18 mil 399 delitos en 2023, mien-
tras que en 2022 se cometieron 19 mil 42 y en 
2021 , fueron 19 mil 478 delitos; siendo este 
municipio el que más incidencia delictiva pre-
sentó en los tres años mencionados. 

Seguido del municipio de Comalcalco, en el 
cual se registraron en 2023 un total de 3 mil 
439 delitos, que representa el 7.82%, seguido 
del municipio de Cárdenas, en el cual se regis-
traron 3 mil 355, que representa el 7.63%, le 
siguen los municipios de Macuspana con 2 mil 
789, Huimanguillo con 2 mil 473, Cunduacán 
con 2 mil 212, Nacajuca con 2 mil 85 delitos. 
Mientras que los 3 municipios con menor in-
cidencia delictiva en 2023 son: Tacotalpa con 
522 delitos, Jalapa con 444 y Jonuta tuvo el 
menor porcentaje de los 17 municipios de 
Tabasco, presentó en 2023 un 0.73% de inci-
dencia delictiva con 320 delitos del fuero co-
mún. Ver Gráfica 9. 

Cráfica 9. Incidencia delictiva del fuero común por mu-
nicipio 2021 - 2023 (Número de delitos cometidos) 

Centro 

Coma lea leo 

Cárdenas 

Macuspana 

Huimanguill 

o 

Cunduacán 

Nacajuca 

- 3,7 15 
- 3,566 

3,439 

- 4,073 
- 3,699 

3,355 

- 2,7 19 
- 2,685 

2,789 

- 2,588 
- 2.45 1 

2.473 

- 2,795 
- 2,523 

2,2 12 

- 2,247 
- 2,045 

2,085 

■ 2021 ■ 2022 ■ 2023 

19.478 
19,042 

18,399 

Fuente: Elaboración de la SSPC con datos del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública." 

11.https://drive.google.com/file/d/1 mFwwqtiZLAjgPTQiBI0JiZ8eJrd91ijQ/view 

• 

El Observatorio Ciudadano de Tabasco, es un 
organismo de la sociedad civil enfocado en 
mejorar los niveles de seguridad, justicia y le-
galidad en la región; esta organización lleva a 
cabo proyectos de investigación que producen 
resultados medibles y diagnósticos exhausti-
vos sobre la situación actual y la percepción 
de la seguridad en Tabasco. Mediante un aná-
lisis profundo y detallado de los datos recopi-
lados, elaboran informes y publicaciones que 
tienen como objetivo influir en las políticas 
públicas, buscando mejorar su efectividad en 
cuestiones relacionadas con la seguridad . 

En su reporte sobre incidencia delictiva del 
estado de Tabasco enero - mayo 2024, los 
municipios que registran el mayor número de 
carpetas de investigación son: 

El municipio de Centro encabeza la lista al 
registrar el mayor número de carpetas de in-
vestigación en nueve delitos de alto impacto, 
como son: robo con violencia 840 carpetas, 
robo a negocio con 426, robo de vehículo con 
295, homicidio doloso + feminicidios 67 carpe-
tas de investigación, narcomenudeo con 59, 
homicidio culposo con 55, extorsión con 20 y 
feminicidio con cuatro. 

Este municipio presenta un incremento en el 
número de carpetas de investigación en el 
delito de homicidio doloso más feminicidio, 
en el periodo de enero a mayo en 2023 con 27 
y 2024 con 67, presentando una variación de 
148.15%. En este delito en particular, 12 mu-
nicipios registraron crecimientos entre los que 
destacan Teapa, Jalapa, Comalcalco y Paraíso. 

Le sigue el municipio de Comalcalco, contan-
do en el mismo periodo de enero a mayo de 
2023 con 12 carpetas de investigación en el 
delito de homicidio doloso + feminicidio; y 
para el mismo periodo, pero de 2024, presentó 
un aumento a 62 carpetas de investigación en 
el mismo delito. 

En los delitos de robo de vehículo, de enero a 
mayo de 2024 se registraron 130 carpetas de 
investigación, robo con violencia con 84, en 
homicidio culposo con 22, extorsión con 12, 
robo a negocio con 12, narcomenudeo con 6, 
feminicidio con 2 y secuestro con 2 carpetas. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 268 

 3

 

 

En el munic1p10 de Cárdenas, para el mismo 
periodo de enero a mayo de 2024, se registra-
ron l 09 carpetas de investigación en el delito 
de robo de vehículo, robo con violencia con 
98, robo a negocio con 32, homicidio doloso 
más feminicidios con 31 carpetas de investi -
gac1on, homicidio culposo con 34, extorsión 
con 20, narcomenudeo con 5 y secuestro con 
2 . 

Por otro lado, en el reporte del Observatorio 
Ciudadano de Tabasco se aprecia que el delito 
por secuestro, en el periodo de enero a mayo 
de 2024, ocupa el primer lugar del ranking 
nacional, con un registro acumulado de 14 
carpetas de investigación, en comparación a 
las tres carpetas en 2023, con una diferencia 
porcentual de 366.67%. 

Además, los delitos de homicidio culposo, fe-
minicidio. robo con violencia, homicidio dolo-
so, extorsión, robo de vehículo, robo de nego-
cio y narcomenudeo, tuvieron incrementos en 
el número de carpetas acumuladas en los 
primeros cinco meses de 2024. Ver Tabla 4. 

Tabla 4. Tabla comparativa por delito, acumulado enero-
mayo 2024 

Acumulado de carpetas 

Dehtos en de ,nvest1gac1ón Ranking 
ene - ene-

Tabasco D1feren- nacional 
mayo mayo 
2023 2024 cia (%) 

Secuestro 3 14 366.67% 

Homicidio culposo 183 227 24.04% 6 

Feminicidio 7 10 42.86% 8 

Robo con violencia 1 ,005 1.390 38.31 % 9 

Robo a transeúnte total 508 411 -19.09% 10 

Violencia familiar 3 ,370 3,315 -1.63% 10 

Hom icidio doloso 115 283 146.09% 11 

Lesiones dolosas 1636 1474 -9.90% 11 

Extorsión 41 80 95.12% 12 

Robo de vehículo 873 1.037 18.79% 13 

Robo de negocio 367 593 61.58% 13 

Robo de casa habitación 508 356 -29.92% 14 

Trata de personas o 21 

Violación 137 129 -5.94% 22 

Robo en transporte público o -100.00% 28 

Narcomenudeo 15 94 526.67% 28 

Fuente: Elaborac ión de la SSPC con datos del reporte de inciden-

cia delictiva del Observatorio Ciudadano Tabasco." 

13https://octabasco.org/wp-content/uploads/2024/07/Reporte-sobre-
incide ncia-d el ictiva-del-estado-de-Tabasco-enero--m ayo-2024.pdf 

Por otro lado, el Prontuario Estadístico Digital, 
que elabora la Fiscalía General del Estado de 
Tabasco, es un compendio de indicadores que 
presenta los delitos registrados en los inicios 
de las carpetas de investigación, reportadas 
por las diversas fiscalías de los ministerios pú-
blicos del estado en el 2024. Se muestran de 
forma resumida y accesible en cuadros y gráfi -
cas, cuya periodicidad es de forma mensual. 

La incidencia delictiva general en los 17 muni-
cipios del estado, a noviembre de 2024, se 
observa en primer lugar el municipio de Cen-
tro, donde se han registrado 18 mil 14 delitos, 
con una tasa por cada l O mil habitantes de 
263.5%, le sigue Teapa, con 963 delitos y una 
tasa de 164.0%, seguidos de Comalcalco, Cun-
duacán, Macuspana, Nacajuca y Emiliano Za-
pata. Ver Tabla S. 

Tabla S. Ranking estatal de incidencia delictiva general 
por cada 1 O mil habitantes, noviembre 2024 

Municipios 

Teapa 

Com a lea leo 

Cunduacán 

Macuspana 

Nacajuca 

Emil iano Zapat a 

Pa ra íso 

Centla 

Ja lpa de Méndez 

Cárdenas 

Jalapa 

Tenosique 

Huim anguillo 

Tacotalpa 

Jonuta 

Balancán 

Población Delitos 

. : ., : ' 
58.71 8 963 

214.877 3.259 

137,257 2,036 

158.601 2.316 

150.300 2,191 

32.181 457 

96.741 1.355 

107.731 1.493 

91.185 1.211 

243.229 3,181 

37.749 460 

62.310 757 

190.885 2,103 

47.905 524 

30.798 300 

58.524 568 

Tasa 

164.0 

151.7 

148.3 

146.0 

145.8 

142.0 

140. l 

138.6 

132.8 

130.8 

121.9 

121.5 

11 0.2 

109.4 

97.4 

97.l 

Ran-

king 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 1 
Fuente: Elaborac ión d e la SSPC con datos del Prontuario Estad ísti -

co Digital noviembre 2024 d e la Fisca lía General d el Est ad o de 

Ta basco.14 

14 https://www.fiscal iatabasco.gob.mx/Content/pdf/ 13_2.-

% 20Mapeo%20y%20Acumu1ado%20de%201a%201ncidencia%200 elictiva% 20 

Noviembre%202024 .. pdf 
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Con los datos de la tabla 3, podemos visualizar 
en el mapa de la figura l los siete municipios 
con alta incidencia delictiva; los siete con inci-
dencia media y los tres municipios con baja 
incidencia delictiva. Ver Figura 1. 

Figura 1. Incidencia delictiva general de los 17 munici-
pios, noviembre 2024 

• Incidencia media 

• Baja Incidencia 

Fuente: Elaboración de la SSPC, con datos del Prontuario Estadís-

tico Digit al 2024 q ue elabora la Fisca lía General del Estado de 

Ta basco.15 

El estado de Tabasco enfrenta un grave desa-
fío relacionado con la inseguridad y el crimen. 
lo que ha generado un impacto significativo 
en los hogares de la entidad. De acuerdo con 
la ENVIPE. en 2023. el costo total a nivel na-
cional a consecuencia de la inseguridad y el 
delito en hogares representó un monto de 282 
mil millones de pesos. es decir, 1.15% del PIB. 
Lo cual equivale a un promedio de 6 mil 853 
pesos por persona afectada por la inseguridad 
y el delito. 

En ese mismo año. según la ENVIPE. en Ta-
basco el costo total a consecuencia de la inse-
guridad y el delito en hogares representó un 
monto de 5.1 mil millones de pesos. Lo cual 
equivale a un promedio de 6 mil 207 pesos 
por persona afectada por la inseguridad y el 
delito. Este monto refleja el impacto económi-
co directo e indirecto que tiene la inseguridad 
en la vida cotidiana de los ciudadanos tabas-
queños, afecta a las familias y a la economía 
local. 

La inseguridad y el delito en Tabasco afectan a 
los hogares de diversas maneras, las causas 
son desde el robo y el asalto, hasta la extorsión 

15.https://www.fiscaliatabasco.gob.mx/Content/pdf/13_2.-
%20Mapeo%20y%20Acumulado%20de%20la%201ncidencia%20Del ictiva%20 

Noviem b re%202024 .. pdf 

• 

y el secuestro. Estos crímenes no solo afectan 
a las víctimas de forma directa, sino que tam-
bién generan un clima de miedo e incerti-
dumbre que reduce la calidad de vida de los 
ciudadanos. 

Las familias tabasqueñas que sufren robos y 
asaltos deben enfrentar la pérdida de bienes 
de valor, lo que implica gastos adicionales en 
la compra de nuevos artículos o en la repara-
ción de daños. 

Con la creciente preocupación por la inseguri-
dad, muchos hogares se ven obligados a inver-
tir en medidas de seguridad privada. como 
cámaras de vigilancia, alarmas. servicios de 
patrullaje, y mejoras en la infraestructura del 
hogar. Estos gastos. aunque preventivos. cons-
tituyen una carga financiera importante para 
muchas familias. 

Asimismo. las víctimas de delitos. especial -
mente de violencia física o emocional , enfren-
tan gastos médicos significativos. Además, el 
impacto psicológico de vivir en un entorno 
inseguro genera una demanda creciente de 
servicios de salud mental, lo que incrementa 
los costos para las familias afectadas. 

El temor generalizado y la inseguridad tam-
bién afectan la productividad de los hogares, 
toda vez que las personas pueden verse obli -
gadas a cambiar sus rutinas, reducir su activi-
dad laboral o incluso abandonar sus trabajos. 
lo que genera una pérdida económica directa. 
Además, las pequeñas empresas enfrentan 
costos adicionales debido al aumento de la 
violencia en las zonas comerciales. 

El costo de la inseguridad también tiene un 
efecto negativo en la economía estatal. La 
percepción de riesgo reduce la inversión ex-
tranjera y local. afecta al turismo. y provoca 
una disminución en el consumo en general. 
Las empresas. especialmente en sectores co-
mo el comercio y la industria, sufren pérdidas 
por la disminución de ventas, y los costos ope-
rativos aumentan debido a la necesidad de 
implementar medidas de seguridad más es-
trictas. 
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Ante este panorama, las autoridades locales y 
federales han implementado diversas estrate-
gias para combatir la delincuencia y la insegu-
ridad , incluyendo el fortalecimiento de la pre-
sencia policial. la implementación de tecnolo-
gías de vigilancia, y programas de prevención 
del delito. Sin embargo, los resultados aún son 
insuficientes para mitigar de manera efectiva 
los costos económicos y sociales asociados 
con la criminalidad. 

En conclusión, el costo total de 5 mil 100 mi-
llones de pesos, como consecuencia de la in-
seguridad y el delito en Tabasco en 2023, sub-
raya la gravedad del problema y la necesidad 
urgente de adoptar políticas públicas más 
eficaces para reducir la violencia , proteger a 
los hogares y restaurar la confianza en las ins-
tituciones." 

Problemática Sectorial 

La prevención social de la violencia y la delin-
cuencia ha adquirido un papel muy relevante 
para hacer frente a los problemas de inseguri-
dad. El Gobierno de Tabasco, en atención a 
este apremiante contexto, ha determinado 
asumir con firmeza esta responsabilidad a 
través de la consolidación de una política pú-
blica que aborde de manera integral la reduc-
ción de los factores que abonan a la perma-
nencia y proliferación de la delincuencia y la 
victimización. 

Esta decisión ha llevado a la generación de 
diversas acciones. entre la que destaca el for-
talecimiento en la coordinación de las princi-
pales áreas que, en nuestra entidad, se encar-
gan de esta materia, así como a la producción 
de una sinergia con el resto de las institucio-
nes que integran nuestro sistema guberna-
mental, además de los municipios. la Federa-
ción y, por supuesto, la ciudadanía, ya que solo 
así, trabajando juntos, es como podremos 
construir una sociedad de paz. 

El Centro Estatal de Prevención Social del De-
lito y Participación Ciudadana (CENEPRED), se 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/envipe2 

024_tab.pdf 

establece como una herramienta clave para 
coordinar esfuerzos entre las autoridades y la 
comunidad. Su función principal radica en 
diseñar e implementar políticas públicas que 
no solo buscan la disminución de la delin-
cuencia, sino también, fortalecer el tejido so-
cial mediante la inclusión de los ciudadanos 
en procesos de toma de decisiones y activida-
des preventivas. La participación activa de la 
sociedad civil es crucial , ya que permite identi -
ficar problemáticas locales y desarrollar solu-
ciones adaptadas a las realidades de cada 
comunidad. 

Sin embargo, aún con los esfuerzos realizados. 
Tabasco enfrenta serios desafíos. La violencia, 
el narcotráfico y los delitos patrimoniales han 
aumentado en diversos sectores. generando 
una percepción de inseguridad que afecta la 
calidad de vida de sus habitantes. Según esta-
dísticas recientes. la tasa de delitos en algunas 
áreas ha ido en aumento, lo que resalta la ne-
cesidad de redoblar esfuerzos en materia de 
prevención social y generar confianza entre la 
ciudadanía y las instituciones. 

El Centro Estatal de Prevención Social del De-
lito y Participación Ciudadana (CENEPRED) ha 
desarrollado diversas estrategias de preven-
ción de la violencia y la delincuencia, adap-
tándose a las necesidades de cada época. En 
2016, centró sus esfuerzos en actividades edu-
cativas y preventivas. como academias depor-
tivas. orquestas juveniles y programas de apo-
yo para hijos de personas en prisión. con el 
objetivo de promover una cultura de paz en 
comunidades vulnerables. 

Para 2020, amplió su alcance con la imple-
mentación de Redes Ciudadanas. actividades 
recreativas, capacitación en habilidades para 
la vida, mediación comunitaria y comités de 
participación social. con la finalidad de forta-
lecer el empoderamiento ciudadano y la pre-
vención del delito. 

En 2024, CENEPRED profundizó su labor en la 
resolución de conflictos a través de métodos 
alternativos como la mediación y los círculos 
restaurativos, además de capacitar a servido-
res públicos. fortalecer la coordinación entre 
instituciones y analizar factores de riesgo so-
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cial. A lo largo del tiempo, la institución ha 
evolucionado hacia un enfoque integral basa-
do en la cooperación, la resolución pacífica de 
conflictos y el desarrollo de habilidades socio-
económicas. No obstante, es fundamental se-
guir evaluando la efectividad de estas estrate-
gias para asegurar su impacto en la reducción 
de la violencia y la promoción de la paz. 

Para cumplir con las responsabilidades se ne-
cesitan recursos materiales y equipo tecnoló-
gico. La compra de equipo tecnológico y de 
oficina potenciará y optimizará al Centro Esta-
tal, proporcionándole las herramientas para el 
desarrollo administ rativo del mismo y los re-
cursos informáticos que generen datos esta-
dísticos, georreferenciados y sistemas de indi-
cadores que faciliten la creación y asistencia al 
desarrollo y ejecución de los diversos progra-
mas en el ámbito de prevención social con 
participación ciudadana, cultura de paz y le-
galidad, y disuasión concentrada de compor-
tamientos antisociales. 

El CENEPRED carece de la infraestructura ne-
cesaria y adecuada para llevar a cabo sus fun-
ciones de manera efectiva. Esta situación ha 
impedido una interacción óptima con los ac-
tores de la sociedad civil y con las diferentes 
instancias de los tres niveles de gobierno, lo 
que limita las acciones de transversalidad en 
las que se involucran. Por lo tanto, es funda-
mental contar con espacios que faciliten la 
participación ciudadana, como salas de Ges-
sell, de mediación, salones de usos múltiples y 
oficinas administrativas en condiciones ade-
cuadas. Estos espacios son esenciales para la 
realización de talleres, conferencias, foros y 
otros eventos que contribuyan al logro de los 
objetivos del plan de prevención social de la 
violencia y la delincuencia del Estado, así co-
mo para el funcionamiento eficiente del Cen-
tro Estatal. 

En conclusión, la prevención social del delito y 
la participación ciudadana son fundamentales 
para enfrentar la problemática de seguridad 
en Tabasco. El Centro Estatal de Prevención 
Social del Delito y Participación Ciudadana 
juega un papel vital al integrar a la comunidad 
en la búsqueda de soluciones. Aunque los 
desafíos persisten, las lecciones aprendidas de 

• 

las actividades realizadas en 2016, 2020 y 
2024, y las proyecciones hacia 2030 ofrecen un 
camino hacia una sociedad más segura, don-
de la colaboración entre ciudadanos y autori -
dades prevalezca. La construcción de un futu-
ro sin delitos depende de la voluntad colectiva 
y la acción decidida de todos los actores invo-
lucrados. 

Policía Estatal 

Garantizar el derecho a la seguridad pública 
representa uno de los retos más significativos 
que enfrenta Tabasco. Para lograr esto, resulta 
fundament al elaborar una estrategia que mo-
difique la relación entre ciudadanía y autori -
dad, lo que implica llevar a cabo una trans-
formación estructural y organizativa de las 
instituciones que facilite, mediante la genera-
ción de inteligencia para conocer con profun-
didad todos los aspectos relacionados con los 
fenómenos que representan amenazas y ries-
gos a la seguridad, aumentar la capacidad 
operativa, extender su alcance, prevenir, con-
tener y disminuir la delincuencia, así como 
reforzar los procesos de reclutamiento, selec-
ción, formación y evaluación del personal poli-
cial. 

En Tabasco, al igual que en las demás entida-
des del país, el incremento de la delincuencia 
es un tema que preocupa a la sociedad en 
general. A pesar de los esfuerzos realizados en 
la lucha contra el crimen y la prevención del 
delito, el estado tiene el reto prioritario de 
posicionarse como uno de los lugares más 
seguros de México. La percepción que predo-
mina entre la opinión pública es que la impu-
nidad y la inseguridad son problemáticas 
arraigadas en nuestra entidad. El análisis de la 
inseguridad pública revela que se trata de un 
problema integral. ya que abarca condiciones 
de marginación y exclusión social que afectan 
a amplios sectores de la población. 

Para hacer frente a esta situación, se busca 
implementar un modelo integral de preven-
ción del delito que se enfoque en la vigilancia, 
difundir las sanciones y penas vigentes para 
castigar a los delincuentes, la investigación y 
persecución, así como la sanción de las infrac-
ciones administrativas en los términos de la 
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ley, que también promueva la participación 
activa de la sociedad en la creación de un 
frente común contra la delincuencia. 

Este modelo busca conjuntar los esfuerzos 
gubernamentales con los recursos de la socie-
dad, involucrando a los tres órdenes de go-
bierno y promoviendo la participación ciuda-
dana en la búsqueda de soluciones a esta 
problemática, cada vez más amplia. Es nece-
sario que todos los sectores de la sociedad, 
desde los jóvenes hasta las autoridades, se 
involucren en este esfuerzo colectivo para lo-
grar un Tabasco más seguro y en paz para 
todos. 

Durante los años 2016, 2020 y 2024 se llevaron 
a cabo acciones decisivas en la lucha contra la 
delincuencia común y organizada, resultando 
en la detención de aproximadamente 8 mil 
682 individuos. De estos, 3 mil 98 fueron arres-
tados por presuntos delitos, 4 mil 456 por in-
fracciones administrativas y 1 mil 128 en cola-
boración con el Instituto Nacional de Migra-
ción. Ver Tabla 6. 

Tabla 6. Aseguramientos por la Policía Estatal entre 
2016, 2020 y 2024 

Aseguramientos Total IPH Total Detenidos 

Faltas Administrativas 3,9 14 4,456 

Delitos con detenidos 3,295 3,098 

Delitos sin detenidos 8,823 o 
Apoyo al Instituto Nacional 

de Migración 
185 1,128 

Total 16,217 8,682 
Fuente: Reg istros internos de la Unidad de Planeación Operativa 
(Secció n Segunda) del Comisionado de la Po licía Estat al-SSPC. 

Para hacer frente a la creciente delincuencia, 
se han llevado a cabo d iversas acciones para 
detener a individuos involucrados en este deli -
to. Esta tarea se realiza a través de una estre-
cha colaboración entre los delegados munici-
pales y las fuerzas de seguridad encargadas de 
patrullar las distintas colonias de la región. 

En respuesta a los cambios en la incidencia 
delictiva en Tabasco, la Policía Estatal ha im-
plementado sistemas de información geográ-
fica como herramientas clave para desarrollar 
estrategias de prevención y reducción de crí-

menes. Estos sistemas permiten un análisis 
detallado, tanto cualitativo como cuantitativo, 
de los incidentes delictivos en diferentes áreas, 
lo que facilita la evaluación de las estrategias 
actuales y mejora la asignación de recursos 
disponibles para combatir la criminalidad de 
manera más efectiva. 

Estado de Fuerza del Personal Operativo 

El estado de fuerza de una policía estatal es 
un indicador crucial que refleja la cantidad de 
elementos operativos disponibles para aten-
der a la población, excluyendo al personal 
administrativo y a otros cuerpos policiales. 

Esta razón se expresa como el número de 
agentes por cada 1,000 habitantes, lo que 
permite evaluar la capacidad de respuesta y el 
nivel de seguridad de una región. Un estado 
de fuerza adecuado puede contribuir a una 
mayor sensación de seguridad en la comuni -
dad, mientras que un número insuficiente 
puede generar preocupaciones sobre la efecti -
vidad en el mantenimiento del orden público. 
Así, este indicador mide la cantidad y también 
ofrece una perspectiva sobre la preparación y 
la dedicación de la fuerza policial a las necesi-
dades de la ciudadanía. 

El estado de fuerza de la Policía Estatal en 
Tabasco es de 342 policías por cada 100 mil 
habitantes. Esto significa: que supera la pro-
porción establecida por el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, con un total de 261 po-
licías por cada 100 mil habitantes, pero por 
debajo de lo establecido por la ONU, que refie-
re una proporción de 357 policías por cada 
100 mil habitantes. Ver Tabla 7. 

Tabla 7. Proporción del estado de fuerza en elementos 
policiales (Estado de Tabasco) 

Proporción del Estado de Fuerza en elementos Policiales en 

Tabasco 

Población del estado de Tabasco 

Policías x l 00,000 habs. en Tabasco 

Policías x 100,000 habs. SNSP 

Policías x 100,000 habs. ONU 

2,402,598 

342 

261 

357 
Fuente: Registros internos de la Unidad de Planeación Operativa 
(Sección Prime ra) del Comis io nado d e la Po licía Est ata l-SSPC. 
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En lo que respecta a la seguridad del munici-
pio de Centro, actualmente se dispone de 
guardias de servicio que operan en un esque-
ma de 24 horas de trabajo seguidas por 48 
horas de descanso. Sin embargo, al analizar la 
relación de policías por cada 1 00 mil habitan-
tes en este municipio, se observa que sola-
mente 226 policías están laborando, cifra que 
se encuentra por debajo de la med ia nacional. 
Además, es importante señalar que una gran 
parte de estos elementos se concentra en la 
ciudad de Villahermosa. Ver Tabla 8. 

Tabla 8. Proporción del estado de fuerza en elementos 
policiales (Policía Estatal, municipio de Centro). 

Proporción del Estado de Fuerza en elementos Policiales 

en el municipio de Centro 

Población municipio de Centro 

Policías x l 00.000 habs. Municipio de Cen-

tro 

Policías x l 00,000 habs. SNSP 

Policías x l 00,000 habs. ONU 

683,607 

226 

261 

357 

Fuente: Reg ist ros internos de la Unidad de Planeación Operat iva 
(Sección Primera) del Com isionado de la Po licía Estata l-SSPC. 

Para mejorar y ampliar la capacidad de pro-
porcionar seguridad y vigilancia a los ciuda-
danos, es fundamental la formación de nuevas 
generaciones de policías preventivos, tanto 
hombres como mujeres, que se integren a este 
estado de fuerza. Esto permitirá aumentar la 
cantidad de elementos en activo y también 
diversificar y fortalecer la labor policial en el 
municipio, asegurando una mejor atención a 
las necesidades de la comunidad. 

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciu -
dadana enfrenta el desafío de la delincuencia 
con un equipo diverso, pero presenta una no-
table desigualdad entre hombres y mujeres en 
su composición. Esta disparidad puede afectar 
la efectividad de sus operaciones y el enfoque 
en la seguridad. Es fundamental promover la 
equidad de género dentro de las fuerzas de 
seguridad, ya que la colaboración y la inclu-
sión de diferentes perspectivas para enrique-
cer las estrategias de combate a la criminali-
dad. Al empoderar a todas las voces en esta 
labor, se favorece un entorno más seguro y 
justo para toda la sociedad. 

• 

Actualmente, del total del personal que com-
pone la fuerza policial, tanto estatal como 
municipal en Tabasco, un 90.6% está consti-
tuido por hombres. En contraste, únicamente 
un 9.4% corresponde a mujeres. Ver Gráfica 
1 O. 

Gráfica 10. Porcentaje del Estado de Fuerza de la Policía 
en Tabasco 

90.6% 

9 .4% 

■ % Hombres ■ % Mujeres 

Fuente: Reg istros internos de la Unidad de Planeación Operativa 
(Sección Primera) del Comisionado de la Po licía Estatal-SSPC. 

Esta disparidad en la representación de géne-
ro dentro de las fuerzas del orden no solo re-
fleja una realidad preocupante. sino que tam-
bién subraya la necesidad urgente de imple-
mentar soluciones efectivas que promuevan 
una mayor inclusión y equidad en el ámbito 
policial. Fomentar un entorno que valore la 
diversidad de género contribuyendo a una 
fuerza más equilibrada y representativa. mejo-
rando así la relación con la comunidad y la 
eficacia en la gestión de la seguridad pública. 

De igual forma. se observa una marcada dife-
rencia en la composición de género en las 
fuerzas policiales en los municipios. En el caso 
de Teapa, la situación es notablemente des-
equilibrada, ya que un 97% de su fuerza labo-
ral está conformada por hombres, mientras 
que las mujeres representan el 3%. Esta de-
sigualdad tiene una serie de causas subyacen-
tes, como barreras culturales y falta de opor-
tunidades que limitan su participación en el 
ámbito policial. 

Por otro lado, Nacajuca destaca por tener la 
mayor proporción de mujeres en su fuerza 
laboral. alcanzando un 20%, en contraste con 
el 80% de hombres. Esto es indicativo de un 
entorno más inclusivo y de políticas que fo-
mentan la igualdad de género en el trabajo . 
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Además, la capital del estado presenta una 
situación similar a la de Huimanguillo, Jonuta 
y Cárdenas, con un 88% de presencia mascu-
lina y un 12% de presencia femenina. Este 
escenario revela la persistencia de estereotipos 
arraigados en el ámbito laboral , así como la 
necesidad de implementar soluciones que 
promuevan la inclusión de las mujeres en di-
versas actividades; dichas soluciones deben 
incluir programas de capacitación, incentivos 
para empresas que contraten a más mujeres y 
la promoción de un cambio cultural que valo-
re la equidad de género en todos los aspectos 
de la vida laboral. Ver Gráfica 11. 

Cráfica 11. Porcentaje por municipio del Estado de Fuer-
za de la Policía en Tabasco 

llllllllll l 
■ ■ 

Fuente: Registros internos de la Unidad de Planeación Operativa 

(Sección Primera) del Comisionado de la Policía Estatal-SSPC. 

La incorporación de la mujer en la función 
policial es esencial para el progreso y mejora 
del cuerpo policial en su conjunto. Es funda-
mental que se potencie un entorno en el que 
se valoren y desarrollen habilidades como la 
tolerancia, la comunicación, asertividad y la 
empatía. Estas cualidades no solo enriquecen 
el trabajo en equipo, sino que también fomen-
tan un ambiente más inclusivo y comprensivo, 
que resulta en una mejor atención a la comu-
nidad y en la construcción de relaciones más 
sólidas entre los agentes y los ciudadanos. 

Además. la capacidad para resolver conflictos 
de manera efectiva es una habilidad crucial 
que se ve beneficiada con la diversidad de 
perspectivas que aporta la mujer al ámbito 
policial. La presencia femenina no solo contri-
buye a una fuerza laboral más equilibrada, 
sino que también permite abordar situaciones 

complejas con un enfoque más humano y 
comprensivo. Al integrar a más mujeres en la 
policía, se abre la puerta a un modelo de tra-
bajo que prioriza la colaboración y el enten-
dimiento, lo que, en última instancia, se tra-
duce en un servicio público más eficiente y 
respetuoso. 

La distribución del personal policial en los 
municipios del estado muestra una marcada 
disparidad. El municipio de Centro alberga la 
mayor parte de los elementos de seguridad, 
con el 56.35% del total; seguido de Macuspa-
na, con el 5.54%; en tercer lugar. Cárdenas con 
el 5.29%. Por otro lado. los municipios de 
Jonuta y Emiliano Zapata presentan las pro-
porciones más bajas. con solo 1 % y 0.99%, 
respectivamente. Ver Gráfica 12. 

Cráfica 12. Proporción del Estado de Fuerza en Tabasco 

Centro 56.35% 

Macuspana ■ 5.54% 

Cárdenas ■ 5.29% 

Huimanguillo ■ 5.01% 

Coma lea leo 1 3.78% 

Nacajuca 1 3.28% 

Cunduacán 1 3.03% 

Centla 1 2.76% 

Jalpa de Méndez 1 2.44% 

Teapa 1 2.08% 

Balancán 1 1.96% 

Jalapa 1 1.88% 

Paraíso 1 1.78% 

Tacotalpa 1 1.73% 

Tenosique 1 1.12% 

Jonuta 1 1.00% 

Emilíano Zapata 1 0.99% 

Fuente: Registros internos de la Unidad de Planeación Operativa 

(Sección Primera) del Comisionado de la Policía Estatal -SSPC. 

Esta situación resalta la necesidad de imple-
mentar estrategias efectivas para atender esta 
inequidad en la distribución de recursos poli-
ciales, en búsqueda de soluciones que forta-
lezcan la seguridad en las áreas menos aten-
didas y optimizar así la respuesta ante situa-
ciones de emergencia y prevención del delito 
en todo el estado. 
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Las fuerzas policiales son las que más requie-
ren un refuerzo en su personal. Aunque son las 
autoridades más visibles en cuestiones de se-
guridad , no son las únicas responsables del 
éxito o fracaso de las políticas de seguridad en 
el estado. 

Es importante señalar que el fortalecimiento 
de estas corporaciones tendrá un impacto 
positivo en la mejora de la seguridad en Ta-
basco, lo que resalta la necesidad de avanzar 
en el desarrollo policial, que incluye el servicio 
profesional de carrera, programas de capaci-
tación, certificaciones y un régimen disciplina-
rio adecuado. 

Uno de los problemas que agravan la escasez 
de policías es que, del total de la fuerza dispo-
nible tanto a nivel estatal como municipal, 
solo una parte de ellos está activa en un día 
determinado, debido a las guardias de 24 ho-
ras de trabajo seguidas por 48 de descanso. 
Est o resulta en que solo un tercio de los ele-
mentos están operativos diario. 

Aumentar la cantidad de policías requiere 
implementar procesos de reclutamiento, se-
lección, evaluación, formación inicial, equipa-
miento e infraestructura adecuada. 

El profesionalismo es un aspecto clave en el 
desempeño policial, ya que asegura que sus 
intervenciones sean precisas y efectivas, lo que 
reduce el riesgo de violaciones a los derechos 
humanos de la ciudadanía. Por lo tanto, ga-
rantizar el respeto a la legalidad y la indepen-
dencia no es viable sin que los policías actúen 
con profesionalismo, lo cual implica seguir 
criterios técnicos relacionados con la informa-
ción, la planificación, la capacitación, la eva-
luación de su rendimiento y la medición de 
impacto, así como establecer condiciones la-
borales dignas y un servicio profesional de 
carrera . 

La carencia de una adecuada capacitación 
puede resultar en la violación de principios 
fundamentales como la legalidad, la eficiencia, 
la integridad y el profesionalismo. Cuando los 
agentes no están debidamente preparados, no 
solo se compromete la seguridad pública, sino 
que también se deteriora la confianza de la 

• 

comunidad en las instituciones. Por ello, es 
crucial que las políticas públicas se enfoquen 
en mejorar la formación de los policías para 
que puedan desempeñar su labor de manera 
efectiva y contribuir a un entorno más seguro 
y equitativo para todos. 

Infraestructura 

La infraestructura de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana (SSPC) presenta 
un desafío significativo que afecta su capaci -
dad operativa. Actualmente, las instalaciones 
son insuficientes para el número creciente de 
agentes y la demanda de servicios de calidad, 
con un superávit del 50% respecto a la capa-
cidad diseñada. 

Muchos departamentos funcionan en espacios 
reducidos, lo que limita su eficacia. Además, la 
falta de instalaciones esenciales, como salas 
de juntas y áreas de recepción, salas de espe-
ras, comensales y cubículos para trabajos téc-
nicos, ha obligado a alquilar oficinas para va -
rias unidades de la policía. 

Aproximadamente el 20% de la infraestructu-
ra es arrendada, lo que resalta la necesidad 
urgente de rehabilitar espacios existentes y 
construir nuevas instalaciones que satisfagan 
las necesidades particulares de cada delega-
ción municipal. Este enfoque es fundamental 
para mejorar la seguridad y la calidad del ser-
vicio en las comunidades. Ver Tabla 9. 

Tabla 9. Infraestructura de la Policía Estatal 

En Fuera de 
Tipo de Total funcionamien- funcionamien-

lnfraestructura to to 

Cuartel d e Policía o 

Caseta de Policía 8 8 o 
Delegaciones mu-

nicipales con case- 45 30 15 

tas y Módulos 

Total S4 39 15 

Fuente: Reg istros internos de la Unidad de Planeación Operativa 

(Sección Cuarta) del Comisionado de la Po licía Estatal-SSPC. 
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En el municipio de Centro. la situación de la 
infraestructura de seguridad es preocupante, 
con un cuartel. 8 casetas de policía y 45 dele-
gaciones municipales con casetas y módulos 
de vigilancia, de los cuales. solo 8 casetas y 30 
delegaciones municipales se encuentran ope-
rando. mientras que 15 están fuera de funcio-
namiento. Esta realidad exige una atención 
inmediata y acciones de mantenimiento para 
asegurar que la población reciba un servicio 
de seguridad eficiente y efectivo. 

Sin embargo. en años anteriores se formaliza-
ron convenios de colaboración para la realiza-
ción de proyectos con la Secretaría de Orde-
namiento Territorial y Obras Públicas. con una 
asignación de 21 .8 millones de pesos, destina-
da a la mejora de las casetas de seguridad en 
las colonias Petrolera. Villa Ocuiltzapotlán. La 
Manga. Villa Parrilla. Campestre. Base 8, Gavio-
tas Norte e lnfonavit 11 . así como en el Banco 
de Armas y 8 torres en el Centro de Reinser-
ción Social de Tabasco (CREST). 

Es fundamental una distribución estratégica 
de estos recursos para garantizar una respues-
ta rápida y una cobertura adecuada en toda la 
comunidad. La seguridad no es solo un servi-
cio, sino un derecho fundamental que debe 
ser garantizado a todos los ciudadanos. 

Las instalaciones de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana son, lamentablemen-
te. inadecuadas e insuficientes para enfrentar 
las demandas de una sociedad en constante 
crecimiento y complejidad. En un entorno 
donde las necesidades de seguridad son cada 
vez más exigentes. las condiciones actuales de 
las oficinas y unidades operativas no son ade-
cuadas. La falta de espacios apropiados para el 
personal que atiende emergencias no solo 
afecta su desempeño. sino que también pone 
en riesgo la seguridad de la población. Es ur-
gente dignificar estas instalaciones para que 
los elementos de seguridad puedan trabajar 
en un ambiente que les permita realizar su 
labor de manera efectiva. 

En el ámbito municipal. la inoperancia de 
muchas corporaciones policiales. que se en-
cuentran ubicadas en oficinas de los ayunta-
mientos. es un reflejo de la evolución de la 

problemática delincuencia! y del crecimiento 
demográfico. La falta de medidas de seguri-
dad adecuadas y un modelo policial obsoleto 
han llevado a una situación crítica. La falta de 
homologación de procedimientos y estandari-
zación en las operaciones. junto con un rezago 
en capacitación y diferencias en responsabili-
dades y retribuciones salariales. así como de 
equipamiento. armamento y parque vehicular. 
son factores que contribuyen a la ineficacia de 
la seguridad pública. Es imperativo que se 
realicen reformas profundas que modernicen 
y fortalezcan la estructura policial. 

Para abordar estos desafíos. es vital llevar a 
cabo un análisis que permita comprender las 
condiciones actuales de desarrollo institucio-
nal de las corporaciones municipales. Este 
análisis debe fundamentar la implementación 
del principio de subsidiariedad. donde los go-
biernos más cercanos a la ciudadanía asuman 
la responsabilidad de resolver los problemas 
locales. La instauración gradual del mando 
único policial puede ser una solución viable. 
permitiendo una coordinación más efectiva en 
la lucha contra la delincuencia. Sin embargo. 
esta medida debe ser evaluada cuidadosa-
mente. asegurando que se priorice el bienes-
tar social y la seguridad de la comunidad. 

Finalmente. la ubicación estratégica de esta-
ciones policiales es crucial para la atención 
oportuna de la incidencia delictiva en la re-
gión. es esencial para combatir la creciente 
problemática delictiva. La seguridad y vigilan-
cia pública deben ser prioritarias para garanti-
zar un desarrollo económico sostenido y segu-
ro en esta área en expansión. Solo a través de 
un enfoque integral y coordinado se podrá 
construir un entorno más seguro y propicio 
para el crecimiento de la comunidad. 

La infraestructura del depósito de armas de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana necesita una modernización adecuada 
con los estándares de la Ley de Armas de Fue-
go y Explosivos. Esto es fundamental para alo-
jar de manera adecuada los diferentes tipos 
de armamento. así como para los equipos es-
pecializados, que incluyen materiales para el 
control de multitudes. chalecos y cascos balís-
ticos. escudos. municiones y tonfas. 
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La correcta organizac1on y clasificación de 
estos elementos facilitará un control eficiente 
del armamento asignado al personal policial. 
Adicionalmente, en el municipio de Centro, es 
urgente ampliar la infraestructura destinada a 
los puestos de mando en cada región, zonas y 
dirección. Esto no solo implica un manteni-
miento y rehabilitación de los espacios exis-
tentes, sino también la creación de nuevas 
instalaciones que optimicen la operatividad y 
la seguridad en la gestión del armamento y 
equipamiento. 

Armamento y Equipo Operativo 

Actualmente, la Policía Estatal cuenta, de 
acuerdo a la Licencia Oficial Colectiva No. 140, 
con un total de 7 mil 226 armas de fuego, 
compuestas por 4 mil 388 armas cortas y 2 mil 
838 armas largas. Considerando que la Licen-
cia Oficial Colectiva se renueva cada dos años, 
hay una ligera disminución en armamento de 
2019 a 2024; esto es preocupante, especial-
mente en un contexto en el que la delincuen-
cia sigue siendo un desafío constante. Ver Ta-
bla 10. 

Tabla 10. Armamento de la Policía Estatal 

Licencia/ Armas Armas Decremento 
Total respecto al año 

Año cortas largas anterior 

2019-2021 

2021-2023 

2023-2025 

4,769 

4,698 

4,388 

2,933 

2,832 

2,838 

7,702 

7,530 

7,226 

-2.23% 

-4.04% 
Fuente: Registros internos de la Unidad de Planeación Operativa 
(Sección Cuarta) del Comisionado de la Policía Estatal-SSPC. 

La seguridad de nuestros elementos policiacos 
es fundamental para garantizar la protección 
de la comunidad; una dotación insuficiente de 
armamento y equipo de intervención com-
promete su capacidad para enfrentar situa-
ciones de riesgo. Es imperativo que se reco-
nozca la necesidad de reforzar el arsenal poli-
cial para asegurar que nuestros agentes estén 
adecuadamente preparados para cumplir con 
su deber. 

En los últimos años, hemos sido testigos de 
importantes inversiones en equipamiento que 
han modernizado y fortalecido nuestras capa-
cidades en diversas áreas, apoyados con ra-
diopatrullas, motopatrullas, bicipatrullas, cá-

• 

maras de videovigilancia, que a su vez se re-
fuerzan con el uso de drones, como parte del 
fortalecimiento a las tareas del personal de 
campo. Sin embargo, este progreso no ha sido 
equitativo. A pesar de contar con herramien-
tas avanzadas en ciertas instituciones, las poli -
cías municipales se encuentran aún en des-
ventaja . Es imprescindible reconocer que, sin 
un adecuado apoyo y recursos, estas fuerzas 
del orden no podrán desempeñar su labor con 
la eficiencia y eficacia que la sociedad espera y 
necesita. 

La dotación adecuada a las policías estatales y 
municipales mejorará su desempeño operati-
vo, así también contribuirá a la seguridad y 
confianza de la comunidad. Equipos moder-
nos y capacitación continua son fundamenta-
les para que sus elementos puedan enfrentar 
los desafíos del crimen y la delincuencia de 
manera efectiva. Una policía bien equipada es 
una policía que puede reaccionar con rapidez 
ante situaciones de emergencia y ofrecer una 
respuesta contundente ante actos delictivos, 
protegiendo así a nuestros ciudadanos. 

Invirtiendo en el fortalecimiento de nuestras 
policías, no solo estamos brindando las he-
rramientas necesarias para cumplir con su 
misión, sino que también estamos constru -
yendo un vínculo más sólido entre ellos y la 
comunidad. La percepción de seguridad se ve 
fortalecida cuando los ciudadanos saben que 
cuentan con un cuerpo policial preparado y 
dispuesto a actuar. Apostar por un equipa-
miento adecuado es, en última instancia, 
apostar por un futuro más seguro y pacífico 
para todos. Enseguida se enlista el equipa-
miento de la Policía Estatal. Ver Tabla 11 . 

Tabla 11 . Equipamiento de la Policía Estatal. 

CONCEPTO 2023 2024 INCREMENTO 

Chalecos balísticos 1,300 1,605 23.5% 

Cascos balísticos 1,100 1.494 35.8% 

Casco táctico 622 731 17.5% 

Escudo de intervención 240 300 25.0% 

Bastones PR-24 325 721 121.8% 

Bastones policiales 500 630 26.0% 

Candados de mano 900 1,000 11 .1% 

Detectores de metal (DPF) 10 15 50.0% 
Fuente: Reg istros internos de la Unidad de Planeación Operativa 
(Sección Cuarta) del Comisionado de la Policía Estatal-SSPC . 
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Con respecto a la red de radiocomunicación 
de la Policía Estatal, está equipada con un 
total de 2 mil 292 radios debidamente confi-
gurados, los cuales operan bajo un sistema de 
cifrado punto a punto utilizando la tecnología 
de la red Tetrapol. Este avanzado sistema ga-
rantiza la seguridad de las comunicaciones de 
la Policía Estatal, asegurando que la informa-
ción transmitida permanezca protegida y con-
fidencial. Sin embargo, para maximizar la 
efectividad de esta red , es fundamental llevar 
a cabo una ampliación de los repetidores, lo 
que permitirá alcanzar una cobertura total en 
todo el territorio. 

La implementación de una red de comunica-
ción más robusta y homogénea en beneficio 
de las instituciones policiales, también tendría 
un impacto positivo en la seguridad pública 
en general. Al contar con una infraestructura 
de comunicación integrada, se mejoraría la 
atención a las llamadas de emergencia, permi-
tiendo una respuesta más ágil y coordinada 
ante cualquier eventualidad. Invertir en am-
pliar los repetidores y en la modernización de 
la red de radiocomunicación es, por lo tanto, 
una acción necesaria y urgente que contribui-
rá a fortalecer la seguridad y la confianza de la 
ciudadanía en su policía. 

En el tema del parque vehicular, con corte al 
31 de octubre de 2024, del total de unidades 
móviles en la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana: 73% son propias, 18.5% en 
arrendamiento, 5.7% en comodato y 2.8% 
unidades han sido donadas. 

Es fundamental destacar que, del 52% de la 
totalidad de las unidades móviles operativas, 
actualmente solo el 44% de las radiopatrullas, 
el 5% de las motopatrullas y el 3% de vehícu-
los de civil están en funcionamiento. Mientras 
que el 48% restante se encuentra en proceso 
de enajenación, propuesta de baja o siniestra-
das. 

Esta situación es preocupante, ya que limita 
significativamente la capacidad operativa de 
las fuerzas de seguridad. Por lo tanto, es impe-
rativo que se implemente de manera urgente 
un plan para activar el 100% del parque vehi-
cular destinado originalmente para estas ta-

reas. La falta de unidades operativas afecta la 
respuesta ante situaciones de emergencia y 
disminuye la presencia disuasoria en las co-
munidades. 

Además, es necesario considerar que, para 
optimizar el desplazamiento del personal y 
mejorar la cobertura en la prevención del deli-
to, se debe aumentar la flota en un 50%. Este 
incremento permitirá una mayor movilidad y 
rapidez en las intervenciones y también con-
tribuirá a generar un ambiente de mayor se-
guridad y confianza entre la ciudadanía. La 
activación y expansión del parque vehicular es, 
sin duda, una inversión crucial para fortalecer 
la seguridad pública y garantizar la protección 
de todos. 

Ante el aumento del parque vehicular en Ta-
basco y los congestionamientos en horas pico, 
es fundamental contar con un mayor número 
de unidades de emergencia asignadas a la 
zona urbana para garantizar una rápida y efi-
ciente respuesta ante las llamadas de auxilio 
de la población. La congestión vehicular pue-
de interferir con tiempos de respuesta de los 
servicios de emergencia, lo que pone en riesgo 
la seguridad y el bienestar de los ciudadanos. 

Es importante que las autoridades competen-
tes evalúen la distribución de las unidades de 
emergencia en la zona urbana y realicen ajus-
tes según las necesidades actuales. Además, 
se pueden implementar estrategias como la 
optimización de rutas, la coordinación con 
otros servicios de emergencia y la utilización 
de tecnología para mejorar la eficiencia y ra-
pidez en la atención de llamadas de auxilio. 

Contar con un mayor número de unidades 
asignadas a la zona urbana, así como con un 
plan de acción eficaz para hacer frente a los 
congestionamientos vehiculares, contribuirá 
significativamente a mejorar la seguridad y la 
calidad de vida de los habitantes de la ciudad. 
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Informe Policial Homologado (IPH) 

El Centro de Captura del Informe Policial Ho-
mologado (IPH) se encarga de transcribir el 
informe pre impreso y requisitado por el Pri-
mer Respondiente, al momento de entregarlo 
a las autoridades competentes junto con las 
personas u objetos asegurados. En el año 2020 
se registraron 4 mil 699 Informes Policiales 
Homologados. en 2021 hubo 3 mil 363 regis-
tros. en 2022 se contabilizaron 2 mil 992 regis-
tros, en 2023 se registraron 2 mil 771 y en el 
periodo de enero a octubre de 2024 se han 
llevado a cabo 2 mil 793 registros del Informe 
Policial Homologado. 

La problemática principal en el proceso del 
Informe Policial Homologado (IPH) radica en 
la legibilidad de la escritura. el correcto llena-
do de los campos del formato pre impreso y el 
tiempo de entrega del informe al Centro de 
Captura. Estas inconsistencias afectan la preci-
sión. oportunidad y calidad de la información 
registrada. lo que puede dificultar la gestión y 
seguimiento de las investigaciones. Además. la 
variabilidad en el tiempo de llenado según el 
tipo de evento contribuye a retrasos y posibles 
errores en la documentación. 

Para solucionar estos desafíos. se han imple-
mentado acciones como la difusión de ma-
nuales. capacitaciones y seguimiento en coor-
dinación con los mandos. quienes supervisan 
la puntualidad y revisan los informes antes de 
su entrega. Estas medidas buscan reducir erro-
res en el llenado y mejorar la eficiencia en la 
entrega de los informes. Sin embargo. aún 
persiste la necesidad de optimizar estos pro-
cesos para garantizar mayor precisión y opor-
tunidad en la documentación policial. 

Se propone fortalecer las estrategias de capa-
citación y supervisión. enfocándose en el uso 
de herramientas digitales que faciliten el lle-
nado correcto y automático de los campos del 
Informe Policial Homologado (IPH). Además. 
se busca reducir la elaboración manual de 
informes mediante la implementación de sis-
temas que integren mejor la información y 
permitan una georreferenciación más precisa. 
Esto contribuirá a mejorar los indicadores de 
oportunidad. integridad y calidad de los in-

• 

formes en Plataforma México. optimizando la 
gestión policial. 

Asimismo. es crucial establecer mecanismos 
de seguimiento y evaluación continua para 
identificar áreas de mejora en el proceso de 
captura y llenado del IPH. La capacitación 
constante y el uso de tecnologías avanzadas 
ayudarán a disminuir errores. acelerar los 
tiempos de entrega y garantizar la integridad 
de la información registrada. Estas acciones 
fortalecerán la eficiencia. transparencia y con-
fianza en la gestión policial. mejorando la ca-
lidad de la información en los sistemas de 
captura y beneficiando la seguridad ciudada-
na. 

Policía Estatal con Perspectiva de Género 

El Estado Mexicano en las últimas décadas se 
ha comprometido con la comunidad interna-
cional en materia de derechos humanos para 
la no discriminación, igualdad entre mujeres y 
hombres. así como en la prevención. atención. 
sanción y erradicación de la violencia de géne-
ro. lo cual se traduce en acciones y medidas 
que se establecen en los tres órdenes de go-
bierno. 

El compromiso es lograr que la igualdad entre 
mujeres y hombres sea una realidad y para 
ello el reto principal es eliminar la violencia de 
género. Así como lo señala la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, el establecimiento de una política na-
cional en la materia se traduce en acciones de 
la administración pública federal , encamina-
das a la seguridad y atención de las mujeres 
víctimas de violencia. 

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana. a través de la Unidad de la Policía 
Estatal con Perspectiva de Género. creada en 
febrero de 2018, desempeña un rol crucial en 
la protección de mujeres víctimas de violencia 
de género, promoviendo la seguridad pública 
con un enfoque de género. Esta unidad se 
enfoca en la atención integral. ofreciendo ser-
vicios como orientación jurídica y psicológica. 
canalización. acompañamiento y seguimiento 
a las víctimas. además de implementar accio-
nes preventivas mediante talleres y activida-
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des de proximidad social dirigidas a diversos 
sectores, incluyendo instituciones educativas, 
empresas, servidores públicos y comunidades. 
Estas acciones buscan no solo atender los ca-
sos de violencia, sino también fomentar una 
cultura de prevención y respeto a los derechos 
de las mujeres. 

Durante 2018 a 2024, la Unidad de la Policía 
Estatal de Género reportó el impacto significa-
tivo de apoyo a víctimas de violencia de géne-
ro con 5 mil 277 atenciones, 5 mil 257 canali -

Gráfica 13. Atención a Víctimas de Violencia de Género, 

Victimas Atendidas 

Canalizaciones 

Orientación Jurídica 

Orientación Psicológica 

Acompañamientos 

Periodo 2018 a 2024 

3,289 

5,277 

5,257 

5,186 

5,191 

Fuente: Regist ros internos de la Unidad de la Po licía Estatal con 

Perspectiva de Género de la SSPC. 

Actualmente, esta unidad cuenta con un esta-
do de fuerza de 28 mujeres y dos hombres. De 
ellas, tres se encuentran comisionadas en 
otras áreas, causando un detrimento en la ca-
pacidad de atención; ya que, aunado a lo an-
terior, un elemento por cada guardia queda 
asignada a la oficina para realizar labores ad-
ministrativas, atención de la línea telefónica, la 
elaboración del informe diario de las 24 horas, 
además de la captura en la plataforma del 
Banco Nacional de Violencia; de igual manera, 
una está asignada para las labores de adminis-
tración de la oficina, quien labora diariamente. 
Por lo que el estado de fuerza operativo para 
la atención de las víctimas de violencia, así 
como el asignado para impartir talleres se re-
duce. También, la necesidad de conductores 
para movilizar las unidades y agilizar la aten-
ción de las usuarias. Ver Tabla 12. 

zaciones, 5 mil 186 orientación jurídica, 5 mil 
191 orientación psicológica y 3 mil 289 acom-
pañamientos, beneficiando a un total de 62 
mil 670 personas. En dicho periodo se observa 
un incremento en la demanda de atención, 
que refleja la confianza y la necesidad de for-
talecer las estrategias de prevención y res-
puesta ante la violencia de género; pero tam-
bién señala el desafío de ampliar la cobertura 
y recursos de la Unidad para atender una pro-
blemática en aumento. Ver Gráfica 13 y Gráfi -
ca 14. 

Gráfica 14. Población beneficiada de 2018 - 2024 

(Total 62 mil 670 personas) 

25 ,438 

• 

8,009 7 ,982 
8,92/ 

• __ 6.5 ... · - · 
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Fuente: Reg ist ros internos de la Unidad de la Po licía Estatal con 

Perspect iva de Género de la SSPC. 

Tabla 12. Estado de fuerza operativo actual 2024 

No. de Policías comi- Personal que Pohcías de 24X48 

elementos sionadas fuera labora d1a- hrs. d1stribu1do en 

Total de la Unidad r1amente las 3 guardias 

30 3 2 25 

Fuente: Reg istros internos de la Unidad de la Po licía Est atal con 
Perspectiva de Género de la SSPC. 

En las gráficas 13 y 14 se muestra que la aten-
ción de víctimas de violencia de género y la 
población beneficiada se incrementa gra-
dualmente con los talleres y capacitaciones 
que la Policía de Género realiza. Esto ha au-
mentado las actividades, por lo que se requie-
re el fortalecimiento de la Unidad con 16 ele-
mentos, incluyendo mujeres y hombres poli -
cías, para hacer un total de 46 elementos poli-
ciales, divididos en tres guardias, tres conduc-
tores por lo menos, para tener la capacidad de 
atención adecuada y reforzar la seguridad del 
personal de escolta de la misma Unidad, toda 
vez que la atención de la violencia de género 
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implica riesgos durante el proceso de aten-
ción, así como en los recorridos de seguridad y 
vigilancia, las visitas domiciliarias de las vícti-
mas en las colonias, rancherías y comunidades 
del municipio del Centro y zonas aledañas, 
atención derivada en ocasiones del consumo 
de alcohol o algún enervante. Para ello se re-
quiere el estado de fuerza operativo necesario. 
Ver Tabla 13. 

Tabla 13. Estado de fuerza operativo necesario 

No. de Policías Comi- Personal que Policías de 24X48 

elementos sionadas fuera labora dia· hrs. distribuidas en 

Total de la Unidad riamente las 3 guardias 

46 3 2 41 
Fuente: Reg istros internos de la Unidad de la Po licía Estatal con 
Perspectiva d e Género de la SSPC. 

La infraestructura es un factor fundamental 
para el funcionamiento de nuestra sociedad, 
pues permite el acceso a los servicios básicos y 
favorece el desarrollo de oportunidades para 
todas las personas. 

La Unidad de la Policía Estatal con Perspectiva 
de Género enfrenta una problemática de insu-
ficiencia y distribución de su espacio. Actual-
mente, las actividades administrativas y opera-
tivas se realizan en un área de 4 metros de 
ancho por 6.5 de largo. En este espacio redu-
cido se realizan diversas funciones de: opera-
dora de radio, guardia, atención de víctimas, 
entrevista a las personas y estancia de meno-
res de edad, lo que provoca una sobrecarga de 
actividades y atención deficiente, sin la priva-
cidad necesaria para quienes requieren apoyo. 

Esta situación afecta principalmente a las mu-
jeres víctimas de violencia de género, porque 
no se tiene un espacio adecuado para aten-
derlas con confidencialidad, ya que no se 
cumplen los estándares de privacidad y aten-
ción integral que se requieren por ley y con 
respeto a los derechos humanos. Para mejorar 
la calidad de la atención, se requiere contar 
con espacio para cada función, también para 
la asistencia psicológica y jurídica, de manera 
que las víctimas puedan recibir el apoyo ade-
cuado en un ambiente seguro. 

Por lo tanto, es necesario destinar recursos 
para la ampliación y remodelación de la infra-

• 

estructura de la Unidad de la Policía Estatal de 
Género. El objetivo es contar con un espacio 
adecuado para realizar sus actividades garan-
tizando la privacidad y el respeto a los dere-
chos de las mujeres víctimas. 

El armamento con el que cuenta la Policía 
Estatal con Perspectiva de Género son 22 ar-
mas de fuego, de las cuales 17 son armas cor-
tas y 5 son armas largas. El equipo de protec-
ción son chalecos y cascos balísticos, que ga-
rantizan a los elementos policiacos la seguri -
dad que requieren durante la atención a las 
usuarias. Ver Tabla 14 y 15. 

Tabla 14. Armamento de la Policía Estatal de Cénero 

Incremento res-
Armas Armas 

Año Total pecto al año 
largas cortas . 

2022 

2024 

5 

5 

17 

17 

22 

22 

antenor 

0% 

0% 
Fuente: Registros internos de la Unidad de la Po licía Estatal con 
Pe rspectiva d e Gé nero d e la SSPC. 

Tabla 15. Equipo táctico de la Policía Estatal de Cénero 

Concepto 2018 2022 2024 Incremento 

Chalecos balísticos o 6 6 0% 

Cascos balísticos o 6 6 0% 
Bastones PR-24 16 16 16 0% 
Bastones retráctiles 7 7 0% 

Candados de mano 17 17 17 0% 
Fuente: Regist ros internos de la Unidad de la Po licía Est atal con 
Perspectiva de Género de la SSPC. 

La presencia de agentes de policía en patrulla 
permite la prevención proactiva del delito, por 
lo que policías patrullan rutinariamente colo-
nias, áreas comerciales, zonas escolares y es-
pacios públicos para garantizar la seguridad y 
mantener el orden público. Son de importan-
cia los recorridos de supervisión y vigilancia 
como una herramienta fundamental para pre-
venir el delito y hacer cumplir la ley. 

Actualmente, esta unidad de la Policía Estatal 
con Perspectiva de Género cuenta con un 
parque vehicular de 3 automóviles tipo sedán, 
2 camionetas tipo Pick up y un vehículo tipo 
Explorer, totalmente balizadas (aquellos que 
utilizan dispositivos luminosos intermitentes, 
como balizas, para indicar su presencia en la 
vía}, que son utilizadas para los recorridos de 
vigilancia en diferentes puntos de la ciudad, la 
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atención, traslado y acompañamiento de las 
víctimas de violencia de género que se atien-
den directamente en ésta Unidad de la Policía 
Estatal de Género y las que se atienden en 
coordinación con las instituciones de apoyo. 

De lo anterior se desprende la necesidad de 
ampliar la plantilla de personal con conducto-
res que permitan el uso adecuado y eficaz de 
las unidades radiopatrullas, por lo menos con 
dos conductores por guardia, se deberá in-
crementar el campo de atención y reacción 
ante la atención a la denuncia por violencia de 
género, de acuerdo a los estándares estableci-
dos por los organismos nacionales e interna-
cionales, en diferentes comunidades del mu-
nicipio. 

La problemática actual radica en que, a pesar 
de las acciones implementadas por la Policía 
Estatal con Perspectiva de Género durante 
2024 -como talleres en escuelas, protocolos 
en empresas, campañas de sensibilización y 
atención directa a víctimas-, la violencia de 
género sigue siendo una realidad persistente 
en distintos sectores de la sociedad. Esta si-
tuación evidencia que los esfuerzos realizados, 
aunque valiosos, aún no logran erradicar de 
fondo las causas estructurales de esta pro-
blemática, como la desigualdad, los estereoti-
pos de género y la falta de una cultura genera-
lizada de respeto e igualdad. 

Como propuestas de solución, se plantea for-
talecer el seguimiento a los casos atendidos y 
ampliar la cobertura de las acciones a comu-
nidades con alta vulnerabilidad. También, es 
necesario incrementar los recursos materiales 
y humanos, capacitar de forma continua al 
personal involucrado y establecer mecanismos 
de evaluación para medir el impacto real de 
las estrategias aplicadas. Además, se sugiere 
fomentar una mayor participación comunita-
ria y colaboración con organizaciones civiles, a 
fin de construir redes de apoyo más sólidas 
que apoyen de manera efectiva a la preven-
ción y erradicación de la violencia de género. 

El impacto positivo de las acciones de la Poli-
cía Estatal en la comunidad, con un enfoque 
en la Perspectiva de Género, destaca la impor-
tancia de garantizar la seguridad y el bienestar 

de las mujeres, grupo vulnerable a diversas 
formas de violencia. Este compromiso se refle-
ja en la implementación de políticas públicas 
centradas en la prevención de la violencia de 
género y en la creación de mecanismos efica-
ces para la protección de los derechos de las 
mujeres. 

La incidencia de diferentes tipos de violencia 
de género atendida en el municipio de Centro 
durante 2024, incluye violencia psicológica 
527 casos, física 382, patrimonial 204, econó-
mica 189 y sexual 142. Ver Gráfica 15. 

Gráfica 15. Tipo de violencia atendida (incidencia) muni-
cipio de Centro 2024 

527 

382 

204 189 
142 

Psicológica Física Patrimonial Económica Sexual 

Fuente: Registros internos de la Unidad de la Policía Estatal con 

Perspectiva de Género de la SSPC. 

Estos datos son clave para evaluar la efectivi-
dad de las políticas implementadas y ajustar 
las estrategias de intervención, con el fin de 
construir una sociedad más justa e igualitaria, 
donde las políticas de seguridad y derechos 
humanos sigan adaptándose a las necesidades 
reales de las mujeres. 

Detener la violencia antes de que ocurra, a 
través de la prevención primaria, es la estrate-
gia más efectiva para eliminar la violencia 
contra las mujeres y niñas. Es crucial imple-
mentar módulos informativos en lugares clave, 
ya que el éxito de los esfuerzos de prevención 
primaria tiene un impacto positivo en la situa-
ción social. económica y de salud de las muje-
res, así como en el bienestar general de la so-
ciedad en su totalidad; además, para promo-
ver la conciencia de las mujeres y niñas sobre 
sus derechos y los recursos disponibles, en 
caso de violencia física, así como informarles 
sobre los servicios disponibles y su ubicación. 
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Dirección General de la Policía Estatal de 

Caminos 

La Policía Estatal de Caminos tiene a su cargo 
la vigilancia vial y control vehicular en las ca-
rreteras a cargo del estado de Tabasco y en las 
vialidades urbanas y suburbanas de la ciudad 
de Villahermosa, donde concurren diariamen-
te un alto volumen de vehículos de los 17 
municipios y estados vecinos, ya que por ser la 
capital del estado se asientan en ella las insti-
tuciones estatales y las representaciones de 
los poderes federales y gran parte de la activi-
dad comercial y de servicios. 

Esta gran concentración diaria de vehículos 
automotores en las principales calles y aveni -
das de Villahermosa genera contaminación al 
aire, ruido excesivo y caos vial , principalmente 
en las horas picos, esto causa, entre otros efec-
tos, accidentes viales que en ocasiones traen 
como resultado personas con lesiones muy 
graves, personas fallecidas y daños patrimo-
niales; lo cual implica que el Estado cada vez 
canalice más recursos a hospitales que atien-
den a los involucrados en accidentes. 

Haciendo una retrospectiva hacia los años 
2008 a 2016, los accidentes pasaron de 3 mil 
921 a l mil 937, lo que representa una dismi-
nución de 49.4%; pero ese resultado fue debi-
do a que el Estado, en cumplimiento al artícu-
lo 115 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, transfirió los servicios 
públicos de tránsito a los ayuntamientos y sólo 
quedó con la vigilancia en tramos carreteros 
estatales; más sin embargo, a partir del 2017 
hasta 2019 los accidentes se incrementaron 
64%, debido principalmente a que al haber 
transferido personal y radiopatrullas a los mu-
nicipios, excepto a Centro y Tacotalpa, la Poli-
cía Estatal de Caminos no contó con los recur-
sos necesarios para vigilar oportunamente los 
tramos carreteros, lo cual hasta la fecha sigue 
vigente. 

A partir de 2020 hasta 2024, se hicieron es-
fuerzos importantes por disminuir los acciden-
tes de tránsito, principalmente en el munici-
pio de Centro, donde se concentra hasta el 
75%, y los resultados fueron positivos: de 2019 

• 

a 2024, se obtuvo una disminución promedio 
anual de 15% en comparación al periodo 2013 
- 2018. Ver gráfica 16. 

Gráfica 16. Hechos de tránsito suscitados entre 2013 y 
2024 
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Fuente: Registros Internos de la Policía Estatal de Caminos. 

Para la presente administración, se incremen-
tarán los esfuerzos por continuar brindando 
vialidades seguras para los conductores de 
vehículos y población en general, pero es im-
portante reforzar la plantilla de personal con 
jóvenes egresados de la Academia de Policía, y 
contar con radiopatrullas que permitan una 
mayor cobertura en los recorridos para vigilar 
la vialidad y el control vehicular, así como in-
crementar las acciones de fomento a la cultu-
ra de la seguridad vial y mantener en buen 
estado de funcionalidad la infraestructura se-
mafórica y la señalética vial de la ciudad de 
Villahermosa, con el objetivo de disminuir al 
menos l 0% en promedio anual los incidentes 
de tránsito durante 2024- 2030. 

La plantilla del personal operativo responsable 
de la vigilancia y control vehicular en todo el 
estado asciende a 506 elementos. De ellos, 355 
pertenecen a la Dirección de Control de Trán-
sito y Vialidad, que tiene a su cargo las activi-
dades en el municipio de Centro, preferente-
mente la ciudad de Villahermosa; y 151 a la 
Coordinación Regional, con 20 Destacamentos 
municipales, a través de los cuales se cubre el 
ámbito estatal. Con este personal, 42 radiopa-
trullas, 14 motopatrullas y tres grúas se con-
trolan las más de 600 mil unidades que con-
forman el parque vehicular estatal; además, 
los vehículos que transitan de paso por Tabas-
co . 
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La Dirección de Control de Tránsito y Vialidad 
cuenta con 355 elementos operativos, dividi -
dos en guardias de trabajo de 8, 12 y 24 horas. 
Este mecanismo trae como resultado que se 
reduzca la presencia diaria de personal y se 
disponga de un promedio de 223 personas 
diario. 177 para controlar la vialidad y el resto 
realizan funciones en la central de radio. retén. 
peritos. entre otros servicios; con esta fuerza 
laboral se brinda el servicio las 24 horas del 
día todo el año. Ver Tabla 16. 

Tabla 16. Indicadores de los recursos humanos de la 
Policía Estatal de Caminos para llevar a cabo la Vigilan-

cia y Control Vehicular 

Coordinac1on Regio-
D1recc1ón de Control de 

nal 
Indicadores Tránsito Y Vialidad (20 destacamentos 

(Mumc1p10 de Centro) en 16 municipios) 

Estado de fuerza 

Pro m edio de edad 

Menores de 50 años 

Mayores de 50 años 

Antigüedad laboral 

Escolaridad 

Licenciatura 

Bachiller 

355 elementos 

48 años 

54% 

46% 

151 elementos 

52 años 

34% 

66% 

58% m ayores de 30 
41 % mayores de 30 años años de servicio 

12% Licenciatura 

61% Bachiller 

17% Licenciatura 

49% Bachiller 

Primaria y secunda- 27% primaria y secunda- 34% p rim aria y 

ria ria secundaria 
Fuente: Registros Internos. Po licía Est at al de Caminos. 

Es importante mencionar que la edad prome-
dio de este personal rebasan los 48 años; 
además. es insuficiente para atender el control 
de tránsito vehicular y la vigilancia vial del 
municipio de Centro. el cual asciende a poco 
más de 300 mil vehículos de diferentes tipos. 
Ver Gráfica 17. 

Gráfica 17. Estado de fuerza de la Policía Estatal de 
Caminos por promedio de edad 
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Fuente: Regist ros Internos de la Policía Estata l de Caminos. 

Al incrementar la cobertura de las unidades 
de la Dirección de Servicios al Público. área de 
la Policía Estatal de Caminos. se reducirán los 
tiempos de traslado que los habitantes de los 
municipios hacen para realizar estos trámites 
y al mismo tiempo se generará una mayor 
captación de ingresos al acercar estos módu-
los de atención al público a las regiones del 
estado. 

La Policía Estatal de Caminos para hacer más 
eficientes los servicios de vigilancia vial y con-
trol vehicular en el municipio de Centro. de 
manera preferente en la ciudad de Villaher-
mosa. a través de diferentes tipos de operati-
vos viales. por lo menos requiere de 144 ele-
mentos para el área de patrullas. 48 para el 
servicio de grúas. 50 para motopatrullas y 90 
para la vigilancia vial en cruceros. 

Para reforzar la vigilancia vial y el control vehi -
cular en los 5 mil 340 kilómetros de tramos 
carreteros estatales de los 17 municipios. se 
requieren 64 elementos. Todo personal que se 
requiere deberá ser egresado de la Academia 
de Policía del Estado de Tabasco. 

Además. se requieren para el municipio de 
Centro 24 patrullas. 25 motopatrullas y cuatro 
grúas; asimismo, para los 20 Destacamentos 
en todo el estado son necesarias ocho patru-
llas. 

El fomento a la educación y seguridad vial es 
de vital importancia en la prevención de acci-
dentes de tránsito. La Policía Estatal de Cami-
nos realizó las siguientes acciones para difun-
dir en la población en general y en los con-
ductores de vehículos automotores los con-
ceptos básicos de la seguridad vial. 

Durante el periodo 2019-2024 se llevaron a 
cabo 3 mil 689 cursos de educación vial en 
beneficio de 41 mil 621 personas que solicita-
ron por primera vez la licencia de conducir. 
esto superó en 77% la población beneficiada 
en comparación de 2013 a 2018. También. en 
las escuelas de los niveles básico y medio su-
perior. en el municipio de Centro. se realizaron 
1 mil 546 acciones en beneficio de 173 mil 
382 niños. adolescentes. jóvenes y maestros. 
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Otra estrategia para el fomento de la educa-
ción y seguridad vial es el apoyo a las empre-
sas de los sectores público y privado, llevando 
la capacitación extramuros a sus trabajadores; 
durante el periodo 2019-2024 se realizaron 
458 acciones en beneficio de 15 mil 462 con-
ductores de vehículos, 60.5% más que en 
2013-2018. Ver Gráfica 18. 

Gráfica 18. Capacitación extramuros en educación y 
seguridad vial periodos: 2013-2018, 2019- 2024 

15,462 

9,633 

588 458 

2013-2018 2019-2024 

■ Acciones ■ Cond uctores beneficiados 

Fuente: Reg ist ros Internos. Po licía Estatal de Caminos. 

Asimismo, se realizan campañas y otras activi -
dades para difundir y sensibilizar a la pobla-
ción en general y conductores de vehículos en 
la ciudad de Villahermosa y los otros munici-
pios. 

Durante 2024-2030, se prevé dar un mayor 
impulso a la educación y seguridad vial a nivel 
estatal, en coordinación con la Secretaría de 
Educación, en apoyo a la formación y sensibi-
lización de las nuevas generaciones, mujeres y 
hombres que serán conductores de vehículos 
automotores (automóvil. camión, motocicleta, 
bicicleta) y la población en general. para tran-
sitar en las vialidades y caminar en las calles 
con mejor sentido de cultura vial. El objetivo 
es que esta acción impacte en disminuir los 
accidentes de tránsito, personas con lesiones 
severas. muertos y daños materiales a terceros 
muy costosos. 

En esta administración, se tiene considerado 
seguir modernizando los sistemas de la vigi-
lancia vial. a través de un centro de monitoreo 
del flujo vehicular en tiempo real. en los cruce-
ros con mayor carga vehicular, con lo cual se 
estaría en condiciones de informar a los con-

• 

ductores las vías alternas a las saturadas, con 
la finalidad de agilizar el flujo vehicular. 

Las señales viales verticales son muy impor-
tantes para informar, advertir o regular el 
comportamiento de los usuarios de las vías 
públicas, a fin de garantizar su seguridad y el 
orden de tránsito. Durante 2018-2024 se ela-
boraron 623, se renovaron 11 O y en 581 se les 
dio mantenimiento; además, se pintaron sobre 
el pavimento de las principales vialidades de 
Villahermosa 47 mil 961 metros lineales de 
pintura de tráfico, para regular y canalizar el 
tránsito de vehículos y peatones, así como 
proporcionar información de: cruces peatona-
les, rayas separadoras de carriles, flechas di-
reccionales. rayas de alto, rampas peatonales, 
rayas doble continua, cajones de estaciona-
miento. cajón de carga y descarga, rampa para 
discapacitados, entre otros. 

Se tiene cuantificado l mil 700 señalamientos 
vert icales instalados en las vialidades urbanas 
de la ciudad de Villahermosa, en 2024-2030 se 
implementará un programa de mantenimien-
to y rehabilitación de al menos 60% de ellos y 
pintar en el pavimento de las principales viali-
dades alrededor de 50 mil metros lineales de 
pintura de tráfico. 

Ot ras herramientas para regular y direccionar 
el flujo vehicular en la ciudad de Villahermosa 
son la infraestructura semafórica y la señaléti-
ca vial. ya que se concentran a diario en sus 
vialidades urbanas y suburbanas poco más de 
200 mil vehículos que las saturan y se vuelve 
un caos vial. 

De 2022 a 2024 se realizaron tres proyectos de 
semaforización para cambiar el 94% de la in-
fraestructura instalada, ya que tenía más de 30 
años en servicio y se encontraban en mal es-
tado de funcionamiento. Estos proyectos per-
mitieron instalar l mil 247 semáforos nuevos 
en 148 cruceros viales de la ciudad de Vi -
llahermosa, con un costo total de inversión de 
199 millones 888 pesos 37 centavos; con estos 
proyectos se ha reactivado y reordenado el 
flujo vehicular de tránsito, contribuyendo a la 
disminución de personas con lesiones severas, 
defunciones y costos de daños materiales a 
terceros . 
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Para 2024-2030, se trabajará en incrementar la 
cobertura de la vigilancia vial y control vehicu -
lar, el fomento de la cultura y seguridad vial y 
mantener en funcionamiento constante de la 
infraestructura semafórica y señalética vial. 
con lo cual el estado garantizará vialidades 
seguras y bajos índices de accidentes de trán-
sito. 

Además, se buscará consolidar el proyecto de 
los servicios digitales en los trámites de reno-
vación de licencia, el cual representa el 68% 
del total de los servicios; el 32% restante lo 
concentra la expedición por primera vez, re-
posición y canje de licencias. 

A partir de agosto de 2023 inició el proyecto 
digital de renovación de licencia, al mes de 
septiembre de 2024, se han tramitado 16 mil 
406; la meta anual es atender aproximada-
mente 50 mil trámites de renovación de licen-
cia digital. el 50% del total de los trámites que 
se llevan a cabo en todo el estado. Asimismo. 
se buscará consolidar la aplicación de infrac-
ciones digitales a los conductores de vehículos 
que no respeten la normatividad al conducir 
en las vías estatales. 

La aplicación de infracciones digitales. a través 
de un celular, será un aporte positivo porque 
agilizará el trámite para pagar esa sanción, ya 
que anteriormente en ventanilla duraba hasta 
medio día. 

El monto ejercido por la adquisición de equi-
pos de telefonía celular para utilizar la App 
Police Inspector del software "Licencia Digital 
Tabasco", así como la licencia de uso corres-
pondient e. fue de 4 millones 479 mil 822 pe-
sos, en 2022. 

En 2023, se llevó a cabo la adquisición de im-
presoras portátiles para la impresión de in-
fracciones y la renta mensual de 269 chips de 
telefonía celular para el software "Licencia 
Digital Tabasco", con monto de 2 millones 535 
mil pesos. 

Mientras que para 2024, se realizó la renta 
mensual de 269 chips de telefonía celular para 
el software "Licencia Digital Tabasco", así co-
mo la renovación de la licencia para el uso del 
software, con un monto de 3 millones 513 mil 
779 pesos; la suma de los gastos del 2022 al 
2024 es en total 1 O millones 528 mil 612 pe-
sos. Ver Tabla 17. 

Tabla 17. Proyectos y montos Proyecto de la Policia 
Estatal de Caminos 2022 - 2024 

Monto Fecha de 
Proyecto Estatus 

(Pesos) Adquisición 

Licencia para el uso del 

software Licencia Digital 2,668,000.00 1 S/03/2022 Adquirido 

Tabasco 

Adquisición de equipos 

de telefon ía celular para 

utilizar A pp Pólice 

1 nspector del Software 

"Licencia Digit al Tabas-

Total 2022 

Adquisición de Impre-

soras portátiles para la 

impresión de infraccio-

nes. 

Renta m ensual de 269 

chips de telefonía celu-

lar para el software 

"Licencia Digit al Tabas-

co" 

Total 2023 

Renta m ensual de 269 

chips de telefonía celu-

1,811 ,822.82 01/11/2022 Adquirido 

4,479,822.82 

1,880,296.87 01/01/2023 Adquirido 

654,713.28 01/04/2023 Adquirido 

2,535,010.15 

lar para el software 1,193,779.20 01/01/2024 Adquirido 

"Licencia Digital Tabas-

co" 

Renovación de la Licen-

cia pa ra e l uso del 

software Licencia Digital 

Tabasco. 

2,320,000.00 01/07/2024 Adquirido 

Total 2024 3,513,779.20 

TOTAL 2022 - 2024 10,528,612.17 
Fuente: Reg ist ros Internos de la Po licía Estat al de Caminos. 

De 2019 a 2024 los trámites de licencias de 
conducir en el estado se incrementaron 22.5% 
con respecto al periodo 2013 - 2018. Ver Gráfi-
ca 19. 
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Cráfica 19. Licencias y permisos de conducir tramitadas 

2013 - 2018 y 2019 - 2024 

916,746 

748,325 

2013-2018 2019-2024 

Fuente: Registros Internos de la Policía Estatal de Caminos. 

Para atender la demanda anual de licencias 
de por lo menos 143 mil trámites. es necesario 
que el Estado invierta 38 millones 454 pesos 
en la adquisición de insumos y materiales para 
la elaboración; los ingresos promedio anual 
por concepto de licencias se encuentran en el 
rango de 102 millones 241 mil 75 pesos a 152 
millones 59 mil 982 pesos. Ver Gráfica 20. 

Cráfica 20. Ingresos generados por licencias y permisos 

de conducir tramitadas de 2019 a 2024 

152,059,982 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Fuente: Regist ros Internos de la Policía Estatal de Caminos. 

Se cuenta con instalaciones centrales con an-
tigüedad de más de 40 años, las cuales resul-
tan obsoletas para las actividades que requie-
ren los elementos operativos, ya que es nece-
sario disponer de oficinas, mobiliario, equipo 
de oficina y computadoras para brindar un 
buen desempeño, además, se requiere de ins-
talaciones sanitarias para el personal operati-
vo. 

• 

La Policía Estatal de Caminos contribuye eco-
nómicamente a la Hacienda del Estado, a tra-
vés de infracciones aplicadas a los conducto-
res de vehículos, licencias de conducir, servi -
cios de arrastre de vehículos, depósito vehicu-
lar, entre otros servicios. Durante el periodo 
2019-2024, los ingresos fueron mil 82 millones 
116 mil 603 pesos; esta cantidad superó en 
55% los ingresos de 2013-2018, que fueron 
595 millones 866 mil 592 pesos. Ver Gráfica 
21. 

Cráfica 21 . Ingresos generados por la Policía Estatal de 
Caminos 2013 - 2018 y 2019 - 2024 

2019-2024 

2013-2018 
595,866,59 

2 

1,082, 116,6 

03 

Fuente: Registros Internos de la Policía Estatal de Caminos. 

Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y 

Comercial 

La Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y 
Comercial (PABIC) ofrece a instituciones, ban-
cos, comercios, industrias y particulares, servi -
cios de seguridad intramuros, extramuros, es-
colta y custodia de traslado de valores, así 
como la regularización de la operación de las 
empresas de seguridad privada en el estado 
de Tabasco. 

Desde sus inicios al día de hoy, la Policía Auxi-
liar y la Bancaria, Industrial y Comercial han 
tenido presencia positiva en los servicios que 
presta, esto debido a que han ido bajando los 
índices delictivos en las zonas con presencia 
de elementos con policías armados. esto ayu-
da toda vez que está posicionada como una 
verdadera fuerza de apoyo de protección a las 
personas físicas y jurídico colectivo, así como a 
la ciudadanía por sus operativos de proximi-
dad social, que son implementados en los di-
ferentes comercios, escuelas y pie tierra . 
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La Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y 
Comercial ha recaudado, por concepto de 
servicios brindados de 2019 a 2023 un monto 
de 373 millones 402 mil 21 pesos; 2021 es el 
año que más se ha percibido, con un total de 
l 02 millones 467 mil 78 pesos, por el mismo 
concepto; se percibió menos en los años 2022 
y 2023, con un monto de 80 millones 34 mil 
225 pesos y 67 millones 694 mil 99 pesos, res-
pectivamente. Ver Tabla 18. 

Tabla 18. Monto percibido por concepto de servicios 
brindados 

Año Monto (Pesos) 

2019 56,824,863.53 

2020 66,381,754.54 

2021 102,467,078.66 

2022 80,034,225.22 

2023 67,694,099.77 

Total 373,402,021.72 

Fuente: Reg istros Internos de la Policía Auxiliar y la Bancaria, 
Industrial y Comercial de la SSPC. 

A la fecha se cuenta con un padrón de l 00 
empresas debidamente reguladas, las cuales 
brindan servicios de seguridad privada con la 
totalidad de su personal debidamente capaci-
tado. Dichas empresas brindan seguridad al 
patrimonio de los diferentes sectores. Además, 
se realizan verificaciones periódicas para ase-
gurar que la información relacionada con la 
empresa, los uniformes, los vehículos y el per-
sonal que trabajan en ellas, esté siempre ac-
tualizada. 

La PABIC actualmente cuenta con un estado 
de fuerza de 447 elementos, que se desglosan 
en 300 elementos operativos, 30 administrati-
vos que operan bajo contrato y pago por ho-
norarios, 113 adscritos a la Policía Estatal y 
cuatro elementos de registro de empresas de 
seguridad privada. Con este estado de fuerza, 
se pueden cubrir actualmente 117 servicios. 

Es necesaria la contratación de más personal, 
debido a que hay demanda de solicitudes de 
servicios por personas físicas y jurídico colecti-
vo, ya que, a mayor personal para brindar los 
servicios se puede incrementar la captación 

de recursos, esto ayudaría a rebasar las metas 
anuales. 

Es prioritario que se capacite al personal de la 
Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y Co-
mercial en temas relevantes, como derechos 
humanos, Informe Policial Homologado (IPH}, 
primeros auxilios y protección civil , para poder 
brindar un servicio especializado de calidad, 
ya que, por la naturaleza misma del servicio 
que se brinda, se mantiene contacto con la 
población civil; es por ello que el elemento 
debe estar debidamente capacitado. 

Una de sus funciones primordiales de la Poli-
cía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y Comer-
cial es mantener y garantizar la seguridad de 
los bienes y personas que contraten sus servi-
cios, por tal motivo resulta primordial que sus 
elementos cuenten con todas las herramien-
tas necesarias para poder llevar a cabo tal en-
comienda. 

Se necesita que las instalaciones de la Policía 
Auxiliar y la Bancaria, Industrial y Comercial 
sean reubicadas dentro de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. toda vez 
que por su operatividad es necesario un área 
amplia para poder separar al personal operati-
vo del administrativo, debido a las medidas de 
seguridad en la recepción y entrega de arma-
mento. 

Agencia Estatal de Investigaciones 

Con la finalidad de dar atención a los proble-
mas de inseguridad, a nivel nacional en el 
marco de los Acuerdos Nacionales por la Se-
guridad, la Justicia y la Legalidad, de fecha 21 
de agosto de 2008, los gobiernos Federal. Esta-
tal y Municipal. contando con la participación 
de los sectores sociales, formalizaron una serie 
de estrategias con el objetivo de revertir los 
índices delincuenciales en México. 

El 5 de marzo de 2011, publicado en el Perió-
dico Oficial del Estado de Tabasco, el Ejecutivo 
estatal expidió el Reglamento de la Policía del 
Estado de Tabasco. Dentro de esta reforma. se 
creó una nueva unidad administrativa. dentro 
de la entonces Secretaría de Seguridad Públi-
ca, denominada Agencia Estatal de Investiga-
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dones. Esta agencia tiene la misión específica 
de desarticular y combatir a los grupos delicti-
vos que operan en la entidad. a través de tra-
bajos de inteligencia y operaciones especiali-
zadas. 

Su creación forma parte de un esfuerzo más 
amplio del gobierno estatal por fortalecer las 
capacidades de las instituciones de seguridad 
pública en Tabasco. Esto responde a la nece-
sidad de hacer frente a los desafíos de la de-
lincuencia organizada, que ha tenido una pre-
sencia cada vez más significativa en la región. 

Mediante el uso de técnicas de inteligencia y 
un enfoque estratégico. la Agencia Estatal de 
Investigaciones busca desmantelar las estruc-
turas y operaciones de estas organizaciones 
criminales, privándolas de sus recursos y lide-
razgos clave. Esto no sólo permite desarticular 
actividades delictivas concretas, sino también 
interrumpir los flujos de información, finan-
ciamiento y logística que sostienen a estos 
grupos. 

De esta forma. el gobierno estatal espera re-
cuperar el control territorial en aquellas zonas 
más afectadas por la criminalidad, restauran-
do el estado de derecho y la seguridad de la 
población. La Agencia Estatal de Investigacio-
nes juega un papel fundamental en esta estra-
tegia integral de combate a la delincuencia 
organizada a nivel regional; así como para la 
recopilación y análisis de información sensible 
de manera compartimentada, de acuerdo con 
las líneas temáticas de investigación, a través 
de unidades especializadas. 

Como resultado de lo expuesto, entre los años 
2019 a 2024 se ha logrado desarticular 24 
bandas vinculadas a secuestros y delincuencia 
organizada, con un total de 82 detenidos rela-
cionados con estos delitos. Estos avances refle-
jan la importancia de fortalecer las capacida-
des tecnológicas y operativas de las fuerzas de 
seguridad para enfrentar eficazmente la cri-
minalidad. Ver Tabla 19 . 

• 

Tabla 19. Detenidos y bandas desarticuladas del 2019 al 
2024 

Células y bandas 
Detenidos 

desarticuladas 

Relacionadas Relacionados 
Año Relacionadas Relaciona-

2024 

2023 

2022 

2021 

2020 

2019 

Subtotal 

con con 
con dos con 

del1ncuenc1a delincuencia 
secuestros secuestros 

o 

o 

o 

3 

organizada organizada 

o 

o 

o 

16 

4 

21 

2 

o 

2 

3 

o 

8 

o 

o 

o 

3 

56 

15 

74 

Total 24 bandas desarticuladas. 82 detenidos. 

Fuente: Registros internos de la Agenc ia Estatal de Investigac iones 
de la SSPC. 

Se han puesto en marcha diversas estrategias 
de inteligencia policial, mediante la colabora-
ción de la Agencia Estatal de Investigaciones, 
cuyo objetivo principal es la desarticulación de 
grupos delictivos. Estas acciones han permiti -
do hacer frente a las operaciones de bandas 
de delincuentes organizados y secuestradores 
que, provenientes de diferentes regiones del 
país. intentan establecerse en el territorio de 
Tabasco y llevan a cabo actividades delictivas 
en los estados vecinos. 

La Agencia Estatal de Investigación enfrenta 
un desafío significativo al contar con una plan-
tilla limitada de personal. que consta de un 
estado de fuerza de 82 elementos, lo que limi-
ta su capacidad operativa. A pesar de esto, ha 
conseguido, en colaboración con otras institu-
ciones y la Policía Estatal de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, reducir 
delitos en el estado de Tabasco. Esta colabo-
ración resalta la necesidad urgente de una 
función policial más robusta dentro de la 
agencia. 
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De igual manera, enfrenta una grave carencia 
en cuanto a equipamiento tecnológico, lo que 
limita su capacidad para llevar a cabo eficaces 
actividades de inteligencia policial y obtener 
resultados óptimos. Para mejorar su desem-
peño, es imperativo que se proporcione un 
adecuado parque vehicular y tecnología de 
vanguardia que permita la transmisión de voz 
y datos en tiempo real. Además, es fundamen-
tal contar con herramientas para la detección 
e intercepción de frecuencias utilizadas por 
criminales, así como para realizar investiga-
ciones científicas del delito con un alcance 
estatal. 

Adicionalmente, el equipo operativo de la 
Agencia Estatal de Investigaciones entre 2019 
y 2024 ha mantenido una capacidad robusta 
en términos de armamento. Se cuenta con un 
total de 126 armas de fuego, de las cuales 16 
permanecen inactivas. En cuanto a los vehícu-
los, la Agencia dispone de 29 unidades, de las 
que 23 están en uso activo en operaciones. 4 
están estacionadas y 2 se encuentran fuera de 
servicio. Este parque vehicular con un buen 
mantenimiento es crucial para la efectividad 
de las intervenciones policiales. 

Es evidente la necesidad de incrementar la 
cantidad de personal en la Agencia Estatal de 
Investigaciones. así como dotar de recursos 
suficientes para capacitar a los agentes en 
temas relacionados con la delincuencia orga-
nizada. Además, es imperativo que el personal 
reciba formación en inteligencia y contrainte-
ligencia, dado el constante avance tecnológico 
que introduce nuevos equipos y sistemas de 
intervención. 

Como consecuencia de lo anteriormente ex-
puesto. la Agencia Estatal de Investigaciones 
necesita implementar un plan integral para 
mejorar sus capacidades, lo cual incluye capa-
citación especializada para su personal en 
áreas criticas, como investigación e inteligen-
cia. También, es vital la expansión y moderni-
zación de sus instalaciones, así como la actua-
lización de su equipamiento informático con 
tecnologías de última generación. Asimismo, 
es crucial dotar a la agencia de armamento 
adecuado y equipo táctico, lo que permitirá 

una respuesta más eficaz ante las amenazas 
delictivas. 

Finalmente, se debe establecer un sistema 
fortalecido de intercambio de información con 
instancias federales competentes en seguri-
dad pública, tales como la Fiscalía General de 
la República, la Secretaria de Marina, la Secre-
taria de la Defensa Nacional y la Guardia Na-
cional. Este enfoque colaborativo no solo po-
tenciará la capacidad de respuesta de la 
agencia, sino que también contribuirá a una 
estrategia integral y coordinada para abordar 
la inseguridad en el estado. 

Unidades de Medidas Cautelares (UMECAS) 

La Dirección General de Servicios Previos al 
Juicio y Ejecución de Sanciones, surge de la 
necesidad de la reforma al Sistema de Justicia 
Penal para que aquellas personas sujetas a 
proceso puedan acogerse a una Medida Cau-
telar distinta a la prisión preventiva. 

Esta dirección, al ser general. atiende los 17 
municipios del estado de Tabasco, mediante 
nueve regiones de medidas cautelares, llegan-
do a ocupar algunas hasta tres municipalida-
des. 

Las UMECAS se encuentran regidas por cuatro 
principios que emanan del Código Nacional, 
de ellos principalmente la confidencialidad, 
por lo que en todo momento se conducen con 
el respeto de la información que se maneja 
con la población; de igual manera, la neutrali-
dad, imparcialidad y objetividad. 

Involucran en todo momento a las distintas 
dependencias de las cuales estas UMECAS se 
puedan auxiliar, que en el ámbito de sus 
competencias sean favorables para la socie-
dad y población. 

La Dirección General de Servicios Previos a 
Juicio y Ejecución de Sanciones, tiene por ob-
jeto dotar a las partes el beneficio que se en-
cuentra implícito dentro del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, tal como son las 
Evaluaciones de Riesgos Procesales, en las 
cuales se encarga de emitir una opinión con 
distintos factores que hacen objetivo el debate 
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de las medidas entre las partes, resultando de 
dicho instrumento las más idóneas, siendo la 
más grave la prisión preventiva. 

En ese mismo sentido, una vez que se lleva a 
efectos la imposición de las mismas por un 
órgano jurisdiccional. es responsabilidad de la 
Dirección General de Servicios Previos al Juicio 
la supervisión, por el mismo tiempo que dure 
el proceso, o de igual manera la aprobación de 
alguna salida alterna, tal como la Suspensión 
Condicional del Proceso por el tiempo que se 
determine. 

Por lo anterior. las diligencias atendidas para 
la evaluación de riesgos entre 2016 y 2024 
revela un aumento significativo en la carga de 
trabajo para la unidad facultada de emitir 
opiniones técnicas e informes. Se recibieron 
13 mil l 35solicitudes de Fiscales del Ministerio 
Público, lo que resultó en la emisión de 11 mil 
75 opiniones técnicas y 5 mil 616 informes, 
incluyendo a un total de 16 mil personas in-
vestigadas. Este incremento anual en las solici-
tudes y la complejidad de los casos indican 
que la unidad está operando al límite de su 
capacidad, lo que podría comprometer la ca-
lidad y la rapidez de las evaluaciones. Además, 
la posibilidad de que una sola solicitud abar-
que hasta 20 imputados resalta la necesidad 
de un enfoque más robusto para gestionar 
esta carga de trabajo. Ver Tabla 20. 

Tabla 20. Evaluación de riesgos del 2016 al 2024 

Solicitudes Total de Opinio-
del Ministe- lnfor-

Región rio Público lmpu- . ne_s mes 
tados Tecmcas 

Investigador 

Región 1 

(Macuspana) 
742 667 490 177 

Región 11 
672 1,143 859 284 

(Cunduacán) 

Región 111 

(Jalapa, Teapa 406 630 494 136 

y Tacotalpa) 

Región IV 

(Balancán, 

Emiliano 
671 819 496 323 

Zapata, Jonu-

ta y Tenosi -

que) 

Región V 435 650 769 572 

• 

Solicitudes Total de Opinio-
.. del Ministe- lm u nes lnfor-

Reg,on rio Público p • . . mes 

(Centla y 
Paraíso) 

Región VI 
(Coma lea leo, 

Jalpa de 

Méndez y 

Nacajuca) 

Región VII 

(Huimangui-

llo) 

Región VIII 

(Cárdenas) 

Región IX 

(Centro) 

Total 

Investigador 

1,872 

568 

1,057 

6,712 

13,135 

tados Tecn1cas 

2.472 

558 

951 

8,110 

16,000 

1,052 

506 

834 

5,575 

11 ,075 

1.420 

52 

117 

2,535 

5,616 

Fuente: Registros internos de la Dirección General de Servicios 

Previos al Juicio y Ejecución d e Sanciones de la SSPC. 

Para abordar esta problemática, es fundamen-
tal aumentar el número de evaluadores de 
riesgos disponibles, lo que permitirá atender 
de manera más eficiente las solicitudes del 
Ministerio Público y garantizar una respuesta 
adecuada a la población afectada. Se propone 
la creación de un programa de capacitación y 
reclutamiento para formar a nuevos evaluado-
res, así como la implementación de herra-
mientas tecnológicas para optimizar el proce-
so de evaluación y seguimiento de casos. 
Además, es crucial establecer protocolos cla-
ros, priorizando las solicitudes según su ur-
gencia y complejidad, asegurando así que los 
recursos se utilicen de manera efectiva y se 
mantenga la calidad en la atención a las víc-
timas y a los imputados. 

Dentro de las propiedades que deben ser 
atendidas dentro de esta Dirección General se 
encuentran primordialmente la falta de recur-
so humano para poder dar debido cumpli-
miento a los mandatos judiciales y peticiones 
de parte que establece la norma, así como de 
infraestructura, en virtud de que distintas 
UMECAS se encuentran comprendidas hasta 
por tres regiones municipales, vulnerando de 
este modo el acceso a la población. En vista 
de esto, es de suma relevancia aumentar la 
plantilla de operadores de las UMECAS para 
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poder seguir dando debido cumplimiento, ya 
que, como se aprecia, es evidente la carga con 
la que cuenta cada una, reiterando la impor-
tancia de contar con recurso humano para el 
correcto funcionamiento y atención a la ciu-
dadanía, de acuerdo a la norma. 

En La Dirección General de Servicios Previos al 
Juicio y Ejecución de Sanciones, actualmente 
se encuentran adscritos 35 operadores de 
medidas cautelares, los cuales realizan activi-
dades de Evaluación de Riesgos Procesales. así 
como de Supervisión de Medidas Cautelares y 
Suspensión Condicional del Proceso; de 
acuerdo al Modelo Homologado de Unidades 
Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares 
y Suspensión Condicional del Proceso, debe-
rían ser designados para una actividad especí-
fica y estar en condiciones de operar de mane-
ra óptima e idónea dichas labores de evalua-
ción y supervisión. toda vez que. de la operati-
vidad que hasta la fecha se tiene. dichos eva-
luadores/supervisores abarcan ambas áreas de 
especialidad, debido a la falta de recurso hu-
mano: dicha problemática puede ser solven-
tada con la contratación de nuevos operado-
res para reforzar las unidades municipales. 

No se omite manifestar que dentro de las 
nueve regiones que contempla la Dirección 
General de Servicios Previos al Juicio y Ejecu-
ción de Sanciones. se reitera la evidencia del 
incremento de solicitudes de evaluaciones de 
riegos y de mandatos de Juez para supervisio-
nes. siendo que muchas de estas se encuen-
tran cargadas hasta con cuatro entidades mu-
nicipales para una sola infraestructura y per-
sonal operador. pese a que por decretos de ley 
se ha implementado la apertura de nuevos 
Tribunales de Oralidad, con la intención de 
estar en condiciones de poder proporcionar 
los derechos que le asisten a la ciudadanía, 
siguen existiendo entidades municipales que 
no cuenta con la infraestructura de una Uni-
dad de Medidas Cautelares. de este modo, 
obligándose a acudir a la UMECA regional más 
cercana. sugiriendo que estas sea reforzadas 
con operadores evaluadores y supervisores. 

Existe un rezago de operadores que no han 
sido capacitados en el curso de Formación 
Inicial para Evaluadores de Riesgos Procesales, 
Supervisores de Medidas Cautelares y Suspen-
sión Condicional del Proceso; por lo que se 
requiere de la asignación de recursos públicos 
para el curso de formación inicial y talleres 
especializados para la segunda etapa de 40 
horas, y para una tercera etapa de 60 horas, 
conforme a las directrices que marca el Mode-
lo Homologado de Unidades Estales de Super-
visión de Medidas Cautelares y Ejecución de 
Sanciones. 

Es necesario destinar recursos públicos para 
adquirir al menos 11 vehículos. con el fin de 
garantizar el buen funcionamiento y desem-
peño del personal que opera en las oficinas 
regionales. toda vez que el Modelo Homolo-
gado establece que se debe contar con al me-
nos un vehículo utilitario por cada dos super-
visores y evaluadores. 

Además, de las nueve regiones de Medidas 
Cautelares de Tabasco. algunas se integran 
hasta por cuatro municipios. lo que implica 
que diariamente se deben realizar traslados a 
las distintas agencias del Ministerio Público, 
tribunales y otras instituciones públicas o pri-
vadas. según lo requieran los mandatos lega-
les y las diligencias propias de la labor: por 
tanto, lo idóneo es la implementación de nue-
vos tribunales de oralidad en materia penal y 
nuevas sedes de Medidas Cautelares. para be-
neficio de la población y mejor operatividad y 
optimización de los recursos económicos y 
humanos. 

Por otro lado. se ha detectado que la Direc-
ción cuenta con un correcto funcionamiento 
de todas las UMECAS. cumpliendo adecua-
damente con las solicitudes de evaluación de 
riesgos procesales. supervisión de medidas 
cautelares y suspensión condicional del proce-
so. 
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Dirección Administrativa Especializada en 
Justicia para Adolescentes 

En 2016, fue publicado el Decreto mediante el 
cual se expidió la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
con ello se obtuvo un Sistema Integral de Jus-
ticia Penal, que tiene el deber de respetar. 
proteger y garantizar los derechos humanos 
de las personas adolescentes. conforme a los 
más altos estándares nacionales e internacio-
nales en la materia, desde el enfoque del prin-
cipio del interés superior de la niñez y la ado-
lescencia, con observancia siempre de la pers-
pectiva de género y el principio pro persona. 
pues reconocen que éstas se encuentran en la 
etapa de desarrollo caracterizada por profun-
das transformaciones biológicas. psicológicas 
y sociales. 

Es importante señalar que, tratándose de las 
personas adolescentes que cumplen una me-
dida de int ernamiento prevent ivo o de san-
ción en el Centro de Internamiento. en razón 
de su especial sujeción. es deber de todas las 
autoridades generar estrategias y mecanismos 
de intervenciones eficaces y multidisciplina-
rias. respetuosas de sus derechos humanos. 
que permitan su pleno desarrollo y posibiliten 
su reintegración social y familiar. 

El artículo 236, de la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes, 
mandata que los Centros de Internamiento 
deberán contar con un reglamento que regule 
el régimen disciplinario. Actualmente. la Di-
rección Administrativa Especializada en Justi-
cia para Adolescentes {DAEJA) no cuenta con 
tal instrumento legal. por lo que resulta nece-
sario iniciar las mesas de trabajo para su ela-
boración y emisión. en coordinación con la 
Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana. 

Esta Dirección. en cuanto a su operatividad y 
funcionamiento. cuenta con recursos federales 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública (FASP). mismos que. previa autoriza-
ción del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, se ejercen a 
través de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana. Durante el ejercicio fiscal 

• 

2024, enfrentó limitaciones en la ejecución del 
presupuesto asignado. ya que. a través del 
FASP. se asignaron 91 O mil 146 pesos. de los 
que sólo se ejercieron 760 mil 267 pesos. de-
bido a la falta de autorización para adquirir 
unidades de protección y respaldo de energía 
(UPS). por no estar contempladas en la Estruc-
tura Programática. Ver Gráfica 22. 

Gráfica 22. Recursos FASP 2024 (Pesos) 

■ Asignado 2024 ■ Ejercido 2024 

Fuente: Reg ist ros internos de la Dirección Ad m inistrat iva Especia-
lizada en Justicia para Adolescentes de la SSPC. 

El cierre anticipado del ejercicio impidió la 
reprogramación del recurso, generando un 
subejercicio. A esto se suma el deterioro de 
infraestructura crítica como la planta de 
emergencia de electricidad, con más de 40 
años de servicio. y el cárcamo de aguas resi -
duales con una bomba inactiva. 

Ante estas deficiencias. se han propuesto ac-
ciones correctivas para el presupuesto 2025. 
Entre ellas. se contempla la adquisición de un 
nuevo equipo de respaldo energético para 
sustituir la planta de emergencia obsoleta. así 
como el mantenimiento y reparación de la 
bomba sumergible del cárcamo. y labores de 
desazolve para prevenir colapsos en el sistema 
de drenaje sanitario. Estas medidas buscan 
garantizar la operación continua del edificio y 
prevenir contingencias que pongan en riesgo 
la infraestructura o el personal. 

También. se identificó que la infraestructura 
del edificio actual resulta insuficiente para 
albergar nuevas áreas requeridas por reformas 
legales. como espacios de archivo y manteni -
miento. Por ello. se ha consideró en el ante-
proyecto de egresos 2025 la solicitud formal 
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para que la dependencia de obras públicas 
realice un estudio técnico que permita iniciar 
un proyecto de ampliación y adecuación del 
inmueble, fortaleciendo así las condiciones 
operativas y administrativas de la Dirección. 

En 2024, la Dirección Administrativa Especiali -
zada en Justicia para Adolescentes cuenta con 
un estado de fuerza operativo de 47 elemen-
tos de seguridad y vigilancia: 36 hombres y 11 
mujeres. Ver Tabla 21 . 

Tabla 21 . Personal Operativo con observaciones de la 
DAEJA 

Total de 
Concepto Observación Hombres Mujeres 

Personal 

Jefe de Segu-

ridad y Vigi-

lancia 

Personal con· 
a) Incapacid ad 

permanente 

b ) 

Incapac idad 

temporal 

c )Dictam en 

m édico con 

jornada especial 

d ) Con 

padecimiento 

de enferm e-

dad degene-

rativa 

Personal 

Apto para 

Labora r 

Totales 

No se pre sen-

t an a laborar 

Jornada de 

8 h rs. 

Go nartrosis 

(Problemas en 

Rodill a) 

Cá ncer 

Diabetes e 

Hipertensión 

l ra . Guard ia 

(49-- 61 años de 

Edad) 

2da. Guardia 

(37-57 Años 

de edad) 

3ra. Guard ia 

(36-62 Años 

de edad) 

2 

o o o 

2 

2 3 

4 4 

8 9 

11 3 14 

9 2 11 

36 11 47 

Fuente: Registros internos de la Dirección Ad minist ra tiva Especia-
lizada en Justic ia para Adolescentes de la SSPC. 

De los 4 7 elementos, 1 2 padecen enfermeda-
des crónicas degenerativas, solo 35 se encuen-
tran aptos para el servicio. 

Es necesario personal que cuente con el perfil 
que exige la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes. El artícu-
lo 23 de la de la mencionada Ley establece 

que "Todas las autoridades del Sistema debe-
rán estar formadas, capacitadas y especializa-
das en materia de justicia para adolescentes 
en el ámbito de sus atribuciones." En conse-
cuencia, tomando en consideración que ac-
tualmente del estado de fuerza de la DAEJA 
solo 13 elementos han sido capacitados en 
"Formación Inicial para Guías Técnicos en el 
Sistema Integral de Justicia Penal para Ado-
lescentes", resulta necesario que los 34 restan-
tes cuenten con tal capacitación; para ello 
deben ser evaluados y aprobados en Control 
de Confianza. 

La Dirección Administrativa Especializada en 
Justicia para Adolescentes actualmente de-
pende de la Dirección General de Servicios 
Previos al Juicio y Ejecución de Sanciones. La 
infraestructura existente resulta insuficiente 
debido a que la plantilla de personal adminis-
trativo es un número considerable, en 2024 de 
1 09 personas, en comparación con los 48 ele-
mentos como personal operativo; por lo que 
es necesario la ampliación de nuevos espacios 
para tener instalaciones adecuadas a las nece-
sidades del servicio y para cumplir con lo or-
denado en la Ley de Archivo, requiriendo un 
espacio para continuar esta tarea; así como un 
espacio para el área de Mantenimiento y Ser-
vicios Generales, debido a que por la falta de 
espacio no puede resguardar el equipo de 
trabajo que se encuentra dentro de su asigna-
ción. Ver Gráfica 23. 

Gráfica 23. Comparativo Plantilla de Personal Operativo 
y Administrativo DAEJA. 

■ 201 6 ■ 2020 ■ 2024 

109 113 109 

46 
52 48 

Personal Operativo Personal Administrativo 

Fuente: Registros internos de la Di rección Ad min ist ra tiva Especia-
lizada en Justic ia para Adolescentes de la SSPC. 
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Centro de Comunicaciones, Cómputo Control 

y Comando (C-4) 

Los servicios que brinda el C-4. a través del 
Centro de Atención de Llamadas de Emergen-
cia 911 y Denuncia Anónima Ciudadana 089. 
siguen siendo una de las principales fuentes 
de información para la generación de estadís-
ticas y mapas de calor con respecto a la inci-
dencia delictiva en el estado de Tabasco. 

En 2024. el C-4 recibió un promedio diario de 
2 mil 460 llamadas. de las cuales 11 % son 
reales y el resto falsas o improcedentes. lo que 
representó un promedio de 260 emergencias 
reales canalizadas a las diferentes corporacio-
nes de seguridad. procuración de justicia. pro-
tección civil y emergencias médicas, entre 
otras. 

En 2021 , se registraron 98 mil 633 llamadas 
reales. mientras que en 2022 fueron 91 mil 
611, lo que representa una disminución del 
7%. En cuanto a las llamadas improcedentes, 
en 2021 se recibieron 993 mil 72. cifra que 
aumentó a l millón 59 mil 471 en 2022, refle-
jando un incremento del 7%. 

Durante 2023 se recibieron 96 mil 365 llama-
das reales. lo que representó un 5% más que 
en 2022. Asimismo. se recibieron l millón 275 
mil 191 llamadas improcedentes, lo que signi-
fica un incremento del 20% comparando con 
2022. 

Para 2024, se recibieron 94 mil 80 llamadas 
reales, estas disminuyeron 2.37% en compara-
ción con 2023. En contraste, las llamadas im-
procedentes fueron 795 mil 520, con reduc-
ción del 37.85% respecto al año anterior. Ver 
Gráfica 24. 

Las llamadas consideradas como reales y/o 
útiles, son aquéllas con las cuales se brindó un 
servicio para la ciudadanía, generando un folio 
de servicio; por el contrario, las llamadas con-
sideradas como improcedentes y/o no útiles. 
son aquéllas catalogadas como bromas, col-
gadas, obscenas, entre otras. 

• 

Gráfica 24. Comparativo de llamadas al 911 reales e 
improcedentes 2021 - 2024 

1,275,191 

2021 2022 2023 2024 

■ Reales ■ Improcedentes 

Fuente: Registros internos del Centro de Comunicaciones, Cómpu• 

to. Control y Comando C-4 d e la SSPC. 

El uso de la línea de emergencia para realizar 
llamadas falsas y/o de broma. en caso de ge-
nerar movilización de unidades y personal 
representa un gasto aproximado de 3 mil a 5 
mil pesos, entre combustible, personal. etc.; 
además, obstaculizan la atención de emer-
gencias reales, ya que saturan la línea de 
emergencia, lo que entorpece la atención a 
quien realmente la necesita. 

Cabe señalar que, en Tabasco, las llamadas 
falsas a los servicios de emergencia continúan 
siendo catalogadas como delito, de acuerdo al 
artículo 312 bis del Código Penal para el Esta-
do de Tabasco, el cual establece prisión de 6 
meses a 2 años y de 50 a 300 días de multa, y, 
en caso de reincidencia, se impondrá prisión 
de 2 a 4 años y multa de 500 a mil días, en 
Unidades de Medida y Actualización, en caso 
de provocar accidente o daños a consecuencia 
de dicha llamada. 

Con respecto a la línea de Denuncia Anónima 
Ciudadana 089, se consideran llamadas reales 
y/o útiles en las cuales se brindó un servicio a 
la ciudadanía, como puede ser un seguimien-
to y canalización a extorsión, secuestro y otras. 
Las llamadas no útiles o improcedentes son 
las catalogadas como bromas. colgadas, obs-
cenas, entre otras. 

En 2021 se recibieron 6 mil 114 llamadas 
reales, mientras que en 2022 se registraron 3 
mil 792, lo que representa una disminución 
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del 38%. Por otro lado, las llamadas improce-
dentes pasaron de 39 mil 277 en 2021 a 59 
mil 246 en 2022. lo que equivale a un aumen-
to del 51%. 

Durante 2023 se recibieron 3 mil 657 llamadas 
reales. lo que representó 4% menos que en el 
2022. Asimismo. se recibieron 38 mil 649 lla-
madas improcedentes. por lo cual se tuvo re-
ducción del 35% en comparación con 2022. 

Para 2024. se recibieron 4 mil 793 llamadas 
reales. 31 .06% más que en el 2023. En contras-
te. las llamadas improcedentes descendieron 
a 33 mil 422. registrando una reducción del 
13.52% respecto a 2023. Ver Gráfica 25. 

Gráfica 25. Comparativo de llamadas 089, reales e im-
procedentes, de 2021-2024. 

S9,246 

39,277 38,649 

6-114 1 3.792 - - =l=i 
2021 20 22 20 23 2024 

■ Reales ■ Improcedentes 

Fuente: Regist ros internos del Centro de Comunicaciones. Cómpu-

to. Control y Comando C-4 d e la SSPC. 

Derivado de lo anterior. hubo en promedio 
105 llamadas recibidas al día. de las cuales 13 
fueron reales y 92 improcedentes. Lo que 
quiere decir que solo 12.42% de las recibidas 
al día resultaron ser denuncias anónimas 
reales. 

En materia de nuevas tecnologías de transmi-
sión de llamadas y video en tiempo real. se 
requiere implementarlas en el Sistema de 
Atención de Llamadas de Emergencia 9-1-1 y 
089 Denuncia Anónima Ciudadana, con la 
finalidad de brindar más y mejores herramien-
tas para el análisis e investigaciones en tiempo 
real. incluyendo geolocalización de llamadas 
de emergencia. 

Es necesario señalar que. gracias a las campa-
ñas de difusión para el buen uso de las líneas 
de emergencia del 9-1-1 y Denuncia Anónima 
Ciudadana 089, se ha logrado reducir gra-
dualmente el mal uso de éstas. Ver Gráfica 26 
y Gráfica 27. 

Gráfica 26. Histórico de llamadas de emergencias al 911 
a nivel estatal 

94,080 
2024 

792,520 

91 ,629 
2020 

1,254,539 

130,007 
2016 

1,798,722 

■ Reales ■ Improcedentes 

Fuente: Reg istros internos del Centro de Comunicaciones. Cómpu-

to, Control y Com ando C-4 de la SSPC. 

Gráfica 27. Histórico de llamadas de denuncias anóni-
mas al 089 a nivel estatal 

2024 
33.422 

6,788 
2020 

34,639 

7,859 
201 6 

21 ,032 ---------
■ Rea les ■ Improcedentes 

Fuente: Registros internos del Centro de Comunicaciones, Cómpu-

to, Contro l y Com ando C-4 de la SSPC. 

Para brindar los servicios de emergencia que 
solicitada día a día la ciudadanía, el C-4. es el 
responsable de mantener la operación de la 
Red Estatal de Radiocomunicaciones, la cual 
brinda una cobertura del 83% para terminales 
móviles y 65% para terminales portátiles. las 
cuales son utilizadas por las diferentes depen-
dencias de seguridad. procuración de justicia, 
protección civil y emergencias médicas de los 
tres órdenes de gobierno. 
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La Red Estatal de Radiocomunicaciones cuen-
ta actualmente con 15 sitios de repetición con 
tecnología Tetrapol, distribuidos en los muni-
cipios de Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, 
Comalcalco, Emiliano Zapata, Huimanguillo, 
Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, Paraíso, 
Tacotalpa, Teapa y Tenosique; y l sitio de re-
petición con tecnología P25 en el municipio 
de Centro. Cabe mencionar que existe inter-
operabilidad entre ambas tecnologías. 

El estado de fuerza en materia de radiocomu-
nicación en el estado de Tabasco, es superior a 
las 2 mil 500 terminales de radiocomunica-
ción, distribuidas en dependencias del go-
bierno estatal, federal , municipales y Fuerzas 
Armadas, y que, al tener presencia en todos 
los municipios, se requiere ampliar la cobertu -
ra de radiocomunicación a las áreas geográfi-
cas que carecen de tan importante medio de 
comunicación. 

El personal del Centro de Comunicaciones, 
Cómputo, Control y Comando, es el encargado 
de administrar y monitorear el Sistema de 
Videovigilancia, el cual dispone con 385 Pun-
tos de Monitoreo Inteligentes con l mil 21 
cámaras de videovigilancia distribuidas en la 
ciudad de Villahermosa y zona conurbada, 
siendo una de las principales herramientas 
para el seguimiento en vivo y/o investigación 
forense de delitos y hechos de tránsito. 

Así también, el Sistema Lector de Placas que 
opera el Centro del C-4, es el complemento 
del Sistema de Videovigilancia, aportando una 
gran cantidad de datos e información de 
vehículos que entran, salen y circulan por la 
ciudad de Villahermosa y sus alrededores, 
aportando evidencias forenses de investiga-
ción en hechos delictivos. 

Los más de 120 kilómetros de la Red Urbana 
de Fibra Óptica que administra el C-4, fungen 
como la principal vía de conectividad para los 
servicios de videovigilancia, lector de placas, 
así como para la Red de Gobierno, garanti-
zando la calidad en las comunicaciones, imá-
genes, voz, datos y videos. 

Por lo anterior, se requiere reforzar las cober-
turas de los sistemas, redes y servicios que 

• 

ofrece dicho Centro de Comunicaciones hacia 
la ciudadanía, lo que conlleva lo siguiente: 

Derivado del crecimiento tecnológico, operati -
vo y de personal del C-4, se requiere la cons-
trucción de un Complejo de Seguridad que 
cuente con la capacidad y espacio necesario 
para alojar el equipamiento, personal e infra-
estructura proyectada, al menos para 20 años. 

Como consecuencia de las necesidades de 
incrementar la cobertura de radiocomunica -
ción, se requiere migrar de tecnología de ra-
diocomunicación, de protocolo Tetrapol a pro-
tocolo P25, derivado del costo-beneficio que 
esto conlleva a mediano y largo plazo para el 
Estado, principalmente en mantenimientos, 
con lo cual se aumentaría las capacidades de 
la Red Estatal de Radiocomunicación, en ma-
teria de cobertura y funcionalidades que brin-
da la tecnología P25. 

En materia de videovigilancia, se requiere for-
talecer la cobertura en la ciudad de Villaher-
mosa, así como ampliarla a colonias, villas y 
poblados, donde la incidencia delictiva ha 
incrementado sus niveles, a través de la adqui-
sición de cámaras de videovigilancia en Pun-
tos de Monitoreo Inteligentes, así como la in-
fraestructura necesaria de almacenamiento y 
conectividad, que coadyuven en las labores de 
vigilancia e investigación. 

Se requiere continuar invirtiendo en el Siste-
ma Lector de Placas en zonas donde la delin-
cuencia ha migrado sus actividades ilícitas, 
mediante la adquisición de infraestructura 
tecnológica y estructuras metálicas tipo arco o 
bandera. 

También, es necesario actualizar la Red Estatal 
Inalámbrica de Microondas, ya que actual -
mente se cuenta con 16 enlaces de microon-
das que conectan 15 sitios de repetición y 2 
saltos de microondas, los cuales se encuentran 
en el final de su vida útil. requiriéndose mo-
dernizar dicha infraestructura para estar en 
posibilidades de transmitir imágenes y video 
en vivo y/o grabado, desde los municipios ha-
cia el Centro de Comunicaciones, Cómputo, 
Control y Comando C-4. 
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Asimismo, se requiere mejorar las condiciones 
salariales y de prestaciones para los trabajado-
res del Centro de Comunicaciones, Cómputo, 
Control y Comando C-4, toda vez que, al ma-
nejar información sensible se evitaría la cons-
tante rotación de personal. considerando que 
constantemente se encuentran en capacita-
ción y actualizaciones para el uso y/o manejo 
de los diferentes sistemas y redes que opera el 
C-4. 

Con lo anterior, se obtendría la evolución de 
los servicios que brinda el actual C-4 a un 
Complejo de Seguridad denominado CS. inte-
grando diversas tecnologías interoperables 
entre sí, para coadyuvar mejor en las labores 
de seguridad, procuración de justicia, protec-
ción civil y emergencias médicas. 

Sistema Penitenciario Estatal 

El Sistema Penitenciario Estatal. como unidad 
administrativa dependiente de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, da 
cumplimiento a las bases establecidas en el 
artículo 72 de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal para lograr la reinserción del sentencia-
do a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, priorizando el respeto a los derechos 
humanos, por lo que continúa realizando acti -
vidades para el trabajo, la capacitación para el 
mismo. la educación. la salud y el deporte 
como medios de reinserción, observando los 
beneficios que para él prevé la ley. Para tal 
efecto las mujeres compurgan sus penas en 
lugares separados de los destinados a los 
hombres. 

Las condiciones actuales en las que se en-
cuentra el Sistema Penitenciario Estatal. han 
dificultado la atención y seguimiento a los 
programas de reinserción social de manera 
efectiva. Los centros penitenciarios tienen de-
ficiencias en sus edificaciones e instalaciones, 
por ello no se cuenta con espacios aptos para 
el desarrollo de los programas de reinserción 
social. es necesario modernizar la infraestruc-
tura de estos centros para hacer frente a la 
sobrepoblación que existe. 

Con el mejoramiento de la infraestructura se 
tendrán mejores condiciones para la distribu-

c1on de la población, dando cumplimiento a 
las diversas recomendaciones de las comisio-
nes nacional y estatal de derechos humanos. 

Derivado de los diversos operativos realizados 
por la Policía Estatal. donde se han llevado a 
cabo un gran número de detenciones, se ob-
serva que los penales del estado no tienen la 
capacidad de internamiento suficiente para 
resguardar a la población actual, toda vez que 
las proyecciones de construcción fueron he-
chas para la población de hace 50 años. En la 
actualidad se ha incrementado la población 
penitenciaria. generando una sobrepoblación, 
lo que no ha permitido una adecuada clasifi-
cación entre las personas privadas de la liber-
tad, tanto de procesadas como sentenciadas, 
poniendo en riesgo la seguridad y el orden de 
los mismos centros. 

La población penitenciaria que actualmente 
tienen los ocho centros de reinserción social 
en el estado de Tabasco es de 4 mil 198 per-
sonas privadas de la libertad (PPL); la capaci-
dad de internamiento es de 3 mil 652 perso-
nas en total, por lo cual se tiene una sobrepo-
blación de 14.95%, que equivale a 546 perso-
nas. Ver Tabla 22. 

Tabla 22. Población Penitenciaria en Tabasco en 2024 

Total de personas 
Centro Capacidad de . 
. . . . . privadas de la 

pen1tenc1ar10 1nternam1ento 
libertad 

Centro de Aeinserción 

Social de Cárdenas 
440 432 

Centro de Aeinserción 

Social de Tabasco 
1880 1845 

Centro de Aeinserción 

Socia l de Com alcalco 
483 867 

Centro de Aeinserción 

Social de Cund uacán 
40 142 

Centro de Aeinserción 

Social de Huimanguillo 
310 254 

Centro de Aeinserción 

Social de Macuspana 
139 255 

Centro de Aeinserción 

Social de Tacot alpa 
142 155 

Centro de Aeinserción 

Socia l de Tenosique 
21 8 248 

TOTAL 3652 4198 
Fuente: Registros internos de la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estata l. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 299 

 3 4 

El estado de fuerza se refiere al número de 
elementos operativos (custodios) en activo, 
con los que cuentan los centros penitenciarios, 
en relación a su población penitenciaria, per-
sonas privadas de la libertad (PPL). El indica-
dor expresa el número de elementos por cada 
población total de PPL en cada centro peni-
tenciario. El Centro de Reinserción Social de 
Tabasco (CREST) es el que mayor proporción 
presenta. Ver Tabla 23. 

Tabla 23. Custodios por cada 1 O personas privadas de la 
libertad. 

Proporción del estado de fuerza de custodios en 

Tabasco 2024 

Población de personas privadas de la libertad 4198 
(PPL) en los centros penitenciarios 

Custodios X 431 PPL en Cárdenas 

Custodios X O PPL en Chontalpa 

Custodios X 845 PPL en Comalcalco 

Custodios X 135 PPL en Cunduacán 

Custodios X 258 PPL en Huimanguillo 

Custodios X 258 PPL en Macuspana 

Custodios X 151 PPL en Tacotalpa 

Custodios X 246 PPL en Tenosique 

Custodios X 1,812 PPL en el Centro de Reinserción 

Social de Tabasco 

Custodios X O PPL en la DGSPE 

91 

10 

93 

38 

60 

46 

30 

77 

248 

29 

Fuente: Registros internos de la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal. 

El Sistema Penitenciario Estatal cuenta en su 
estado de fuerza para custodiar a la población 
penitenciaria, con 629 custodios hombres y 93 
custodios mujeres, son un total de 722 custo-
dios para los Centros Penitenciarios de Tabas-
co. 

Del l 00% del estado de fuerza del personal 
operativo de los centros penitenciarios, 87% 
está conformado por hombres, mientras que 
solo l 3% son mujeres. Ver Gráfica 28. 

• 

Gráfica 28. Porcentaje del estado de fuerza de custodios 
en Tabasco 

■ Hombres ■ Mujeres 

Fuente: Registros internos de la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal. 

En Chontalpa, el estado de fuerza está consti-
tuido l 00% de hombres; el que tiene mayor 
participación de mujeres es el Centro de Rein-
serción Social de Tacotalpa, que presenta un 
17% de mujeres y 83% de hombres. Ver Gráfi -
ca 29. 

Gráfica 29. Porcentaje de estado de fuerza de custodios 
por centro penitenciario en Tabasco 
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Fuente: Registros internos de la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal. 

La función policial necesita de la mujer para 
avanzar y mejorar entre todos, hombres y mu-
jeres. Una labor donde resulta necesario in-
crementar las características de tolerancia, 
comunicación, asertividad, empatia y buenas 
habilidades interpersonales. además de una 
gran capacidad para la resolución de conflic-
tos . 
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La proporción actual del estado de fuerza de 
cada centro penitenciario, en porciento de 
custodios, es la siguiente: Cárdenas 13%, 
Chontalpa 2%, Comalcalco 13%. CREST 34%, 
Cunduacán 5%, Huimanguillo 8%, Macuspana 
6% , Tacotalpa 4%, Tenosique 11 % y Dirección 
General del Sistema Penitenciario 4% . Ver Grá-
fica 30. 

Gráfica 30. Proporción del estado de fuerza de los cen-
tros penitenciarios 

TACOTA LPA CHONTALPA. 

4% . GSP. 4¡ 1 Z% 

CUNDUACÁN. 

5% --MACUSPANA~ 

6% 

HUIMANGUILLOJ 

8% 

TENOSIQUS..---

11 % '--
. j '-..._ COMALCALCO. 

CARDENAS 13% 

13% 

Fuente: Reg istros internos de la Dirección Genera l del Sist em a 
Pe nite nciario Est at a l. 

Los Centros Penitenciarios en el estado datan 
con una antigüedad de más de 50 años de 
operación. Tras el paso de los años y la falta de 
mantenimiento oportuno, en la actualidad se 
ven afectadas diversas áreas de los inmuebles, 
provocando la debilidad en la seguridad ; 
además, su población ha crecido y necesita la 
creación de módulos nuevos y especiales, de 
acuerdo a las nuevas directrices que marca la 
Ley Nacional de Ejecución Penal. 

Al tener instalaciones rehabilitadas y adecua-
das a las necesidades actuales, se brindará 
mayor seguridad a los CERESOS, a fin de ga-
rantizar un entorno seguro y digno para las 
personas privadas de su libertad y el personal 
de los centros penitenciarios; las instalaciones 
deben diseñarse con la infraestructura necesa-
ria para cumplir con las obligaciones en mate-
ria de derechos humanos. 

Actualmente, se ha dotado de grilletes de pies 
y manos para realizar los traslados de una 
manera segura y neutralizar cualquier intento 

de evas1on de parte de las personas privadas 
de su libertad. Ver Tabla 24. 

Tabla 24. Comparativo del equipamiento a custodios del 
Sistema Penitenciario Estatal 

Concepto 2016 2020 2024 Incremento 

Candados de mano 40 57 61 3% 

Candados de p ies y o 40 129 70% 
manos 

Chalecos balíst icos 39 o o 0% 

Detecto res d e m et a -

les (garret s) 
o 11 o 0% 

Escudos antid istur-

b ia s 
74 o o 0% 

Cascos 57 o o 0% 

PR-24 152 o o 0% 

Equipo Anti m ot ín o 20 o 0% 

Fuente: Regist ros internos de la Unidad de Seguridad de los Cen-
t ras Penitenciarios de la Dirección General del Sistema Penitencia-
ria Estata l. 

Se carece de equipo táctico de seguridad e 

intervención para el personal de seguridad 
penitenciaria, como son chalecos y cascos ba-
lísticos nivel 111 y placa nivel IV. Ver Tabla 25. 

Tabla 25. Equipamiento requerido para el personal de 
custodia del Sistema Penitenciario Estatal 

Concepto Cantidad 

Chalecos balísticos 

Cascos balísticos 

Lanchas de fibra de vidrio d e 12 pies 

Guantes t ácticos 

Detectores de métales (garrets) 

Cinturón de restricción 

Lámparas t ácticas d e mano 

Escudos antidisturbios 

Gas lacrim ógeno 

PR-24 

Bastón retráctil 

205 

205 

7 

730 

8 0 

232 

730 

180 

730 

205 

730 

Mascaras anti gas 205 
Fuente: Regist ros internos de la Unidad de Seguridad de los Cen-
t ros Penitenciarios de la Dirección General del Sistem a Penitencia-
rio Estatal. 
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Dadas las circunstancias y los eventos violen-
tos sucedidos, es necesario contar con equipo 
táctico para repeler cualquier ataque en con-
tra del personal operativo encargado de los 
traslados. 

De igual manera, es necesario contar con 
equipos antidisturbios completos para todos 
los centros penitenciarios del estado, que 
permitan prever, minimizar y contener cual -
quier sublevación al interior y evitar posibles 
evasiones de las personas privadas de su liber-
tad. También, fortalecer y modernizar al exte-
rior la seguridad perimetral, aduana vehicular, 
aduana de personas y área de contención, que 
pueda neutralizar alguna acción que pretenda 
vulnerar las instalaciones por algún grupo de-
lictivo externo. 

Academia de Policía del Estado de Tabasco 

En los últimos años, la problemática delin-
cuencia! en el país se ha caracteri zado por la 
comisión de del itos de alto impacto. Tabasco 
no ha sido ajeno a tales circunstancias; la inci-
dencia en crímenes, aunado a la falta de resul-
tados satisfactorios ante el fenómeno del in-
cuencia! y la corrupción, generó como saldo la 
desconfianza ciudadana en la capacidad de 
respuesta de las corporaciones policiales. 

La Academia de Policía del Estado de Tabasco 
constituye una de las fortalezas de la Secreta-
ría de Seguridad y Protección Ciudadana, la 
cual es responsable directa de formar, capaci-
tar, actualizar y especializar a los elementos 
policiales estatales y municipales para una 
mayor eficacia en la prevención y combate a 
la delincuencia. Es necesario desarrollar pro-
gramas de mejora continua, equipamiento e 
instalaciones y desarrollo del personal. con-
templando la mejora tecnológica de aulas 
para la enseñanza, a través de videoconferen-
cias y biblioteca virtual, entre otros. 

Desde su creación en 1985, siendo denomina-
do Colegio de Policía y Tránsito de Tabasco, y 
a partir de 2016 con un nuevo decreto de 
creación como Academia de Policía del Esta-
do de Tabasco, se continúa impartiendo cur-
sos de Formación Inicial para Policías; de Pro-
ximidad, de Caminos y Penitenciarios, entre 

• 

otros, integrándose este personal a las filas de 
las diversas corporaciones que operan en 
nuestro estado. 

Durante el año 2017 al 2023 se han realizado 
diversas remodelaciones en su infraestructura, 
que comprenden la rehabilitación, ampliación 
y adecuación del área del Simulador de Tiro, 
servicios sanitarios, edificios que comprenden 
las aulas didácticas, oficinas administrativas, 
construcción del stand de tiro, mantenimiento 
del cárcamo, encarpetado de la pista atlética, 
rehabilitación de la alberca semiolímpica, así 
como mantenimiento y climatización de los 
dormitorios. 

Actualmente, la Academia de Policía enfrenta 
importantes retos en materia de infraestructu-
ra, los cuales deben ser atendidos con recursos 
presupuestales para alinearse al Modelo Óp-
timo de Función Policial. Este modelo exige 
que cada entidad federativa cuente con al 
menos una academia o instituto policial con 
capacidades mínimas necesarias para la for-
mación inicial y continua del personal de se-
guridad. En este sentido, se identifican diver-
sas áreas clave que requieren inversión para 
garantizar una capacitación integral, moderna 
y eficiente de los elementos policiales. 

Entre los principales requerimientos se desta-
can la rehabilitación de aulas, aula de cómpu-
to, comedor y dormitorios, así como la cons-
trucción o mejora de espacios esenciales co-
mo la pista de pruebas físicas, sala de juicios 
orales, área médica y stand de tiro. Estos es-
pacios deben estar adecuadamente equipa-
dos con tecnología, mobiliario, personal espe-
cializado y condiciones óptimas de higiene y 
funcionalidad , lo cual es indispensable para 
ofrecer una formación práctica y teórica de 
calidad, que responda a los retos actuales en 
materia de seguridad pública. 

Además, se subraya la necesidad de contar 
con instalaciones que refuercen tanto el desa-
rrollo físico como operativo de los cadetes, 
incluyendo un área de entrenamiento físico, 
una pista de manejo táctico vehicular y una 
sala audiovisual actualizada. Estas mejoras son 
cruciales para formar policías con habilidades 
técnicas, tácticas y estratégicas, capaces de 
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actuar eficazmente en situaciones reales. En 
conjunto, la modernización de estos 12 rubros 
representa una inversión esencial para elevar 
el nivel profesional de la policía y fortalecer la 
seguridad ciudadana en la región. 

En la actualidad. la Academia de Policía del 
Estado de Tabasco es considerada una de las 
mejores en el país. que cumple en su mayoría 
con el Modelo Óptimo de la Función Policial y 
obtuvo en el año 2024 la clasificación "A". que 
otorga el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. lo que le da 
facultades para impartir todos los cursos co-
rrespondientes a Formación inicial. 

La formación inicial tiene como objetivo dotar 
a los futuros policías con los conocimientos 
conceptuales. metodologías y técnicas para el 
mejor aprovechamiento de las actividades de 
aprendizaje que contempla su proceso de 
formación y les permitan aplicarlos de manera 
eficiente en la prevención del delito. 

Asimismo. para que desarrollen un pensa-
miento reflexivo. que les permita asumir los 
valores éticos de la policía y comprender la 
trascendencia que tienen sus funciones en 
materia de seguridad pública, en su respectivo 
ámbito social. así como actuar conforme al 
marco jurídico establecido y con pleno respe-
to a los derechos de las personas para propi -
ciar el reconocimiento por la sociedad. dada la 
calidad en los conocimientos teóricos y prácti-
cos. sustentados en los valores de la disciplina. 
lealtad. moral y justicia. puestos al servicio de 
la población. 

En 2024. se actualizó el Programa Rector de 
Profesionalización policial. que ofrece la For-
mación Inicial de Policía de Proximidad y Pe-
nitenciario. con una carga horaria más amplia 
de 1 mil 80 horas clases. a fin de que los aspi -
rantes puedan adquirir los conocimientos bá-
sicos para la función policial. 

23. De acuerdo con los archivos de educación 
continua. en el periodo de 2019 al 2024 se 
impartieron un total de 1 O cursos con temas 
diversos. dirigido a personal administrativo y 
operativo de la Secretaría de Seguridad y Pro-

tección Ciudadana. donde participaron un 
total de 2 mil 429 personas. Ver Tabla 26. 

Tabla 26. Cursos impartidos por la Academia de Policía 
del Estado 2019 a 2024 

Cursos 2019 2020 2021 2022 2023 2024 Total 

Derechos 
164 86 36 35 321 

Humanos 

Primeros 

a uxil ios 
24 32 91 92 15 254 

Introducción 

a la Seguri- 22 66 25 11 3 
dad Pública 

Actividad de 

Seguridad y 50 49 99 
Custodia 

Idoneidad 280 373 143 796 

Habilidades 

ante un 17 59 24 36 136 
ascenso 

Liderazgo 72 170 103 345 

Asertividad 51 179 78 308 

Desarrollo 

humano 
30 15 45 

Ca pacitac ió n 
12 12 

de Campo 

Total 164 110 107 684 940 424 2,429 

Fuente: Registros internos de la Academia d e Po licía del Estado d e 
Tabasco. de la SSPC. 

El diagnóstico revela que. aunque se ha avan-
zado en la capacitación de elementos policia-
les y penitenciarios a través del curso de For-
mación Inicial, persisten algunas áreas de me-
jora. Si bien se ha incrementado el número de 
egresados desde 2016 hasta 2023. con un total 
de 1.157 elementos formados en el curso de 
Formación Inicial Equivalente para Policía Pre-
ventivo y 470 en el Curso de Formación Inicial 
del Sistema Penitenciario para el Perfil de Cus-
todia Penitenciaria. la cantidad de personal 
capacitado sigue siendo insuficiente en rela-
ción con las necesidades de seguridad y el 
crecimiento poblacional de Tabasco. Además. 
la formación sigue siendo concentrada en las 
primeras y segundas antigüedades. lo que 
puede generar una brecha en la experiencia y 
capacidades del personal en antigüedades 
más altas. afectando la eficiencia operativa. 
Ver Gráfica 31 y Gráfica 
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Gráfica 31 . Número de egresados del curso de Forma-
ción Inicial Equivalente Para Policía Preventivo, (2016-

2023) 
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Fuente: Registros internos de la Academia de Policía del Estado de 
Tabasco de la SSPC. 

Gráfica 32. Número de egresados del Curso de Forma-
ción Inicial del Sistema Penitenciario para el Perfil de 

Custodia Penitenciaria (2016-2023) 
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Fuente: Registros internos de la Academia de Policía del Estado de 
Tabasco de la SSPC. 

Para mejorar la situación, se requiere fortale-
cer la cobertura y diversificación de los cursos, 
ampliando la cantidad de elementos forma-
dos anualmente y asegurando que las forma-
ciones incluyan tanto a los nuevos ingresos 
como a aquellos con mayor antigüedad. Ade-
más, sería clave revisar los contenidos del pro-
grama de profesionalización para adaptarlos a 
los desafíos actuales en materia de seguridad, 
incluyendo mayor énfasis en la capacitación 
continua y en el desarrollo de habilidades en 
tecnología, gestión de crisis y trato con la ciu-
dadanía. Esto podría garantizar una mejor 
preparación del personal y una respuesta más 

• 

efectiva a las necesidades de seguridad del 
estado. 

Para el periodo de 2024 al 2030, se planeó la 
proyección de los diferentes cursos de Forma-
ción Inicial para Policía de Proximidad, Policía 
Penitenciaria y Curso de Formación Inicial 
Equivalente para Policía de Proximidad con 
un total de 50 a 230 elementos capacitados 
por año, dando un total 785 elementos en el 
periodo antes mencionado. Ver Tabla 27. 

Tabla 27. Proyecto cursos de Formación Inicial para 
Policía de Proximidad 2024-2030 

Curso de 
. . Curso de Forma- Curso de Forma-

Formac1on 
Año Inicial para ció~ ~nic1al para ción Inicial Equiva- Total 

Policía de Pohc1a Peniten- lentes para Pohcia 

Proximidad eraria de Proximidad 

2025 170 30 30 230 

2026 170 30 30 230 

2027 70 10 15 95 

2028 70 10 10 90 

2029 70 10 10 90 

2030 50 o o 50 

Total en el sexenio 785 

Fuente: Registros internos de la Academia de Policía del Estado de 
Tabasco. de la SSPC. 

Sin embargo, hoy en día, con todos los logros 
que hemos adquirido, aún falta mucho por 
hacer, una de las debilidades que tenemos, 
pero al mismo tiempo se ve como una opor-
tunidad, es incrementar la profesionalización 
especializada para docentes, instructores y 
administrativos, continuar vigente en la certi-
ficación de CALEA para seguir ofreciendo a la 
ciudadanía mejores resultados, una policía 
confiable, eficiente, y con pleno respeto a los 
derechos humanos. Se necesitan inversiones 
presupuestales significativas para impulsar los 
programas de formación, capacitación y espe-
cialización policial; asimismo, ampliar la infra-
estructura, en específico crear una sala de jui -
cios orales, pista del infante, sala de cómputo, 
pista o explanada de manejo, y mantenimien-
to de la infraestructura actual. 
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Profesionalización Policial 

En el ámbito de la profesionalización policial. 
se ha logrado un avance significativo del 
87.4%. Este progreso se desglosa en diferentes 
áreas de la Certificación Policial. 

En el control de confianza, se ha realizado la 
evaluación del l 00% del estado de fuerza ope-
rativo inscrito en el Registro Nacional de Segu-
ridad Pública; sin embargo, el 23.6% de los 
elementos perdieron vigencia y 17.9% presen-
tó un resultado no aprobatorio. 

Además, capacitó a 4 mil 260 elementos ope-
rativos en el Curso Básico de Formación Inicial, 
esto representa un avance del 90.9% del total 
del estado de fuerza operativo inscrito en el 
Registro Nacional de Personal, lo cual indica 
que restan 426 elementos por capacitar. 

En el ámbito de las competencias básicas, se 
ha logrado capacitar y evaluar a un total de 4 
mil l 00 elementos en competencias básicas 
esenciales para el ejercicio de sus funciones. 
Este programa abarca diversas fases, inclu-
yendo armamento y tiro policial, acondicio-
namiento físico y uso de la fuerza y legítima 
defensa, conducción de vehículos policiales, 
entre otros. 

De los participantes, 4 mil 39 aprobaron satis-
factoriamente, mientras que 61 elementos no 
alcanzaron el resultado esperado, quedando 
586 elementos operativos aún por capacitar y 
evaluar. 

En cuanto a Formación, se obtuvo un incre-
mento del 52.4%, distribuido de la siguiente 
manera: 

En materia de Derechos Humanos, el l 00% de 
la fuerza operativa estatal inscrita en el regis-
tro se capacitó, pero necesita una actualiza-
ción. 

En cuanto a la Perspectiva de Género, un total 
de 2 mil 968 elementos operativos han sido 
capacitados, lo que representa el 63.3% del 
Registro Nacional de Personal, restando el 
36.7% de los elementos por capacitar. 

En el rubro del Sistema de Justicia Penal (pri-
mer respondiente), se ha capacitado a toda la 
fuerza operativa estatal que figura en el Regis-
tro Nacional de Personal. 

En cuanto a la capacitación especializada, 
durante el año 2024 se instruyeron a 25 indi-
viduos en el curso de Fuerzas Especiales de 
Seguridad y a 19 elementos en Medicina Tác-
tica. No obstante, es necesario proporcionarles 
capacitación adicional para su actualización y 
formación continua. 

Con relación al Certificado Único Policial 
(CUP), se ha alcanzado un progreso del 83.8%, 
según el compromiso establecido para la emi -
sión del Certificado, que contempla la inscrip-
ción de 4 mil 479 elementos en el Registro 
Nacional de Personal ; hasta la fecha, se han 
registrado 3 mil 754 elementos con su CUP, 
quedando pendientes de certificar el 16.2% de 
los elementos. 

Respecto a las Evaluaciones del Desempeño, 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu -
dadana cuenta con 4 mil 624 elementos eva-
luados en materia de desempeño, de los cua-
les 4 mil 600 se encuentran aprobados y 24 
elementos cuentan con un resultado no apro-
batorio, restan por evaluar 62 y pierden vigen-
cia 712. 

Los resultados reflejan un esfuerzo en el mejo-
ramiento de la calidad y confianza en las fuer-
zas de seguridad, aunque persiste un reto im-
portante en la capacitación de personal clave. 

Esta iniciativa refleja un compromiso con la 
formación continua y también subraya la im-
portancia de mantener altos estándares de 
competencia en las fuerzas de seguridad. 

Policía Cibernética 

Durante los años de 2013 a 2024, México ha 
experimentado un aumento alarmante en los 
delitos cibernéticos, planteando una seria 
amenaza para empresas e individuos en todo 
el país. Según datos documentados por la 
Guardia Nacional, las quejas cibernéticas au-
mentaron en un sorprendente 186% desde 
2019 hasta septiembre de 2023. Este fenó-
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meno refleja una realidad global donde las 
amenazas digitales están en constante evolu -
ción, desafiando las capacidades de las insti -
tuciones y legislaciones actuales. 

Los delitos cibernéticos abarcan un amplio 
espectro de actividades maliciosas que van 
desde el fraude por correo electrónico (phis-
hing) hasta el ciberespionaje. El phishing es 
uno de los métodos más comunes utilizados 
por los ciberdelincuentes. Miles de personas 
en México reciben correos electrónicos o men-
sajes falsos, a menudo provenientes de cuen-
tas aparentemente legítimas, donde se busca 
que la víctima haga clic en enlaces maliciosos. 
Una vez que el usuario cae en la trampa, se le 
solicita que ingrese datos personales como 
fecha de nacimiento o información financiera, 
que luego se utilizan para cometer diversos 
delitos. 

En los últimos l O años, en México ha habido 
varias propuestas de ley relacionadas con ci-
berseguridad, ninguna ha sido aprobada. Una 
de las más relevantes fue la de 2020, en la que 
se buscaba establecer un marco regulatorio 
para prevenir y sancionar delitos cibernéticos. 
Entre 2020 y 2024 se han presentado cinco 
iniciativas o reformas significativas relaciona -
das con ciberseguridad , el país aún está en 
proceso de consolidar una legislación robusta 
y coherente en este campo. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) ha publicado estadísticas con relación 
a los delitos cibernéticos, como el ciberacoso y 
los incidentes cibernéticos a nivel nacional. 

Ciberacoso 

En 2023, el 20.9% de la población usuaria de 
internet en México experimentó ciberacoso, lo 
que equivale a 18.4 millones de personas de 
12 años y más. En 2024. el 61 .7% de las perso-
nas de 12 años y más que sufrieron ciberacoso 
no conocían a la persona que las acosó. 

Incidentes cibernéticos 

En 2023, algunos de los incidentes cibernéti -
cos registrados, atendidos por la Guardia Na-
cional a nivel nacional. fueron: amenazas con 

• 

7 mil 69 incidentes, fraude al comercio elec-
trónico con 6 mil 303, difamación con 4 mil 
16, suplantación de identidad con l mil 789, 
acoso contra menor de edad con 506 inciden-
tes y de otros tipos; con un total de 46 mil 859 
reportes atendidos. Ver Tabla 28. 

Tabla 28. Incidentes cibernéticos registrados en 2023 

Tipo de incidente cibernético Cantidad 
2023 

Amenazas 7,069 

Fraude al comercio electrónico 6,303 

Extorsió n 4,114 

Difamación 4,016 

Suplantac ión de identidad 1,789 

Acoso contra menor de edad 506 

Ciberbullying 114 

Pornografía infantil 72 

Grooming 53 

Hacking 26 

Sexting 24 

Fuente: Registros d el Censo Nac ional de Seguridad Pública Federal 

2024. INEGI." 

Al dar a conocer los resultados del Censo Na-
cional de Seguridad Pública Federal (CNSPF) 
2024, realizado por el INEGI, se informó que la 
Guardia Nacional realizó 
5,326 ciberpatrullajes y 
861 ciberinvestigaciones. Los principales moti -
vos de las solicitudes de las ciberinvestigacio-
nes fueron pornografía infantil y tráfico de 
indocumentados. Comparado con 2022, los 
ciberpatrullajes aumentaron 22. l % y las cibe-
rinvestigaciones disminuyeron 19. l % . 

Asimismo, se reveló que, en 2023, la Guardia 
Nacional atendió 46 mil 859 reportes por inci-
dentes cibernéticos. De estos, 80. l % se ingresó 
a través de número telefónico (llamadas tele-
fónicas y mensajes) y 19.9% fue por correo 
electrónico (institucional). 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/cnspf/2024/doc/cnspf_20 

24_resultad os.pd f 
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Los principales incidentes cibernéticos repor-
tados correspondieron a robo de contraseñas 
en redes sociales y amenazas, mismos que 
representaron 37.l % del total. 

En este caso. la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana del estado de Tabasco, 
considera viable se haga la gestión ante la 
instancia correspondiente, para crear en dicha 
Secretaría el área de la Policía Cibernética, con 
el fin de prevenir los delitos cibernéticos. Para 
ello, es necesario que el Estado proponga las 
medidas legislativas que le permitan un mar-
co legal apropiado para su funcionamiento. 

Esta Unidad de Policía Cibernética impulsará 
la prevención, atención e investigación de los 
delitos cibernéticos a lo largo del territorio 
tabasqueño, atendiendo de forma oportuna 
todas las denuncias ciudadanas en la materia, 
con el propósito de incrementar el nivel de 
seguridad de la red pública de internet y con 
ello el mejoramiento de la calidad de vida 
dentro de la sociedad. 

Unidad de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones 

La Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones (UTIC). adscrita a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, es la 
encargada de gestionar la infraestructura tec-
nológica, sistemas de comunicación y manejo 
de información en general ; administración de 
hardware y software; mantenimiento de redes 
y servidores; soporte técnico; desarrollo y man-
tenimiento de sistemas; soporte en herra-
mientas de comunicación y gestión de la co-
municación interna. 

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciu -
dadana cuenta con tecnología para detectar 
placas de vehículos con reportes de robo, me-
diante arcos lectores de placas vehiculares 
instalados en puntos estratégicos, los cuales 
han aumentado: en 2022 se instalaron ocho, 
11 en 2023 y 13 en 2024. En 2025, se prevé 
incrementar la capacidad tecnológica, a través 
de radiofrecuencia . Ver Gráfica 33. 

Gráfica 33. Puntos de Monitoreo Vehicular instalados en 
2022, 2023 y 2024 

11 

8 

2022 2023 2024 
Fuente: Registros i nternos de la Unidad de Tecnolog ías de la In-
formac ión y Comunicaciones. 

Con el fin de fortalecer la seguridad interna en 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu -
dadana. se instalaron cámaras de vigilancia; en 
2022 ocho, 30 en 2023 y 43 en 2024. Por otro 
lado. para el año 2025 se gestionarán los re-
cursos para la adquisición de 55 cámaras nue-
vas con mejor capacidad de resolución. Ver 
Gráfica 34. 

Gráfica 34. Cámaras de vigilancia instaladas en la SSPC 

43 

30 

8 -2022 2023 2024 
Fuente: Regist ros internos de la Unidad de Tecnologías de la In-
formac ión y Comunicaciones, SSPC. 

Al realizar mantenimientos preventivos de 
manera regular. se puede mejorar la disponibi -
lidad y el rendimiento de los sistemas. lo que a 
su vez disminuye las incidencias reportadas 
por los usuarios. Estos mantenimientos son 
programados dos veces al año y la medición 
realizada indica que las fallas y solicitud de 
servicios son menos frecuentes, pasando de 
mil 118 servicios brindados en 2022 a 956 en 
2023 y a 798 en 2024. Ver Gráfica 35. 
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Gráfica 35. Servicios a equipos de la SSPC 

1,118 

956 

798 

2022 2023 2024 

Fuente: Reg istros internos de la Unidad de Tecnolog ías de la In-

formación y Comunicac iones. 

Se debe tener un control de inventario y bie-
nes informáticos para la gestión eficiente de 
los recursos tecnológicos. contribuyendo a la 
sostenibilidad de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. unido a la planeación 
de futuras adquisiciones y actualizaciones 
tecnológicas basándose en datos precisos. y 
gestionar los ciclos de vida de los activos obso-
letos o no funcionales. Actualmente. ha au-
mentado la adquisición de bienes informáti-
cos con recursos estatales y federales; el regis-
tro a través de los años es el siguiente: 1 mil 
984 en 2022. 1 mil 988 en 2023 y 2 mil 368 en 
2024. Ver Gráfica 36. 

Gráfica 36. Inventario general de equipos de tecnologías 
de la información de la SSPC 

2,368 

1,984 1,988 

2022 2023 2024 

Fuente: Reg ist ros internos de la Unidad de Tecnolog ías de la In-
formac ión y Comunicac iones, SSPC. 

La adquisición de equipos de cómputo es un 
proceso crucial para la Secretaría. ya que estos 
dispositivos son herramientas fundamentales 

• 

que impactan directamente en la productivi -
dad, eficiencia y competitividad. 

La adquisición de equipos de cómputo es una 
inversión estratégica que afecta diversos as-
pectos de esta Secretaría. No solo mejora la 
productividad y eficiencia operativa. sino que 
también contribuye a la seguridad, satisfac-
ción del empleado y el cumplimiento de nor-
mativas. Por lo tanto. es fundamental la pla-
neación cuidadosa de esta adquisición. te-
niendo en cuenta las necesidades actuales y 
futuras. así como las tendencias tecnológicas. 

Con los recursos federales y estatales se ha 
incrementado la adquisición de estos equipos: 
100 equipos de cómputo en 2022. 136 en 
2023 y 146 en 2024. Ver Gráfica 37. 

Gráfica 37. Equipos Adquiridos de Tecnologías de la 
Información en la SSPC 

136 
146 

100 

2022 2023 2024 

Fuente: Registros internos de la Unidad de Tecnologías de la In-
formación y Comunicacio nes. 

Los problemas comunes de la UTIC para el 
cumplimiento de metas están ligados en gran 
parte a la obsolescencia tecnológica. limitan-
do la capacidad de respuesta de esta unidad 
con respecto al personal con que cuenta; con 
ello afecta la eficiencia, la seguridad y dificulta 
la implementación de nuevos servicios. dispo-
sitivos y/o tecnologías. 

Los recursos financieros. destinados para la 
Unidad son insuficientes. limitan mejorar la 
implementación. capacitación y actualización, 
tanto del personal como de la misma tecnolo-
gía utilizada. 
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El personal con el que cuenta la Unidad de 
Tecnologías de la Información y Comunicacio-
nes es de 14 personas, las cuales presentas 
sobrecarga de trabajo debido a la responsabi -
lidad en múltiples aspectos del entorno, lo 
que puede llevar al agotamiento y baja pro-
ductividad; es necesario que el personal se 
mantenga en constante actualización, sin em-
bargo, esto requiere tiempo y recursos. 

Actualmente se presentan problemas de 
equipamiento y/o mobiliario antiguo o inade-
cuado, por lo que el personal de la UTIC en-
frenta dificultades para mantener los sistemas 
funcionando correctamente. También, exist e 
un Centro de Datos que aún no se encuentra 
implementado al l 00% debido a la falta de 
recursos financieros; quedando con un 80% en 
su capacidad de operación. 

La Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones cuenta con oficinas adecua-
das para el cumplimiento de las actividades 
que requiere la institución. 

Por todo lo expuesto, se requiere del incre-
mento de personal para estar en condiciones 
de brindar un mejor servicio a los usuarios 
dentro de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana; de igual manera, la adquisi -
ción de equipamiento de última generación; 
así como de nuevo mobiliario, con lo que se 
podría mantener los sistemas funcionando 
correctamente. 

Unidad de Apoyo Jurídico 

La Unidad de Apoyo Jurídico tiene como obje-
tivos: representar jurídicamente a la Secretaría 
ante los tribunales judiciales estatales y fede-
rales. 

Actualmente cuenta con un total de 217 ex-
pedientes activos del año 201 O a la fecha, de 
los cuales en nueve se derivaron Recomenda-
ciones y ocho Propuestas de Conciliación, se 
espera que dichos organismos resuelvan de 
manera favorable, pues la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana ha cumplido a 
cabalidad con lo solicitado. 

En materia laboral-administrativo-
contencioso, se cuenta con un pasivo real con-
siderable, resultado de 28 juicios sustanciados 
durante el periodo 2001 al 2021 , contempla-
dos en el Programa Operativo Anual 2025, 
partida de pago de laudos y sentencias. 

En lo que concierne a la atención de siniestros 
que corresponden al parque vehicular de esta 
Secretaría, existe un promedio de 307 expe-
dientes de los años 2023 - 2024, de los cuales 
la problemática es la falta oportuna de pago 
de deducibles por parte de la Dirección Gene-
ral de Administración de esta Secretaría a las 
aseguradoras. por concepto de los daños oca-
sionados a los vehículos al servicio de esta 
dependencia por los servidores públicos en 
cumplimiento de su deber. 

En cuanto al control de armamento y equipo 
policial. en los años 2022 al 2024, se iniciaron 
51 carpetas de investigación por robo o extra-
vío en perjuicio de esta Corporación Policial. 
con la finalidad de deslindar cualquier tipo de 
responsabilidad al titular de la licencia oficial 
colectiva número 140. Iniciándose durante ese 
mismo periodo 17 Carpetas de Investigación 
por los delitos de daños, robo, entre otros. en 
detrimento al patrimonio del Estado. 

La problemática que enfrenta esta Unidad, es 
la falta de coordinación y colaboración entre 
las direcciones y unidades administrativas de 
esta Secretaría y las instancias gubernamenta-
les vinculadas en la gestión del recurso eco-
nómico para el cumplimiento de pago de las 
resoluciones judiciales; lo que trae aparejado 
el incumplimiento que tiene como efectos la 
imposición de sanciones económicas en per-
juicio de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana y de los servidores públicos. 

Por otra parte, existe falta de herramientas 
tecnológicas como son; internet con mayor 
cobertura y capacidad, computadoras moder-
nas, proyectores de audio y video, plataformas 
de video conferencias virtuales, una sala de 
juntas, entre otras carencias que impiden que 
los trabajos legales que se realizan, sean pron-
tos y expeditos. 
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En consecuencia . se requiere fortalecer con el 
recurso humano de profesionales en derecho 
con perspectiva policial. con la finalidad de 
tener una mejor representación y adecuada 
defensa en los conflictos legales de los que es 
parte esta Institución Policial. para lograr la 
meta de disminuir el número de sentencias y 
resoluciones condenatorias. 

La Unidad de Apoyo Jurídico se rige por los 
principios de legalidad. objetividad. eficiencia. 
profesionalismo. honradez y respeto a los de-
rechos humanos reconocidos en nuestra Carta 
Magna y al contar con los recursos humanos. 
financieros y materiales, se fortalecerá la esta-
bilidad legal jurídica de las áreas operativas y 
administrativas. 

Órgano de Asuntos Internos 

De conformidad con el artículo 12 del Regla-
mento de la Policía Estatal del Estado de Ta-
basco. este Órgano de Asuntos Internos es el 
encargado de recibir e investigar las quejas y 
denuncias ciudadanas, que de oficio o a peti-
ción de parte, se hagan en contra de los ele-
mentos de la Policía Estatal por su actuación 
en el servicio policial. 

Por lo anterior, este Órgano dependiente de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana. refleja la siguiente información de los 
años 2018-2020 y 2024, referente a las quejas 
interpuestas ante esta área en tres rubros. 

El primero. corresponde a las Carpetas de In-
vestigación interpuestas mediante Quejas 
Ciudadanas, de las cuales hay un decremento 
con referencia del año 2018 del 2024, pasando 
de 209 a 125 quejas. Lo anterior se atribuye 
mayormente a la proximidad social con la 
ciudadanía, que se ha ido implementando por 
medio de pláticas a los mandos y elementos, 
en los últimos años. 

El segundo, referente a las Carpetas de Inves-
tigación denominadas de Asuntos Internos. 
son las Carpetas de Investigación que se emi-
ten por hechos de indisciplina interpuestos 
por un superior jerárquico. De las cuales se ha 
manejado un aumento en referencia a los 
años 2018 al 2024, pasando de 77 a 142 car-

• 

petas. Lo anterior, es derivado de la aplicación 
en las Leyes y Reglamentos, con la finalidad de 
obtener una mejoría en sus labores e interven-
ciones. 

El tercer rubro, las carpetas de Faltistas, son 
las interpuestas por los superiores jerárquicos 
derivado de las faltas de los elementos en sus 
funciones a sus servicios y deberes. De las cua-
les se ha manejado un aumento en referencia 
a los años 2018 al 2024, de 39 a 140 carpetas. 
Lo anterior, es procedente de la aplicación en 
las Leyes y Reglamentos, con la finalidad de 
obtener una mejoría en sus labores e interven-
ciones. Así mismo, es de manifestarse que los 
elementos mencionan que la deserción es por 
problemáticas de índole personal. Ver Gráfica 
38. 

Gráfica 38. Carpetas de Investigación del Órgano de 
Asuntos Internos 

209 ■ 2018 ■ 2020 ■ 2024 

142 125 132 

1 111 
142 

39 30 

140 

-Quejas Asuntos internos Faltistas 

Fuente: Registros internos del Órgano de Asuntos Internos de la 

SSPC. 

Para poder llevar a cabo una mejor atención 
hacia la ciudadanía, en referencia a las faltas 
cometidas por elementos de esta Institución, 
es necesario fortalecer sus capacidades, con-
tando con elementos bien preparados en te-
mas especializados en investigación. integra-
ción. proyectistas. auxiliares de archivo. ins-
pección y supervisión; además, ampliar y forta-
lecer sus instalaciones. 

De igual manera. modernizar el equipamiento 
informático con sistemas de última genera-
ción, incrementar su intercambio de informa-
ción con otras instancias federales competen-
tes en materia de seguridad pública nacional 
e internacional. con capacitaciones de la Ofi -
cina Internacional de Asistencia Antinarcóti -
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cos y Cumplimiento de la Ley lnternational 
Narcotics and Law Enforcement (INL) de la 
Embajada de Estados Unidos. 

Comisión de Honor y Justicia 

La comisión de Honor y Justicia lleva a cabo 
las actividades de los procedimientos discipli -
narios de los elementos infractores que incu-
rren en faltas graves a la disciplina policial y 
determina la sanción que se debe aplicar para 
corregir la conducta de los elemento por me-
dio de amonestación, sanción hasta por 30 
días y destitución de la corporación, conforme 
a los artículos 106 y 126 de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Tabasco y 
Reglamento de la Comisión de Honor y Justi-
cia. 

En el año 2016, esta Comisión de Honor y jus-
ticia llevó a cabo 57 Procedimientos Discipli-
narios por diferentes motivos, en contra de 
elementos infractores que incurrieron en faltas 
graves a la disciplina policial. de los cuales 
fueron: por Destitución del servicio, Cargo o 
Comisión, 19 elementos infractores; Suspen-
sión, 13 elementos; Absolución, 25 elementos; 
Amonestación, O. 

Las resoluciones fueron: destitución 30%, sus-
pensión 20%, absolución 50% y amonestación 
0%. Ver Gráfica 39. 

Cráfica 39. Porcentaje de Resoluciones de Procedimien-
tos Disciplinarios en 2016 

Fuente: Reg istros internos de la Comisión de Honor y Just icia de la 
SSPC. 

En el año 2020, esta Comisión de Honor y jus-
ticia realizó 49 Procedimientos Disciplinarios, 
por diferentes motivos, en contra de elemen-
tos infractores que incurrieron en faltas graves 

a la disciplina policial. de los cuales fueron: por 
Destitución del servicio, Cargo o Comisión, 31 
elementos infractores; Suspensión, 13 elemen-
tos; Absolución. 2 elementos; Amonestación, 3 
elementos. Ver Gráfica 40. 

Cráfica 40. Porcentaje de Resoluciones de Procedimien-
tos Disciplinarios en 2020 

Amonestación, 

3 

Absolución .... 

Fuente: Reg ist ros internos de la Com isión de Honor y Justicia de la 
SSPC. 

En 2024, la Comisión de Honor y justicia reali -
zó 104 carpetas con Procedimientos Discipli-
narios, por diferentes motivos, en contra de 
elementos infractores que incurrieron en faltas 
graves a la disciplina policial, en el concepto 
que en cada carpeta de procedimiento disci-
plinario puede variar el número de elementos 
sancionados, de los cuales fueron: por Destitu-
ción del servicio, Cargo o Comisión, 57 ele-
mentos infractores; Suspensión, 32 elementos 
infractores; Absolución, 12 elementos infracto-
res; Amonestación, tres elementos infractores. 
Ver Gráfica 41 . 

Cráfica 41 . Porcentaje de Resoluciones de Procedimien-
tos Disciplinarios en 2024 

Fuente: Reg istros internos de la Com isión de Honor y Just icia de la 
SSPC. 
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Para una perspectiva de las variantes analiza-
das, vemos que durante estos años 2016, 2020 
y 2024 a la actualidad, la Comisión de Honor y 
Justicia ha registrado diferentes variantes en 
los procedimientos Disciplinarios, comparados 
a otros años. se han incrementado los Proce-
dimientos Disciplinarios en contra de elemen-
tos infractores que incurren en faltas graves a 
la disciplina durante el año de 2024. 

La Comisión de Honor y Justicia no cuenta con 
una sala de audiencia adecuada para llevar a 
cabo las audiencias de pruebas y alegatos. de 
los procedimientos disciplinarios en que incu-
rren los elementos infractores. las cuales se 
llevan a cabo actualmente en las instalaciones 
de la Academia de la Policía Estatal del Est ado 
de Tabasco. 

La Comisión cuenta con una plantilla de 13 
elementos. nueve hombres (69.23% ) y cuatro 
mujeres (30.77% ). de los cuales dos elementos 
se encuentran comisionados. Actualmente. el 
personal de la Comisión labora en dos turnos: 
matutino y vespertino. Ver Gráfica 42. 

Gráfica 42. Estado de fuerza de la Comisión de Honor y 
Justicia 

Mujeres 
30.7796 

Fue nte: Comisió n de Ho nor y Justicia de la SSPC 

Esta Comisión depende del Comisionado de la 
Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. La infraestructura con 
que cuenta no es adecuada para el desarrollo 
de las actividades que se realizan, por lo que 
requiere un espacio adecuado para el mobilia-
rio, como son archiveros para resguardar la 

• 

documentación que se genera y para las au-
diencias de los procedimientos disciplinarios. 

Con respecto al equipamiento operativo. la 
Comisión de Honor y Justicia cuenta con siete 
equipos de cómputo y una Laptop para las 
actividades que se realizan. Las cuales fueron 
ministradas desde su creación en el año 2013; 
actualmente se continúa dando a los equipos 
el mantenimiento correctivo y actualización 
del software. 

En resumen, la Comisión de Honor y Justicia 
necesita mejorar sus habilidades y conoci -
mientos, proporcionando capacitación espe-
cializada a sus miembros. También, requiere 
expandir y reforzar sus instalaciones. así como 
actualizar sus sistemas informáticos con tec-
nología de última generación. 

Protección Civil 

La protección civil en el estado de Tabasco es 
un sistema integral destinado a prevenir y mi-
tigar los riesgos asociados a desastres y situa-
ciones de emergencia, así como la coordina-
ción de la atención ante estos eventos. Este 
sistema busca salvaguardar la vida, salud, pa-
trimonio y el entorno de la población, promo-
viendo una cultura de autoprotección y pre-
vención. 

Su estado de fuerza se compone de diversos 
elementos que permiten llevar a cabo su mi-
sión de prevenir, atender y responder ante 
emergencias y desastres; cuenta con una plan-
tilla laboral de 228 elementos, de los cuales 
145 son personal operativo el cual incluye ex-
pertos en planificación de riesgos. rescate y 
atención médica, distribuidos en las distintas 
unidades administrativas de sus instalaciones. 
dispone de cuatro Centros Regionales de Pre-
vención, Atención de Emergencias y Capacita-
ción estratégicamente ubicados para coordi -
nar la respuesta en situaciones de emergencia. 
Estos centros cuentan con equipos y herra-
mientas especializadas para responder a si-
tuaciones de emergencia y desastres, con el 
objetivo de proteger la vida, integridad y bie-
nes de la población. Además, cuenta con 
vehículos de emergencia, equipos de rescate y 
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sistemas de comunicación que permiten una 
respuesta rápida y eficiente. 

Lo que permitió la ejecución de un total de 25 
mil 727 acciones destinadas a la atención de 
emergencias. Se destaca la labor realizada 
durante las temporadas de estiaje en Tabasco, 
donde el instituto, a través de sus áreas opera-
tivas, logró sofocar 5 mil 728 incendios de di-
versas índoles; así mismo, el área de Atención 
Medica Prehospitalaria brindó un total de 7 
mil 719 servicios gratuitos de emergencias 
médicas. 

De igual forma, las actividades ejecutadas por 
la Dirección de Gestión Integral de Riesgos del 
IPCET, son fundamentales para fortalecer la 
preparación y la capacidad de respuesta ante 
emergencias en Tabasco. A través de la eva-
luación de riesgos, la capacitación, la planifi -
cación y la implementación de sistemas de 
alerta, trabaja para crear un entorno seguro y 
resiliente para la población. 

Dentro de los proyectos más destacables se 
tiene el de "Fortalecimiento Institucional para 
el Desarrollo Resiliente en Tabasco, México, 
2020-2025", a través del acuerdo de colabora-
ción entre el Gobierno del Estado de Tabasco, 
el Instituto de Protección Civil del Estado de 
Tabasco y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, donde el objetivo de este 
proyecto ha sido contribuir a la institucionali-
zación de estrategias existentes y nuevas en 
temas de gobernanza territorial de los riesgos 
de desastres que incidan en el desarrollo sos-
tenible y resiliente de Tabasco. 

Por otra parte, se llevó a cabo el seguimiento 
de las actividades del Proyecto para la Actua-
lización del Atlas de Riesgos del Municipio de 
Centro, mediante el convenio de colaboración 
firmado entre el Ayuntamiento municipal y el 
Instituto de Protección Civil del Estado de Ta-
basco; y el seguimiento de coordinación con 
enlaces y representantes para la elaboración 
de los Atlas de Peligros Municipales, firmado 
entre los ayuntamientos de Balancán, Cárde-
nas, Centla, Emiliano Zapata, Huimanguillo, 
Jalapa, Jalpa de Méndez, Nacajuca, Paraíso, 
Teapa y Tenosique, y este Instituto de Protec-
ción Civil. 

Entre los logros más destacados del Instituto 
de Protección Civil, en el periodo 2019-2024, 
se encuentra una serie de adquisiciones im-
portantes que fortalecieron su capacidad ope-
rativa y de respuesta , ante emergencias y 
desastres naturales, y garantizar que los servi -
cios de protección civil cuenten con los recur-
sos necesarios para responder de manera 
efectiva a emergencias y desastres. 

Pese a ello, las instalaciones y equipo con los 
que dispone el IPCET resultan insuficientes 
para las actividades que realiza el personal. ya 
que algunos bienes muebles e inmuebles se 
encuentran en proceso de valoración para 
determinar su vida útil, con el objetivo de 
diagnosticar las necesidades inmediatas para 
la atención oportuna de emergencias asocia-
das a la Temporada de Ciclones Tropicales y 
Frentes Fríos. 

Por lo cual, el IPCET pone de relieve la necesi-
dad urgente de una estrategia integral que 
contemple la rehabilitación de la infraestruc-
tura, la búsqueda de sostenibilidad financiera 
y operativa, y el fortalecimiento de las alianzas 
institucionales, a través de un enfoque coordi-
nado y bien estructurado con el que el IPCET 
podrá mejorar su capacidad de respuesta ante 
emergencias y desastres naturales. 

Se concluye que, en materia de Seguridad y 
Protección Ciudadana es fundamental el esta-
blecimiento de estrategias efectivas en Tabas-
co. Es necesario identificar de manera precisa 
las dificultades y desafíos que enfrentan las 
dependencias encargadas de mantener el or-
den y la seguridad, así como los diversos acto-
res involucrados en este tema. Esto incluye, 
desde las autoridades locales y estatales hasta 
la sociedad civil y el sector privado. 

Es crucial analizar tanto las causas internas 
como externas de la inseguridad en la región, 
que permitan diseñar políticas y acciones es-
pecíficas para abordar cada uno de estos pro-
blemas. Factores como la presencia de grupos 
delictivos, la falta de recursos y capacitación 
en las instituciones de seguridad, corrupción, 
impunidad, migración y el tráfico ilegal de 
drogas, son elementos que se consideran en 
este diagnóstico. 
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Una v1s1on clara y detallada de la situación 
actual permite diseñar un plan integral de 
seguridad que se ajuste a las necesidades es-
pecificas del estado de Tabasco. Este enfoque, 
basado en la evidencia y en el análisis profun-
do de la realidad local, será fundamental para 
garantizar la paz y tranquilidad de la sociedad 
tabasqueña a largo plazo. Sin duda, el diag-
nóstico es el primer paso para construir un 
futuro seguro y próspero para todos los habi-
tantes de la región. 

Para asegurar un análisis completo, este ejer-
cicio se centra en examinar la contribución de 
las instituciones encargadas de la seguridad 
pública, tanto a nivel estatal como municipal. 
Mediante la evaluación de los informes de 
diagnóstico proporcionados por las áreas 
mencionadas, se busca identificar fortalezas y 
debilidades en el sistema de seguridad. 

Este enfoque no solo promueve una mayor 
transparencia, sino que también fomenta la 
colaboración entre diferentes entidades, per-
mitiendo así el diseño de estrategias más efec-
tivas y adecuadas a las necesidades locales. Al 
integrar estas perspectivas, se tendrá un pano-
rama más claro y útil para la mejora continua 
de la seguridad pública. 

El ejercicio presentado en este documento, 
tiene como objetivo primordial recabar las 
opiniones de las instancias que participan en 
la seguridad pública tanto a nivel estatal co-
mo municipal. Esto se logrará mediante un 
exhaustivo análisis de los diagnósticos elabo-
rados por las unidades operativas y adminis-
trativas de la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, asegurando así que se to-
men en cuenta las perspectivas y experiencias 
de todos los actores relevantes en este ámbito . 

• 

Es fundamental que las instancias involucra-
das en la seguridad pública se sientan parte 
del proceso, ya que su conocimiento y expe-
riencia son vitales para la formulación de es-
trategias efectivas. Al integrar sus opiniones en 
los diagnósticos, se busca no solo mejorar la 
calidad de la información, sino también fo-
mentar un enfoque colaborativo que fortalez-
ca la seguridad en nuestras comunidades, ga-
rantizando un entorno más seguro y protegido 
para todos los ciudadanos. 

El Sector de Seguridad y Protección Ciudada-
na enfrenta múltiples desafíos que impactan 
su efectividad y la confianza de la ciudadanía. 
Uno de los problemas más graves es la defi-
ciente selección de personal. que conlleva a 
una falta de motivación y a sueldos poco 
atractivos, situaciones que alimentan la co-
rrupción en las corporaciones. Además, la or-
ganización de los servicios es ineficiente; mu-
chas jornadas laborales exigen demasiado a 
los agentes, lo que reduce su rendimiento. 

La planeación de la seguridad no se adapta a 
las realidades locales, carece de manuales ac-
tualizados y prioriza las acciones operativas en 
lugar de basarse en análisis de inteligencia. A 
nivel estatal , la desigualdad en el equipamien-
to policial es notable, ya que algunas fuerzas 
cuentan con recursos adecuados, mientras 
que la mayoría carece de lo esencial. Asimis-
mo, es fundamental modernizar la infraestruc-
tura para responder a la evolución de la crimi-
nalidad y garantizar un servicio de calidad. De 
gran importancia y como un factor externo, se 
tiene la desconfianza de la ciudadanía hacia 
las autoridades; esto se traduce, en primer 
lugar, en una apatía para participar de manera 
conjunta en acciones de seguridad pública. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 314 

 3

Por otro lado, no existe la confianza plena pa-
ra denunciar los delitos; esto origina que no se 
tenga la información completa del fenómeno 
delictivo y que las estrategias para combatir el 
delito sean parciales o estén incompletas. 

A pesar de los recursos destinados para com-
batir la inseguridad en la entidad, existe una 
planeación deficiente y falta de estrategias 
que contrarresten el incremento del índice del 
delito común y la falta de políticas sociales 
que abonen a un estado seguro. 

La colaboración de las instituciones federales, 
estatales y municipales es esencial para ase-
gurar la protección de los ciudadanos. Se ne-
cesitan operativos que refuercen la presencia 
policial en espacios públicos y en municipios 
con alta incidencia delictiva, lo que contribuye 
a la prevención del crimen y a un ambiente 
más seguro. 

La transparencia y rendición de cuentas son 
cruciales en este proceso, ya que informar a la 
comunidad no solo promueve una correspon-
sabilidad en la lucha contra el delito, sino que 
también permite a los ciudadanos adoptar 
medidas de protección personal. Sin embargo, 
existe un desafío significativo: la falta de recur-
sos para modernizar las instalaciones y adap-
tarlas a las nuevas realidades sociales y tecno-
lógicas. 

La inversión y el enfoque en la prevención ba-
sada en evidencia, son fundamentales. A pesar 
de contar con infraestructura y personal, es 
vital aumentar los recursos humanos y finan-
cieros para mejorar la calidad de los servicios y 
responder efectivamente a las necesidades de 
la población. 
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 VII. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

4.6.19.1. Implementar planes y estrategias 
que garanticen la integridad de las personas 
y su patrimonio en el Estado. 

4.6.79.7.7. Coadyuvar en la elaboración de pro-

gramas, proyectos, manuales y documentos 

normativos, a fin de garantizar el cumpli-

miento de los objetivos y funciones de áreas 

operativas y de servicio que integra la estruc-

tura orgánica de la Policía Estatal. 

4.6 .19. l . l. l . Reforzar los mecanismos diseña-
dos para mejorar la prevención y la detección 
de condiciones que generan la comisión de 
delitos. 

4.6 .19.1 .1.2. Rediseñar los esquemas de segu-
ridad para optimizar las instrucciones, mapeo 
y legalidad especificados en los dispositivos de 
seguridad . 

4.6 .19.1.1.3. Contar con equipo actualizado de 
informática para un mejor desempeño de la 
plantilla de colaboradores encargados de la 
elaboración de órdenes generales de opera-
ción. 

4.6 .19.1.1.4 . Fortalecer el enlace con los encar-
gados de logística de los eventos donde se 
brindará vigilancia policial para optimizar el 
operativo policial. 

4.6.19.2. Mejorar las capacidades y la infraes-
tructura tecnológica de las instituciones de 
seguridad pública para prevenir e investigar 
delitos cibernéticos. 

4.6. 79.2. 7. Promover la creacton y fortaleci-

miento de unidades especializadas en la pre-

vención e investigación de delitos que se co-
meten por internet. 

4.6 .19.2. l. l . Crear la Unidad de la Policía Ci -
bernética en la Secretaria de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana. 

4.6 .19.2 .1.2. Diseñar protocolos de operac1on 
para la prevención de delitos cibernéticos en 

las instancias que administran información 
considerada reservada o confidencial. 

4.6.19.2.1 .3 . Desarrollar investigación científica 
para la prevención e investigación de los deli -
tos cibernéticos. 

4.6 .19.2 .1.4 . Detectar y atender oportunamente 
los delitos cibernéticos. 

4.6.19.3. Disminuir los índices de robo a ne-
gocio, de vehículos y secuestro para contri-
buir a lograr la paz pública. 

4.6. 79.3. 7. Trabajar en estrecha coordinac ión 
con las instancias relacionadas en la investi-

gación y prevención del delito para garantizar 
el orden y la paz pública, así como salvaguar-

dar la integridad física y patrimonial de las 

personas. 

4.6 .19.3 . l . l . Implementar recorridos de seguri-
dad y vigilancia en zonas delictivas con perso-
nal encubierto para incrementar el asegura-
miento en flagrancia en la comisión de delitos. 

4.6 .19.3 .1.2. Incrementar la coordinación con 
instancias de investigación y prevención del 
delito, a través de convenios de colaboración y 
la celebración frecuente de mesas de trabajo. 

4.6 .19.3 .1.3. Aumentar la proximidad social del 
personal de seguridad, mediante el diálogo 
con la ciudadanía y los representantes socia-
les. 

4.6 .19.3 .1.4. Establecer puestos de vigilancia 
con personal encubierto y uniformado en las 
áreas más conflictivas. 

4.6.19.4. Disminuir la comisión de delitos a 
través del combate a bandas delictivas. 

4.6.79.4.7. Ampliar las acciones de prevención y 

combate a la delincuencia en zonas identifi-

cadas con alta incidencia delictiva, a través 

de investigación para la detección de bandas 

delictivas. 
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4.6.19.4.1.1. Mejorar la respuesta, cobertura y 
calidad del servicio, a través de estrategias, 
análisis, colaboración y vigilancia. 

4.6.19.4.1.2. Elevar las labores de Investigación 
con personal y vehículos en zonas de mayor 
incidencia delictiva y en delitos de alto impac-
to. 

4.6.79.4.2. Contar con información oportuna y 

veraz de los escenarios donde se suscitan in-

cidencias delictivas y aseguramientos de pro-

bables responsables de los hechos delictivos. 

4.6.19.4.2. l . Aumentar los trabajos de inteli-
gencia e investigación, a través de la opera-
ción conjunta de las instancias de investiga-
ción y prevención del delito. 

4.6.19.4.2.2. Reforzar la coordinación de es-
fuerzos de investigación entre el personal de 
la Fiscalía General del Estado y la Policía Esta-
tal para incrementar el aseguramiento de pre-
suntos delincuentes. 

4.6.19.5. Difundir al personal de la Policía 
Estatal la utilidad y eficiencia de los recursos 
que se obtienen de las bases de datos para 
cumplimentar el llenado del Informe Policial 
Homologado correctamente. 

4.6.79.5.7. Establecer capacitaciones en infor-

mática e inteligencia artificial para el perso-

nal, a fin de saber utilizar las bases de datos y 

aplicar los resultados en el llenado del Infor-

me Policial Homologado. 

4.6.19.5.1.1. Capacitar al personal en perfila -
ción criminal. con el fin de establecer técnicas 
de investigación criminológica. 

4.6.19.5.1.2. Incrementar las herramientas tec-
nológicas para realizar las estadísticas con 
mayor fuente de información que, permitan 
reducir las incidencias delictivas y la identifi-
cación de los probables responsables. 

4.6.19.6. Promover la cultura de la seguridad 
vial, con el propósito de contribuir a la segu-
ridad de las personas y disminuir los riesgos 
para quienes transitan en las vías del Estado. 

• 

4.6.79.6.7. Emplear los medios masivos de co-
municación tradicionales y las redes sociales 

para la d ifusión de acciones que fomenten la 

cultura de la seguridad vial en los conducto-

res de vehícu los, niños, adolescentes,jóvenesy 

la población en general. 

4.6.19.6.1.1. Disponer de un programa de edu-
cación y seguridad vial para los conductores 
que solicitan por primera vez la licencia de 
conducir. 

4.6.19.6.1.2. Elaborar el programa de fomento 
a la educación y seguridad vial en escuelas de 
nivel básico. medio superior y superior; institu-
ciones públicas y privadas; y población en ge-
neral. 

4.6.19.6.1.3. Contar con instalaciones físicas 
para impartir y fomentar la educación y segu-
ridad vial, adecuadas y modernas. 

4.6.19.6.1.4. Disponer de unidades móviles pa-
ra llevar los eventos de promoción de la edu-
cación vial a todo el Estado. 

4.6.79.6.2. Mejorar la circulación y orientación 

vial en la ciudad de Vil/ahermosa, teniendo el 

control eficiente del sistema de semaforiza-

ción y de la seña /é tica vial. 

4.6.19.6.2.1. Contar con un centro de control 
de operaciones de la infraestructura semafóri-
ca, que permita el control centralizado y re-
moto de los principales cruceros viales sema-
forizados en la ciudad de Villa hermosa. 

4.6.19.6.2.2. Disponer de un programa de man-
tenimiento regular de la infraestructura sema-
fórica para mantenerla en funcionamiento de 
manera permanente y eficiente. 

4.6.19.6.2.3. Contar con el programa de mo-
dernización, rehabilitación y ampliación de la 
señalética vertical preventiva. restrictiva e in-
formática; así como de la señalización hori-
zontal, aplicando pintura en el pavimento de 
las vialidades. 

4.6.19.7. Lograr el desarrollo y consolidación 
de la modernización de infraestructura, mo-
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biliario, equipo de oficina, informático y pro-
cedimientos digitales. 

4.6.79.7.7. Establecer un programa de remode-

lación, mantenimiento y mejora de la infraes-

tructura y modernización de los servicios con 

cobertura estatal, dando prioridad a los des-

tacamentos, oficinas centrales y módulos en 

la ciudad de Vil/a hermosa. 

4.6 .19.7.1.1 . Remodelar y equipar la infraes-
tructura de los destacamentos ubicados en los 
municipios de Comalcalco, Cunduacán, y Ta-
cotalpa, así como ciudad Pemex, con la finali-
dad de elevar la atención al público. 

4.6 .19.7 .1.2. Rehabilitar las áreas de atención al 
público en oficinas centrales y módulos de la 
ciudad de Villahermosa, dotándolas de señalé-
tica, toma de turno digitalizado, mobiliario, 
equipo de oficina y equipo de cómputo. 

4 .6.79.7.2. Incrementar la cobertura y alcance 

de los servicios de trámites digitales de licen-

cias de conducir, aplicación y pago de infrac-

ciones a conductores de vehículos. 

4.6.19.7.2.1. Mantener los trámites digitales de 
renovación de la licencia de conducir, expedi-
ción de licencia digitalizada y aplicación de 
infracciones. 

4.6 .19.7 .2.2. Implementar el serv1c10 de pago 
digital de infracciones al momento de la san-
ción, a través de la terminal que porta el per-
sonal de la Policía Estatal de Caminos. 

4.6 .19.7.2.3 . Ampliar las capacidades de la APP 
Licencia Tabasco y de equipos informáticos 
para atender con mayor prontitud los trámites 
remotos de constancia de educación vial y 
licencias de conducir por primera vez. 

4.6 .19.7 .2.4 . Incluir en la APP Licencia Digital 
spots informativos y preventivos dirigidos a 
todos los conductores de vehículos, con reco-
mendaciones para evitar posibles causas de 
infracción. 

4.6 .19.7 .2.5 . Implementar citas digitales para 
mejorar y optimizar la satisfacción de los ser-
vicios de atención al público: licencias, infrac-

ciones y liberación de vehículos infracciona-
dos. 

4.6.79.7.3. Rehabilitar y modernizar las instala-

ciones del retén oficial vehicular Ceiba 11, ubi-

cado en la R/a. Buenavista, 2da. sección, Vi-

1/ahermosa, Centro, para poder brindar res-

guardo y seguridad a los vehículos asegura-

dos a conductores infraccionados en el muni-

cipio de Centro. 

4.6 .19.7.3.1. Renovar las oficinas del personal 
de tránsito y vialidad, dotándolas de mobilia-
rio y equipo de oficina, equipo informático, 
videocámaras de vigilancia y áreas de descan-
so para el personal que labora 24 horas. 

4.6.19.7.3.2. Construir la barda perimetral, ca-
seta de acceso, torre de vigilancia, sistema de 
seguridad y techado en zonas de estaciona-
miento, así como el resguardo de vehículos 
asegurados a conductores infraccionados. 

4.6.19.7 .3 .3. Equipar con cámaras de video 
vigilancia las entradas y puntos del perímetro 
donde se ubiquen los vehículos resguardados, 
con la finalidad de evitar robos de autopartes. 

4.6.19.8. Fortalecer la prevención social de la 
violencia y la delincuencia en el Estado. 

4.6.79.8.7. Realizar procesos de prácticas res-

taurativas para fortalecer el tejido social. 

4.6 .19.8 .1.1. Brindar atención comunitaria, a 
través de mecanismos alternativos, para la 
solución de conflictos. 

4.6 .19.8 .1.2. Realizar Círculos Restaurativos de 
manera preventiva y terapéutica para mejorar 
las relaciones interpersonales. 

4.6.19.8 .1.3. Proporcionar de manera inclusiva 
pláticas, talleres, asesorías psicológicas y orien-
tación jurídica. 

4.6.79.8.2. Generar la participación ciudadana 

en el desarrollo de las comunidades. 

4.6 .19.8.2.1. Promover la creación de redes 
ciudadanas con la finalidad de coordinar ac-
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dones en materia de prevención para la segu-
ridad. 

4.6.19.8.2.2. Ampliar la recuperac1on y apro-
piación de espacios públicos fomentando la 
participación ciudadana. 

4.6.19.8.2.3. Contribuir a la prevención social a 
través del desarrollo humano, habilidades para 
la vida y capacitaciones formativas de talleres 
socio productivos y de emprendimiento. 

4.6.79.8.3. Impulsar la participación interinsti-

tucional en los programas de prevención so-

cial municipales. 

4.6.19.8.3.1. Desarrollar mecanismos de capaci-
tación en materia de prevención social de la 
violencia y delincuencia en instituciones pú-
blicas y privadas. 

4.6.19.8.3.2. Llevar a cabo procesos de instala-
ción de las Unidades Municipales de Preven-
ción Social de la Violencia y Participación Ciu-
dadana. 

4.6.19.8.3.3. Participar con otras instituciones 
en las acciones de las Unidades Municipales 
de Prevención Social de la Violencia y Partici-
pación Ciudadana. 

4.6.19.9. Mejorar la infraestructura física ge-
neral de los centros penitenciarios de la en-
tidad para abatir la sobrepoblación, el haci-
namiento, la inseguridad y la vulnerabilidad 
de los derechos humanos de las personas 
privadas de la libertad. 

4.6. 79.9. 7. Establecer un plan de mantenimien-

to, construcción, rehabilitación y adecuación 

de la infraestructura de los centros peniten-

ciarios, de acuerdo a sus necesidades, garan-

tizando su correcta funcionalidad. 

4.6.19.9.1.1. Disponer de espacios adecuados 
para la estancia digna de las personas priva-
das de la libertad, modernizando las áreas de 
los centros penitenciarios y dotándolas del 
personal. insumos y equipamiento necesarios. 

4.6.19.9.1.2. Modernizar el equipamiento tec-
nológico e informático de los Centros Peniten-

• 

ciarios del Estado, dotándolos de cámaras de 
video vigilancia. 

4.6.19.9.1.3. Intensificar la capacitación y ac-
tualización a todo el personal del Sistema Pe-
nitenciario Estatal. 

4.6.19.9.1.4. Lograr la propiedad de los 4 Cen-
tros Penitenciarios, cuyos inmuebles no son 
del Gobierno del Estado. 

4.6.19.9.1.5. Gestionar los trámites para la do-
nación del inmueble del Centro Federal de 
Readaptación Social (CEFERESO) No. 6 "SUR-
ESTE" al gobierno del Estado. 

4.6.19.1 o. Fortalecer la infraestructura y re-
cursos humanos del Centro de Mando y Co-
municaciones (C-4) de la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana. 

4.6.79.70.7. Incrementar las capacidades del 
Sistema de Videovigilancia del Centro de Co-
municaciones, Cómputo, Control y Comando 

C-4. 

4.6.19.10.1.1. Contar con cámaras y grabadores 
de video, con la finalidad de aumentar y ga-
rantizar el adecuado funcionamiento del Sis-
tema de Videovigilancia del C4. 

4.6.19.10.1.2. Incrementar la cobertura de la 
Red Urbana de Fibra Óptica del Sistema de 
Videovigilancia del Centro de Comunicacio-
nes. Cómputo, Control y Comando C-4. 

4.6.19.10.1.3. Adquisición de cámaras. licencias 
e infraestructura para incrementar la cobertu -
ra del Sistema Lector de Placas en zonas de 
mayor incidencia delictiva. 

4.6.79.70.2. Actualización de la Red Estatal de 

Radiocomunicaciones del Centro de Mando y 

Comunicaciones C4. 

4.6.19.10.2.1. Actualizar la infraestructura cen-
tral. repetidores y las terminales de radioco-
municaciones portátiles de la Red Estatal de 
Radiocomunicaciones. bajo el protocolo Te-
trapol para garantizar las comunicaciones de 
todas las dependencias de seguridad pública, 
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procurac1on de justicia, protección civil y 
emergencias médicas. 

4.6.19. l 0.2.2. Migrar la Red Estatal de Radio-
comunicaciones al Protocolo abierto P25 para 
ampliar la cobertura y garantizar la comunica-
ción de todas las dependencias de seguridad 
pública, procuración de justicia, protección 
civil y emergencias médicas a nivel municipal. 
estatal y federal. 

4.6.19. l 0.2.3. Renovar la Red Estatal de Micro-
ondas para garantizar la conectividad inalám-
brica con los municipios del Estado de Tabas-
co para la transmisión de voz, datos y video. 

4.6.19.70.3. Fortalecer el Centro de Atención de 

Llamadas de Emergencias 9-7-7 y 089 Denun-

cia Anónima Ciudadana. 

4.6.19. l 0.3. l . Modernizar los servidores y equi-
pos de cómputo del Centro de Atención de 
Llamadas de Emergencias 9-1 -1 y 089 Denun-
cia Ciudadana. 

4.6.19. l 0.3.2. Instalar un espejo del Sistema 
Diseñado por Computadora del 9-1-1 en las 
direcciones de Seguridad Pública Municipales 
para agilizar la coordinación estado-municipio 
en la atención de emergencias. 

4.6.19.10.4. Migrar las capacidades del C4 ac-
tual a Complejo de Seguridad. 

4.6.19. l 0.4. l . Construir un Complejo de Segu-
ridad CS. con el espacio necesario para salva-
guardar la infraestructura operativa. tecnoló-
gica y recurso humano que operan las diferen-
tes redes, sistemas y servicios que ofrece el C4 
actual. 

4.6.19. l 0.4.2. Convertir las plazas de honorarios 
del personal operativo, técnico y administrati-
vo del Centro de Comunicaciones, Cómputo, 
Control y Comando C-4 a plazas de Nómina 
Ejecutiva. 

4.6.19.11. Fortalecer la seguridad interna de 
esta Secretaría, como una herramienta que 
contribuye a reforzar y mantener la seguri-
dad. 

4.6.19.77.7. Adquisición de cámaras de videovi-

gilancia para reforzar la vigilancia al interior 
de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana. 

4.6.19.11 .1.1. Gestionar la autorización de los 
recursos ante la autoridad correspondiente. 

4.6.19.11 .1.2. Incrementar el número de cáma-
ras instaladas a 55 para lograr cubrir todas las 
zonas de esta Secretaría. 

4.6.19.11 .1.3. Reemplazar un total de 43 cáma-
ras entre dañadas y obsoletas. 

4.6.19.12. Facilitar el acceso y uso de las tec-
nologías de la información y las comunica-
ciones (TIC) en la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

4.6.19.12.1. Gestionar la administración de las 

tecnologías de la información y los sistemas 

de telecomunicaciones necesarios para el 

desarrollo de las funciones de las unidades 

administrativas, brindando seguridad y con-

fianza en el manejo de la información. 

4.6.19.12. l .1. Eficientizar los procesos de so-
porte técnico y la atención a los usuarios. 

4.6. l 9.1 2.1.2. Proveer de los servicios i nformá-
ticos y de telecomunicaciones a las unidades 
administrativas y operativas. 

4.6.19.12.1.3. Mantener los procesos de man-
tenimiento preventivo, correctivo y actualiza-
ción a la infraestructura tecnológica y software 
implementados. 

4.6.19.13. Fortalecer la infraestructura de 
monitoreo vehicular para detectar los repor-
tados por robo. 

4.6.79. 73.7. Incrementar la instalación de arcos 

de seguridad con sistema de identificación de 

placas, a través de radiofrecuencia. 

4.6.19.13. l. l . Realizar los trámites para la ad-
quisición de arcos de seguridad con identifi-
cación a través de radiofrecuencia. 
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4.6 .19.13.1.2. Establecer los puntos estratégi-
cos para la colocación de nuevos arcos de se-
guridad. 

4.6 .19.13.1.3 . Mejorar la infraestructura de los 
arcos que actualmente se encuentran en ope-
ración. 

4.6 .19.13.1.4 . Incrementar la capacidad tecno-
lógica para el crecimiento de los sistemas de 
arcos lectores a través de radiofrecuencias. 

4.6.19.13.1.5. Mantener en funcionamiento 
óptimo los equipos que se interconectan con 
el área encargada de los servicios de red . 

4.6.19.14. Fortalecer de la infraestructura de 
la unidad informática de la Secretaría de Se-
guridad y Protección Ciudadana. 

4.6. 19. 14. 1. Realizar accion es para la a d q uisi-

ción y puesta a pun to de servicios para el for-

ta lecim iento y seguridad inform ática en el 

centro de datos de la Secreta ría de Seguridad 

y Protección Ciudadana. 

4.6 .19.14. l .l . Instalar una planta eléctrica para 
la redundancia de poder para mantener los 
servidores activos en caso de falla en genera-
dores externos. 

4.6.19.14.1.2. Colocar equipos de aire acondi-
cionado que regulen la temperatura y niveles 
de humedad dentro del centro de datos. 

4.6.19.14.1.3. Adquirir discos duros de alto 
rendimiento para el almacenamiento masivo 
de información en servidores, además de re-
emplazo de los mismos debido al tiempo de 
vida útil ya rebasado. 

4.6.19.15. Incrementar la consolidación de las 
Unidades de Medidas Cautelares y Ejecución 
de Sanciones (UMECAS), así como la imple-
mentación a nivel nacional de instrumentos 
para el correcto cumplimiento de la natura-
leza de estas. 

4.6.19. 15.1. Forta lecer las Un idades de Medidas 

Cautelares en ejes recto res, Recursos Huma-

nos, infraest ructura y eq uipamiento, Procesos 

y Manuales, así como Gestión de Calidad. 

• 

4.6 .19. l 5 .1.1. Incrementar la capacidad de ca-
pital humano de las Unidades de Medidas 
Cautelares. 

4.6.19. l 5 .1.2. Mejorar la capacidad de equipa-
miento de las Unidades de Medidas Cautelares 
para el desarrollo de sus actividades y estable-
cer programas de infraestructura. 

4.6.19.15.1.3. Construir la infraestructura para 
las Unidades de Medidas Cautelares y Ejecu-
ción de Sanciones en el municipio de Centro y 
la Región Judicial del municipio de Huiman-
guillo y para las Regiones Funcionales en los 
municipios de Comalcalco, Centla y Jonuta. 

4.6 .19.15.1.4 . Capacitar a operadores adscritos 
a las Unidades de Medidas Cautelares en: 
Formación Inicial para Evaluadores de Riesgos 
Procesales y Supervisores de Medidas Cautela-
res y Suspensión Condicional del Proceso. 

4.6 .19.15.1.5 . Actualizar el marco legal estatal 
en materia de medidas cautelares. 

4.6.19.16. Mejorar la contribución de las Uni-
dades de Medidas Cautelares y Ejecución de 
Sanciones (UMECAS) en el uso razonable y 
justificado de la prisión preventiva. 

4.6.19.16.1. Incrementar la capacidad de servi-

cio d e las UMECAS bajo los principios de neu-

tra lidad, objetividad, imparcia lidad y confi-

den c ia lidad, respetando los derechos h uma-

nos de las partes en el proceso penal. 

4.6.19.16. l . l . Disponer de adecuadas condi-
ciones estructurales y funcionales en las UME-
CAS. 

4.6.19.17. Actualizar el marco normativo de la 
Dirección Administrativa Especializada en 
Justicia para Adolescentes. 

4.6.19. 17.1. Implem en tar mesas leg islativas en 

coordin ación con la Unidad de Apoyo Jurídico 

de la Secreta ría de Seguridad y Protección 

Ciudadana para la elaboración del marco 

norm a tivo. 

4.6.19.17.1.1. Realizar las gestiones para el for-
talecimiento del presupuesto destinado a las 
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actividades de seguridad y custodia de la Di-
rección Administrativa Especializada en Justi-
cia para Adolescentes. 

4.6.19.17.1.2. Incrementar el equipamiento de 
las áreas de Supervisión de Medidas de San-
ción Privativas y No Privativas de la Libertad 
con vehículos, armamento y herramientas 
tecnológicas para el mejor desempeño de las 
actividades. 

4.6.19.17.1.3. Establecer acuerdos de colabora-
ción con los gobiernos federal y municipal 
para realizar actividades conjuntas que permi-
tan atender y disminuir la incidencia delictiva, 
como son educación, capacitación para el tra-
bajo y actividades recreativas. 

4.6.19.18. Modernizar la infraestructura de la 
Dirección Administrativa Especializada en 
Justicia para Adolescentes. 

4.6.19.18.1. Crear un programa de manteni-

miento y mejora de la infraestructura de la 

Dirección Administrativa Especializada en 

Justicia para Adolescentes, dando prioridad a 

las casetas de vigilancia que se encuentran 

en el área perímetro/. 

4.6.19.18.1.1 . Elaborar un programa de mante-
nimiento y construcción, de acuerdo a las ne-
cesidades operacionales, gestionando los pro-
yectos ante la instancia correspondiente. 

4.6.19.18.1.2. Real izar la impermeabilización y 
pintura del edificio que ocupa la Dirección 
Administrativa Especializada en Justicia para 
Adolescentes. 

4.6.19.18.1.3. Construir un módulo para el per-
sonal de mantenimiento y servicios generales. 

4.6.19.18.1.4. Establecer un anexo para el res-
guardo de documentación oficial para el 
cumplimiento a la Ley de Archivo. 

4.6.19.19. Reforzar la seguridad en los servi-
cios establecidos, los cuales se encuentran 
en zonas con mayor índice delincuencia!. 

4.6.19.19.1. Fortalecer la seguridad de los servi-

cios del sector público y privado, a través de 

una tecnología altamente especia lizada que 

permita salvaguardar la integridad física, los 
bienes y las instalaciones de los servicios. 

4.6.19.19. l .1. Actualizar constantemente los 
servicios intramuros y extramuros que brinda 
la Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y 
Comercial. 

4.6.19.19.1.2. Llevar a cabo patrullajes con las 
unidades móviles en torno a los servicios esta-
blecidos, en d iferentes horarios. 

4.6.19.19.1.3. Realizar proximidad social con 
los transeúntes que visitan los comercios du-
rante los recorridos, a pie tierra y con las uni-
dades móviles. 

4.6.19.20. Prevenir la comisión de faltas dis-
ciplinarias y actos de corrupción. 

4.6. 19.20. 7. Atender todo tipo de quejas y de-

nuncias ciudadanas para dar paso al Nuevo 

Modelo Policial. 

4.6.19.20.1.1. Implementar pláticas en los pun-
tos de supervisión a los elementos. con la fina-
lidad de dar a conocer los reglamentos nor-
mativos para evitar conductas negativas. 

4.6.19.20.1.2. Difundir. a través de las redes 
sociales, las actividades que realizan los ele-
mentos operativos para la atención de las que-
jas ciudadanas. 

4.6.19.20.1.3. Crear una página para la difusión 
en redes, radio y televisión por el Órgano de 
Asuntos Internos sobre la recepción de quejas 
ciudadanas y denuncias. 

4.6.19.20.1.4. Dar a conocer a la ciudadanía y al 
personal operativo de la Secretaría, a través de 
trípticos, las funciones del Órgano de Asuntos 
Internos. 

4.6.19.21. Disminuir las quejas ciudadanas en 
contra de servidores públicos de la Secreta-
ría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

4.6.79.27.7. Implementar métodos para comba-

tir y prevenir la comisión de faltas disciplina-

rias y actos de corrupción. 
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4.6.19.21 .1.1. Impartir en las unidades de la 
secretaría pláticas de concientización con res-
pecto a la comisión de faltas leves y graves, así 
como la omisión en sus obligaciones estable-
cidas en la Ley General del Sistema de Seguri-
dad Pública y Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Tabasco. 

4.6.19.21 .1.2. Supervisar las áreas, zonas, uni-
dades administrativas y operativas para vigilar 
la actuación de los integrantes de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

4.6.19.22. Contribuir con la implementación 
del Programa Integral de Dignificación Poli-
cial. 

4.6.79.22.7. Establecer un programa integral 

para mejora de las condiciones laborales, que 

contemple incrementos salariales e incentivos 

para elevar la productividad y la calidad de 

vida del personal. 

4.6.19.22.1.1. Mejorar las condiciones laborales 
y profesionales de los elementos policiales y 
personal administrativo para aumentar su efi-
cacia y compromiso en la reducción de la in-
cidencia delictiva. 

4.6.19.22.1.2. Poner en marcha un programa 
anual de renovación de uniformes y equipa-
miento, garantizando que los elementos poli -
ciacos gradualmente cuenten con equipa-
miento y uniformes en buen estado. 

4.6.19.22.1.3. Celebrar convenios con institu-
ciones educativas y centros especializados 
para ofrecer capacitación continua en áreas 
como derechos humanos. manejo de crisis, 
mediación de conflictos y uso adecuado de la 
fuerza . 

4.6.19.22.1.4. Aplicar un sistema de bonos por 
desempeño basado en la reducción de la cri -
minalidad en cuadrantes específicos. con la 
finalidad de incentivar una mayor eficacia de 
los mandos y el personal policial. 

4.6.19.23. Optimizar el uso de los recursos 
destinados a la seguridad y protección ciu-
dadana. 

• 

4.6.79.23.7. Establecer mecanismos de vigilan-

cia y control para la optimización de recursos 

y fomentar el uso transparente de los bienes. 

4.6.19.23.1.1. Realizar auditorías periódicas de 
los recursos asignados a seguridad pública, 
enfocándose en la adquisición de alimentos, 
combustible, contratación de personal . asig-
nación de plazas y nóminas. 

4.6.19.23.1.2. Buscar financiamiento adicional. 
mediante convenios con el gobierno federal y 
paraestatales para la realización de proyectos 
específicos de seguridad. 

4.6.19.24. Incrementar el equipamiento nece-
sario para el desarrollo de las actividades 
policiales, que permita atender con seguri-
dad y eficiencia las diversas demandas de la 
ciudadanía. 

4.6.79.24.7. Dotar al personal de la Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana de las 

herramientas necesaria para realizar sus ac-

tividades diarias. 

4.6.19.24.1.1. Proporcionar el combustible ne-
cesario que permita la circulación continua de 
unidades para efectos de mantener los reco-
rridos de vigilancia en zonas más lejanas. 

4.6.19.24.1.2. Modernizar el parque vehicular 
para una mejor presencia policial y dar solu-
ción de conflictos comunitarios. atención y 
solución a faltas administrativas y posibles 
hechos delictivos. 

4.6.19.25. Modernizar la infraestructura de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana. 

4.6.79.25.7. Establecer un programa de mante-

nimiento y mejora de la infraestructura en la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-

dana. 

4.6.19.25.1 .1. Gestionar los proyectos para la 
construcción y/o rehabilitación de nuevas ins-
talaciones que cumplan con los requisitos de 
modernidad, distribución estratégica y seguri-
dad , acorde a las necesidades operacionales 
actuales . 
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4.6.19.26. Destacar las acciones que imple-
menta la Secretaria de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana en favor de la seguridad de 
los tabasqueños. 

4.6. 79.26. 7. Incrementar la confianza y proxi-

m idad socia l con la población, a través de la 

d ifus ión de los resu ltados en las redes ofic ia les 

de la dependencia polic ial. 

4.6 .19.26.1.l . Promover el flujo de la informa-
ción con las áreas de la Secretaría de Seguri -
dad y Protección Ciudadana. 

4.6 .19.26.1.2 . Realizar campañas de prevención 
del delito. difundiendo recomendaciones al 
público en general , a través de las redes socia -
les. 

4.6 .19.26.1.3 . Difundir boletines informativos 
con resultados y logros obtenidos, estadística 
de baja incidencia delictiva. casos de éxito y 
reconocimientos a personal destacado. a tra-
vés de redes sociales. para fortalecer la con-
fianza ciudadana. 

4.6 .19.26.1.4. Gestionar espacios de colabora-
ción con los medios de comunicación para 
realizar entrevistas con titulares. 

4.6.19.27. Mantener la acreditación de la Se-
cretaria de Seguridad y Protección Ciudada-
na del Estado de Tabasco ante la Comisión 
de Acreditación de Agencias de Aplicación 
de Ley (CALEA), mediante el cumplimiento 
de 184 directivas escritas que se sustentan 
en estándares internacionales en materia de 
seguridad pública. 

4.6. 79.27. 7. Incrementar la calidad y profesio-

nalización de los elementos de los Cuerpos de 

Seguridad de l Estado de Tabasco. 

4.6.19.27. l. l . Coordinar y dirigir la implemen-
tación y el cumplimiento de las directivas es-
critas que establecen el actuar de los elemen-
tos que integran los diversos cuerpos de segu-
ridad. 

4.6 .19.27.1.2. Actualizar el conjunto de directi-
vas escritas institucionales (políticas, procedi-
miento y actividades que rigen la función po-

licial), con base a estándares internacionales 
en materia de seguridad pública. 

4.6 .19.27.1.3. Capacitar continuamente a los 
cuerpos de seguridad en el contenido de las 
políticas institucionales. procedimientos y ac-
tividades que rigen la función policial. 

4.6 .19.27.1.4. Mantener la calidad del servicio 
que brindan los cuerpos de seguridad de esta 
institución, a través del cumplimiento de las 
mejores prácticas policiales. 

4.6 .19.27.1.5. Mejorar la percepción ciudadana 
de esta institución en todos los sectores socia-
les que integran el Estado de Tabasco. 

4.6.19.28. Homologar la formación de las y 
los futuros policías de proximidad en cono-
cimientos, habilidades, técnicas y tácticas, 
con enfoque en la cercanía con la comunidad 
y la justicia, basados en valores éticos, disci-
plina, cultura de la legalidad, género y respe-
to a los derechos humanos. 

4.6. 19.28. 7. Conservar la certificación de los 
instructores y de la Academia de Po licía del 

Estado de Tabasco. 

4.6 .19.28.1.1 . Realizar las gestiones de recursos 
financieros asignados. 

4.6 .19.28.1.2. Difundir la convocatoria para 
seleccionar al personal que ingresará a la Aca-
demia de Policía. 

4.6 .19.28.1.3. Crear un Plan de Capacitación 
continua para mejorar habilidades y destrezas. 

4.6 .19.28.1.4. Aumentar el desempeño profe-
sional del personal de la Academia de Policía 
para mantener una constante actualización y 
especialización para el desarrollo de sus fun-
ciones. 

4.6.19.29. Mejorar los procedimientos de los 
servicios de la Academia de Policía del Esta-
do de Tabasco bajo las normas internaciona-
les, principalmente en el cumplimiento de 
un conjunto de estándares específicos. 
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4.6.79.29.7. Mantener la certificación de la Aca-

demia de Policía del Estado de Tabasco ante 

la Comisión de Acreditación para Agencias de 

Aplicación de la Ley {CALEA). 

4.6.19.29.1.1 . Realizar las gestiones de recursos 
financieros para el pago anual de la certifica-
ción con CALEA. 

4.6.19.29.1.2. Incrementar la elaboración de 
directivas escritas, dando cumplimiento al 
100% de los 161 estándares. 

4.6.19.29.1.3. Establecer programas de forma-
ción y sensibilización para el personal operati-
vo y administrativo, sobre los estándares CA-
LEA y su aplicación. 

4.6.19.29.1.4. Realizar talleres de actualización 
periódica para asegurar la adecuada imple-
mentación de nuevas prácticas derivadas de la 
certificación. 

4.6.19.29.1.5. Capacitar continuamente al res-
ponsable del mantenimiento ante CALEA para 
una mayor efectividad en el proceso de eva-
luación y mantener la certificación de la Aca-
demia de Policía del Estado de Tabasco. 

4.6.19.29.1.6. Capacitar al personal administra-
tivo, docentes, instructores policiales y aca-
démicos en su rama para poder dar efectivi -
dad en el cumplimiento de las directivas escri-
tas. 

4.6.19.29.1.7. Comunicar de manera clara a la 
ciudadanía los avances en la certificación co-
mo un compromiso con la mejora de los servi-
cios de seguridad pública. 

4.6.19.29.1.8. Establecer un calendario de audi-
torías internas para evaluar el avance en el 
cumplimiento de los estándares CALEA. 

4.6.19.30. Implementar la educación virtual y 
la profesionalización policial en los progra-
mas de educación continua. 

4.6. 19.30. 7. Establecer programas de estudios y 

contenidos temáticos, que se impartirán en la 

modalidad de educación a distancia, para 

desarrollar competencias comunes con cali-

• 

dad académica, fortaleciendo la formación 

continua del personal. 

4.6.19.30.1.1 . Capacitar al personal que realiza -
rá las actividades de facilitadores virtuales de 
los contenidos o programas de capacitación. 

4.6.19.30.1.2. Elaborar un diagnóstico de nece-
sidades de capacitación sobre los temas para 
impartir a distancia. 

4.6.19.30.1 .3. Generar los requerimientos para 
la aplicación y desarrollo de los cursos. 

4.6.19.30.1.4. Formular una agenda de capaci-
tación. 

4.6.19.30.1.5. Establecer procesos de evalua-
ción y certificación de los participantes y con-
tenidos. 

4.6.19.31. Incrementar las capacidades de 
actuación, profesionalización, certificación y 
dignificación del personal operativo encar-
gados de la Seguridad pública en el Estado. 

4.6.79.37.7. Impulsar la profesionalización y cer-

tificación de los elementos de seguridad pú-

blica estatal acorde al sistema integral de 

desarrollo policial y al Modelo Nacional de 

Policía y Justicia Cívica, fortaleciendo la capa-

cidad de coordinación entre las policías, para 

brindar un mejor servicio a la población. 

4.6.19.31 .1.1. Consolidar la capacitación inicial 
y continua de los policías estatales. así como 
su especialización y evaluación de control de 
confianza para la permanencia. 

4.6.19.31.1.2. Fortalecer las capacitaciones a 
los elementos policiales, mediante la constan-
te actualización en temas con perspectiva de 
género y derechos humanos. 

4.6.19.31.1.3. Aumentar los cursos de capacita -
ción para el personal operativo policial. 

4.6.19.31 .1.4. Reforzar las acciones de actuali-
zación, seguimiento y gestión del Certificado 
Único Policial (CUP), que garantice la certifica-
ción policial estatal. 
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4.6.19.31 .1.5. Sostener la permanencia de los 
elementos de policía y, además, aumentarlo 
mediante las convocatorias correspondientes. 

4.6.19.31 .1.6. Dignificar el Servicio Profesional 
de Carrera Policial. conforme a esquemas de 
promoción de ascensos y reconocimientos. 

4.6.19.31 .1.7. Promover los programas de reni-
velación académica de los elementos policia-
les. 

4.6.19.32. Mejorar la infraestructura de la 
Unidad de la Policía Estatal con Perspectiva 
de Género, con las condiciones adecuadas 
para brindar la atención ante los casos de 
violencia de género. 

4.6. 79.32.7. Gestionar ante la instancia corres-

pondiente los proyectos necesarios para la 

construcción, ampliación o reubicación de las 

instalaciones que cumplan con los requisitos 

de modernidad, distribución estratégica y 

seguridad, acorde a las necesidades operati-

vas de la Unidad de la Policía con Perspectiva 

de Género. 

4.6.19.32.1.1. Mejorar la infraestructura inte-
grando áreas de atención específicas y espa-
cios adecuados y dignos para las personas que 
solicitan apoyo. 

4.6.19.32.1.2. Contar con un cubículo para área 
lúdica, con accesorios o implementos que 
permitan el resguardo momentáneo de las y 
los hijos de las víctimas mientras son atendi-
das por el personal de la Unidad de la Policía 
con Perspectiva de Género. 

4.6.19.32.1.3. Crear cubículos adecuados para 
la entrevista a víctimas, que permitan el res-
guardo de la privacidad y el respeto a sus de-
rechos humanos. 

4.6.19.32.1.4. Tener un área de vestidores acor-
des a las necesidades del personal que integra 
la Unidad de la Policía con Perspectiva de Gé-
nero. 

4.6.19.33. Mejorar el equipamiento policial 
para brindar a la ciudadanía los resultados 
esperados en la prevención y atención de las 

usuarias que acuden a la Unidad de la Policía 
con Perspectiva de Género. 

4.6.79.33.7. Incrementar la capacidad de aten-

ción y operatividad de las policías con pers-

pectivas de género, mediante el suministro de 

armamento, transporte y equipam iento de 

radiocomunicación para el adecuado 

desempeño de sus funciones. 

4.6.19.33.1.1 . Adquirir unidades tipo sedán 
para el traslado de las usuarias con discapaci-
dad que solicitan la colaboración en el cum-
plimiento de trámites de denuncia. 

4.6.19.33.1.2. Gestionar ante el área correspon-
diente la dotación de radios portátiles para el 
personal. 

4.6.19.33.1.3. Fortalecer la capacidad operativa 
del personal de la unidad de Género con ar-
mas largas y cortas para realizar los recorridos 
de manera segura y adecuada. 

4.6.19.34. Incrementar la capacidad de aten-
ción con personal suficiente y capacitado, 
que garantice la eficiente operatividad y co-
bertura en materia de prevención de la vio-
lencia de género en el Estado de Tabasco. 

4.6.79.34.7. Incrementar la plantilla con perso-

nal que reúna el perfil idóneo para el desarro-

llo de sus funciones en la Unidad de Género, 

así como mantener actualizado y capacitado 

al que ya se encuentra adscrito. 

4.6.19.34. l. l . Realizar las gestiones ante la 
Academia de la Policía Estatal de Tabasco 
para que se destinen cadetes en formación a 
la Unidad de Género, que antes de su egreso 
reciban capacitación enfocada a la atención 
de violencia de género para cubrir el perfil 
idóneo. 

4.6.19.34.1 .2. Aumentar las capacitaciones pa-
ra fortalecer la actuación al personal de la 
Unidades de la Policial con Perspectiva de 
Género en todo el Estado de Tabasco. 

4.6.19.34.1.3. Suscribir convenios de colabora-
ción con las diferentes instituciones del Estado 
para mantener de forma permanente capad-
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tado y actualizado al personal adscrito a la 
Unidad de la Policía Estatal con Perspectiva 
de Género en materia de atención, prevención, 
orientación y canalización a las instancias co-
rrespondientes de las mujeres víctimas de vio-
lencia de género. 

4.6.19.34.1.4. Fortalecer los programas de pre-
vención en materia de capacitación presen-
cial, difusión y sensibilización sobre la pers-
pectiva de género y prevención de la violencia 
de género. dirigido a las servidoras y servidores 
públicos en coordinación con las diferentes 
autoridades municipales. 

4.6.19.35. Consolidar y/o fortalecer las unida-
des de la Policía Municipal Preventiva con 
Perspectiva de Cénero en toda la entidad. 

4.6.79.35.7. Convocar a reuniones de trabajo a 

los presidentes municipales para invitarlos a 

implementar la Policía de Género Municipal, 

cumpliendo con Jo que marca la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

4.6.19.35.1.1. Dar a conocer a las y los presi-
dentes municipales la importancia de contar 
con su Policía de Género de acuerdo a la 
Normatividad existente. 

4.6.19.35.1.2. Realizar convenios de colabora-
ción con los diferentes municipios del Estado 
de Tabasco para la creación y/o fortalecimien-
to de las Unidades de Policía Municipal con 
Perspectiva de Género en cada uno de ellos. 

4.6.19.35.1.3. Ampliar la capacidad de opera-
ción de la Unidad de la Policía Estatal con 
Perspectiva de Género en materia de atención, 
prevención. orientación. canalización y acom-
pañamiento a las instancias correspondientes 
de las mujeres víctimas de violencia de géne-
ro. 

4.6.19.35.1.4. Aplicar un programa estratégico 
de capacitación y profesionalización de servi-
doras y servidores públicos en materia de 
perspectiva de género. 

4.6.19.36. Incrementar la calidad en el servi-
cio que se brinda a la ciudadanía . 

• 

4.6.79.36.7. Impartir programas de capacita-

ción continua para las y los elementos policia-

les, con participación de otras entidades fede-

rativas, para enriquecer y ampliar las expe-

riencias y conocim ientos relacionados con la 

seguridad pública. 

4.6.19.36.1.1 . Identificar las áreas de oportuni -
dad en la superación profesional de los ele-
mentos para diseñar los programas de capaci -
tación. 

4.6.19.36.1.2. Difundir al personal de forma 
general los programas de trabajo que se lleva-
rán a efecto. 

4.6.19.36.1.3. Disponer de los recursos materia-
les y económicos necesarios para solventar los 
programas establecidos. 

4.6.19.37. Disponer de un espacio idóneo pa-
ra efectuar las audiencias de pruebas y ale-
gatos. 

4.6. 19.37. 7. Evaluar las opciones para llevar a 

cabo la construcción de la sala de audiencias 

de pruebas y alegatos. 

4.6.19.37.1.1. Solicitar a la autoridad compe-
tente el espacio con las condiciones adecua-
das. 

4.6.19.38. Facilitar el acceso a la información 
pública de la Secretaria de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana. 

4.6.79.38.7. Establecer un cubículo para el pú-

blico en general, conforme a la Ley de Trans-

parencia y Acceso a la información Pública 

del Estado de Tabasco, y el empleo de las re-

des sociales y demás canales de comunica-

ción. 

4.6.19.38.1.1. Capacitar al personal que aten-
derá el cubículo en las normativas de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica del Estado de Tabasco. 

4.6.19.38.1 .2. Proporcionar manuales y proce-
dimientos claros sobre cómo elaborar las soli-
citudes de información. 
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4.6.19.38.1.3. Realizar campañas de informa-
ción al público sobre la existencia del cubículo 
y cómo puede utilizarlo. 

4.6.19.38.1 .4. Utilizar medios de comunicación, 
redes sociales y otros canales para promover 
el acceso a la información pública y resolver 
dudas frecuentes. 

4.6.19.39. Integrar el Cuadro de Clasificación 
Archivística de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

4.6. 79.39. 7. Capac itar y supervisar continua-

mente a l personal de las áreas productoras 

de información. 

4.6.19.39.1.1. Integrar la información produci -
da por las áreas de esta secretaría. de acuerdo 
a los lineamientos establecidos por la Ley de 
Archivos para el Estado de Tabasco. 

4.6.19.39.1.2. Designar un espacio propio y 
adecuado para el archivo de concentración. 

4.6.19.39.1.3. Elaborar un anteproyecto donde 
se incluyan todos los requerimientos estable-
cidos en la Ley de Archivos para una correcta y 
eficaz estructura que debe tener el Acervo 
documental. 

4.6.19.39.1.4. Implementar un espacio propio, 
de acuerdo a proyectos y cotizaciones apega-
das a la aprobación del anteproyecto. 

4.6.19.40. Contar con un Sistema de Brigadas 
Comunitarias voluntarias, con capacidades 
activas en Gestión Integral de Riesgos {CIR) y 
atención de emergencias en el ámbito local, 
para reducir el impacto de las emergencias 
locales. 

4.6.79.40.7. Establecer un Sistem a de Brigadas 

Comunitarias de Tabasco. 

4.6.19.40. l. l . Sostener un convenio de colabo-
ración con la Cruz Roja enfocado en este obje-
tivo. 

4.6.19.40.1.2. Incrementar el total de comuni-
dades a la iniciativa. con base en un análisis 

geográfico e invitaciones de las comunidades 
que ya posean brigadas. 

4.6.19.40.1.3. Establecer canales de comunica-
ción redundantes que garanticen la coordina-
ción interna y externa con las comunidades. 

4.6.19.40.1.4. Mantener la capacitación y retro-
alimentación a los brigadistas enfocada en la 
GIR ante fenómenos hidrometeorológicos y 
geológicos. 

4.6.19.40.1.5. Disminuir los daños y pérdidas en 
las comunidades. mediante su participación 
oportuna del Sistema de Brigadas en GIR. 

4.6.19.41. Elevar el impacto de la cultura de 
prevención y el alertamiento temprano en la 
población, brindando herramientas informa-
tivas más eficaces para la toma de decisio-
nes. 

4.6. 79.47.7. Reforzar e l área de Comunicación 

Socia l con contenido re lacionado a la preven-

ción de riesgos y el Sistema de A lerta Tem-

prana. 

4.6.19.41 .1.1. Intensificar la interacción con el 
Sistema de Alerta Temprana y Comunicación 
Social. incrementando la frecuencia de emi-
sión de alertamientos tempranos ante el in-
cremento de los riesgos que los eventos hi-
drometeorológicos presenten en Tabasco. 

4.6.19.41 .1.2. Establecer vías de interacción 
continua para la comunicación y seguimiento 
de fenómenos perturbadores con instituciones 
y empresas clave. así como con el Sistema de 
Brigadas Comunitarias de Tabasco. 

4.6.19.41 .1.3. Sostener la retroalimentación 
continua con los sectores de la población. 

4.6.79.47.2. Contar con Programas Especia les 

anuales actualizados conforme a los escena-

rios más probables y pertinen tes en cada 

temporada de estiaj e, incend ios, lluvias y fren-

tes fríos. 

4.6.19.41 .2.1. Mejorar de manera rigurosa los 
Programas Especiales. tomando en cuenta los 
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efectos climáticos y meteorológicos específi-
cos de cada temporada. 

4.6.19.41 .2.2. Extender los Programas Especia-
les a las instituciones clave y miembros de las 
brigadas comunitarias, mediante campañas 
de sensibilización de los escenarios posibles. 

4.6.19.41 .2.3. Lograr la generación de decisio-
nes preventivas, oportunas y específicas para 
cada temporada, respaldadas en minutas o 
acuerdos firmados. 

4.6.19.42. Establecer un centro de capacita-
ción profesional para la población tabasque-
ña enfocado en la CIR. 

4.6.79.42.7. Contar con un catálogo de talleres 

profesionales sobre CIR enfocados en distin-

tos sectores de la población, como la iniciativa 

privada, instituciones públicas y sociedad c ivil. 

4.6.19.42.1.1. Mejorar los talleres de capacita-
ción ya existentes. 

4.6.19.42.1.2. Disponer de un equipo multidis-
ciplinario de instructores fortalecido con certi-
ficaciones constantes en materias relaciona-
das (no limitadas) a la GIR. como la seguridad 
industrial, la atención prehospitalaria, sistemas 
de información geográficos, entre otros. 

4.6.19.42.1.3. Mantener un amplio catálogo de 
certificaciones que recoja el conocimiento de 
la GIR y sea fomentado en todo el Estado, 
mediante la difusión en medios de comunica-
ción, redes sociales, visitas a centros estudian-
tiles e industrias, entre otras. 

4.6.19.42.1.4. Incrementar la frecuencia y cali -
dad de las capacitaciones, así como la recau -
dación económica para el Instituto de Protec-
ción Civil del Estado de Tabasco, derivada de 
estas. 

4.6.19.43. Contar con sistemas geográficos 
interactivos con registro de riesgos y emer-
gencias en conjunto con la participación de 
personal operativo, sociedad civil y los secto-
res público y privado. 

• 

4.6.79.43.7. Crear un Sistema Estatal de Regis-

tro de Riesgos Potenciales {SERIP}. 

4.6.19.43.1.1 . Obtener convenios de colabora-
ción con las instituciones gubernamentales de 
Tecnologías de la Información. 

4.6.19.43.1.2. Establecer en conjunto con di-
chas instituciones una plataforma que cumpla 
de forma transparente el objetivo del SERIP. 

4.6.19.43.1.3. Disponer de las capacidades para 
un continuo control estadístico de los riesgos 
registrados, incluyendo el almacenamiento 
digital y su respectivo respaldo de esta infor-
mación y aquellas relacionadas. 

4.6.19.43.1.4. Amplificar las acciones preventi -
vas y de mitigación en función de los riesgos 
documentados. 

4.6.19.43.1.5. Disminuir las pérdidas y daños 
económicos en las comunidades a través del 
fortalecimiento de sus capacidades, así como 
las del municipio y Estado, de respuesta ante 
emergencias. 

4.6.19.44. Incrementar la capacidad de res-
puesta con la adquisición de equipo especia-
lizado. 

4.6.79.44.7. Mejorar el equipamiento de los 

Centros Regionales de Prevención y Atención 

de Emergencias (CEREPAEC) Ríos, Costa, Sie-
rra, Sabana y Planicie con mobiliario de ofici-

na, gimnasio, equipos de cómputo, así como 
para el aula de capacitación de 50 personas, 

mobiliario de zona de cocina, comedor y dor-

mitorios. 

4.6.19.44.1.1. Mejorar el equipamiento de los 
CEREPAEC Ríos, Costa, Sierra, Sabana y Plani -
cie con mobiliario de oficina, gimnasio, equi-
pos de cómputo, así como para el aula de ca-
pacitación de 50 personas, mobiliario de zona 
de cocina, comedor y dormitorios. 

4.6.19.44.1.2. Dotar a todos los CEREPAEC de 
equipos de emergencia con 5 vehículos de 
ataque rápido, 6 lanchas con motor con capa-
cidad de 20 personas y remolque, 6 pick ups 
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doble cabina, 4 x 4 con su equipo parlante y 
luces de emergencia. 

4.6.19.44.1.3. Construir el centro estatal de 
emergencias para su operación las 24 horas. 

4.6.19.44.1.4. Equipar el centro con maquinaria 
para acciones de remoción, equipos pesados 
de carga y movilización de personas, camiones 
para el transporte de insumos, bomba de 
achique convencionales y móviles, lanchas, 
drones, centro informático y de comunicación, 
planta de emergencia y equipamiento espe-
cializado para emergencias terrestres, fluviales 
y marítimas. 

4.6. 19.44.2. Capacitar a la población de los 

municipios sobre mecan ismos de a utoprotec-

ción antes de desastres por m edio de los CE-

REPA EC. 

4.6.19.44.2.1. Mejorar los CEREPAEC Ríos, Cos-
ta, Sabana, Sierra y Planicie, reparando sus 
instalaciones eléctricas y sanitarias, también 
de climatización. 

4.6.19.44.2.2. Habilitar las aulas de capacita-
ción para sesiones presenciales y virtuales con 
su Site y equipos de videoconferencia y piza-
rrones computarizados. 

4.6.19.44.2.3. Establecer áreas para entrena-
miento de rapel, espacios confinados y simu-
lacros de contraincendios. 

4.6.19.44.2.4. Aumentar el número de capaci-
taciones impartidas a la población en materia 
de autoprotección. 

4.6.19.45. Mantener en óptimas condiciones 
los equipos del IPCET. 

4.6. 19.45. 7. Mejorar el m a n tenimien to d e las 

unidades terrestres y acuáticas, baj a ndo los 

costos de m a n tenim ien to y a m p lia ndo sus 

años de optima operación. 

4.6.19.45.1. l. Contar en el taller mecánico del 
IPCET con los accesorios y herramientas nece-
sarias para la reparación y mantenimiento de 
maquinaria, camiones, pipas, bombas de suc-
ción y demás equipo eléctrico y de combus-
tión que requiera mantenimiento o repara-
ción. 

4.6.19.45.1.2. Contratar con personal capacita-
do para el mantenimiento de los equipos del 
IPCET. 

4.6.19.46. Optimizar la prevención y atención 
profesional de asuntos legales, con cobertura 
exitosa y sentencias favorables, para evitar 
medidas de apremio por incumplimiento a 
resoluciones dirigidas a autoridades de la 
institución policial. 

4.6.19.46. 1. Dotar de recursos a la partida pre-

supuestaria correspondiente para cum p lir 

con sentenc ias y laudos firm es, pago de peri-

tos y deducibles de vehícu los siniestrados de 

la Secretaría de Seguridad y Protecc ión Ciu-

d a dana del Estad o d e Tabasco. 

4.6.19.46. l .1. Gestionar recursos para la capaci-
tación y profesionalización del personal jurídi-
co de la Unidad de Apoyo Jurídico en materia 
contenciosa administrativa y procesal penal 
con perspectiva policial. 

4.6.19.46.1.2. Fortalecer la protección jurídica 
de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana del Estado de Tabasco, obteniendo 
laudos y sentencias favorables, evitando 
desacatos reiterados de incumplimiento de 
resoluciones judiciales imputables a esta insti-
tución policial. 
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 VIII. Prospectiva 

La Seguridad y Protección Ciudadana es esen· 
cial para el desarrollo sostenible de toda co· 
munidad; en Tabasco, dada su complejidad 
social. económica y cultural. la importancia se 
amplifica. Este Programa Sectorial de Seguri· 
dad y Protección Ciudadana 2024-2030 esta· 
blece estrategias claras para fortalecer la segu· 
ridad pública, combatir la delincuencia de 
manera efectiva y mejorar la percepción de 
seguridad entre los habitantes. Su estructura 
integral involucra a todas las fuerzas de segu· 
ridad del Estado, asegurando la colaboración 
eficiente y continua de las instituciones loca· 
les, estatales y federales. 

El Sector Seguridad y Protección Ciudadana 
del Estado de Tabasco enfrenta retos y trans· 
formaciones que involucran al contexto na· 
cional y al local. los avances tecnológicos y los 
cambios en la estructura social y económica. 
La prospectiva para los próximos 25 años en 
este ámbito contempla las políticas de seguri· 
dad, las nuevas formas de cooperación, la me· 
jora de los procesos judiciales y el impacto de 
las nuevas tecnologías en la prevención y reso· 
lución de delitos. 

A continuación. se realiza un análisis prospec· 
tivo sobre los posibles escenarios y estrategias 
para el sector en el periodo 2024·2050. 

Uno de los factores más influyentes en el 
desarrollo de la seguridad en Tabasco es la 
evolución de la criminalidad y los desafíos 
asociados a la violencia organizada, el narco· 
tráfico, la extorsión y el robo, que han marca· 
do las últimas décadas en el país. Aunque se 
espera que el crecimiento económico y las 
políticas de desarrollo social contribuyan a 
reducir la pobreza y la exclusión social, las 
áreas rurales y las zonas con menor infraes· 
tructura aún podrían ser vulnerables a la cri· 
minalidad. 

Por otro lado, la globalización de la tecnología 
transforma radicalmente el panorama de la 
seguridad. La tecnología juega un papel fun· 

damental en la prevención y la investigación 
de delitos, con el uso de cámaras de videovigi· 
lancia, sistemas de inteligencia artificial para 
predecir patrones delictivos y la implementa· 
ción de redes de sensores inteligentes. La 
creación de bases de datos interoperables 
entre niveles de gobierno permite una mayor 
coordinación en las acciones preventivas y 
reactivas. 

El desarrollo de nuevas plataformas digitales y 
el aumento de los delitos cibernéticos son 
tendencias que tienen un impacto considera· 
ble en la seguridad pública. A medida que las 
personas se conecten de manera más frecuen· 
te a Internet y las infraestructuras digitales se 
expandan, también lo harán los riesgos aso· 
ciados con el robo de información. el fraude 
en línea y el acoso virtual. La implementación 
de una ciberseguridad robusta será esencial 
para mitigar estos riesgos. 

A nivel institucional, el fortalecimiento de las 
fuerzas de seguridad en Tabasco pasa por una 
transformación en la formación de los agentes 
y en el cambio de su paradigma de actuación. 
La policía estatal y municipal enfrentan el reto 
de adaptarse a las nuevas demandas de la 
ciudadanía, trabajando en conjunto con las 
autoridades federales. El enfoque de la seguri· 
dad pública en Tabasco evoluciona de ser solo 
reactivo a ser preventivo, utilizando inteligen· 
cia de datos y una mayor colaboración interi · 
nstitucional. 

La creación de mecanismos de rendición de 
cuentas es crucial para recuperar la confianza 
de la población. Las plataformas digitales 
desempeñan un papel esencial en la comuni · 
cación entre las autoridades y los ciudadanos, 
ofrecen un canal rápido y eficiente para la 
denuncia de delitos y la retroalimentación en 
tiempo real de resultados de las investigado· 
nes. 

La participación ciudadana y la colaboración 
entre los sectores público y privado son facto· 
res claves en la construcción de un entorno 
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seguro. Las comunidades organizadas, colo-
nias, barrios y asociaciones civiles, tienen un 
rol preponderante en la prevención del delito, 
trabajan en conjunto con las autoridades y las 
empresas para diseñar políticas de seguridad 
más cercanas a las necesidades locales. 

Durante 2024-2050, las políticas de seguridad 
y protección ciudadana en Tabasco tienden a 
centrarse en la prevención, la reinserción so-
cial de los infractores y el fortalecimiento de la 
confianza en las instituciones. Las estrategias 
se enfocan en reducir la impunidad, mejorar la 
capacitación de los cuerpos de seguridad y 
brindar a las víctimas mejores recursos para la 
protección y justicia. Las políticas públicas de 
seguridad se adaptan a los desafíos que im-
pone el contexto mundial y regional, y buscan 
soluciones integrales. 

El desarrollo de tecnologías como la inteligen-
cia artificial, el análisis de big data y la auto-
matización en procesos judiciales permite 
predecir y reducir los índices delictivos con 
mayor precisión. La aplicación de sistemas de 
análisis predictivo de criminalidad, basados en 
patrones de comportamiento y antecedentes. 
incrementa la efectividad de los cuerpos de 
seguridad. Además, la identificación biométri -
ca: reconocimiento facial y rastreo de huellas 
digitales. juegan un papel fundamental en la 
mejora de las investigaciones y la identifica-
ción de delincuentes. 

La seguridad en Tabasco se caracteriza por 
una transformación en los sistemas de res-
puesta y prevención del delito. El modelo tra-
dicional de patrullajes y reacciones ante inci-
dentes dejó de ser suficiente frente a los nue-
vos tipos de criminalidad. Para 2050, el objeti-
vo es crear un entorno donde la violencia es 

• 

reducida gracias a un enfoque multidimensio-
nal, que integra la educación, la tecnología y 
la colaboración social. 

Uno de los escenarios más optimistas prevé la 
disminución considerable de los índices delic-
tivos, debido al fortalecimiento de la cohesión 
social y al uso de tecnologías avanzadas para 
la prevención y la solución de crímenes. Las 
políticas públicas. apoyadas en la inteligencia 
artificial. ofrecen estrategias personalizadas 
para cada región, ayudando a reducir el cri -
men sin incrementar la presencia policial. 

En un escenario más desafiante. Tabasco po-
dría enfrentar un aumento de la inseguridad 
debido a la expansión de delitos de cuello 
blanco o la proliferación de grupos delictivos 
organizados. En tal caso, se necesita un cam-
bio drástico en las estrategias de seguridad 
pública, con un enfoque más radical en la 
desarticulación de estructuras criminales y 
una mayor inversión en la capacitación de las 
fuerzas de seguridad. 

El sector Seguridad y Protección Ciudadana 
enfrenta grandes transformaciones los próxi-
mos 25 años, impulsadas por el avance tecno-
lógico, los cambios en las políticas públicas y 
la colaboración interinstitucional. La clave pa-
ra un futuro seguro radica en un enfoque pre-
ventivo. integrador y adaptado a las realidades 
locales. que permita la criminalidad. fortalecer 
la confianza de la ciudadanía en las institucio-
nes y construir una sociedad más cohesiona-
da. 

Si bien los retos son grandes, las oportunida-
des para innovar y mejorar la seguridad tam-
bién lo son, lo que permite a Tabasco avanzar 
hacia un futuro más seguro y protegido . 
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IX. Programas y Proyectos Transformadores 

Compromisos Transformadores 

01 Nuestro gobierno será de territorio, atenderemos a 
todas y todos desde los Centros Integradores. 

21 La mitad de nuestro gabinete estará integrado por 
mujeres. 

so 
Equiparemos a nuestros cuerpos policiacos con tec-
nología de última generación, para fortalecer la pre-
vención del delito y tener capacidad de reacción an-
te cualquier emergencia. 

Programas y Proyectos 

Programa de formación inicial para policías 
de proximidad y penitenciaria. 

Descripción: gestión de recursos para la pu-
blicación de convocatorias cada año, con perfil 
para policías de proximidad y penitenciaria, 
con la finalidad de que la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana fortalezca su 
estado de fuerza . que comprende los siguien-
tes procesos 

• Evaluación médica. 

• Registro. 

• Revisión de documentos. 

• Evaluación psicológica. 

• Evaluación física. 

• Evaluación de control de confianza C-3. 

• Material didáctico. 

• Gestión de pago de becas a cadetes, durante 
el curso de formación. 

• Uniformes de academia y deportivo para los 
cadetes. 

• Alimentos durante el periodo de formación. 

• Uniformes para su graduación. 

• Liberación de plazas para contratación y alta 
como policías operativos. 

El curso de formación inicial tiene una dura-
ción aproximada de 7 meses, de acuerdo al 
nuevo programa rector de profesionalización, 
en calidad de interno, dirigido a elementos de 
nuevo ingreso, quienes ocuparán plazas ope-
rativas en el momento que egresen del plan-
tel. 

Objetivo: proporcionar a los futuros elementos 
policiales las competencias y conocimientos 
necesarios para desempeñar su labor de ma-
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nera eficaz, con un enfoque en la proximidad 
a la ciudadanía y la gestión de las institucio-
nes penitenciarias. 

Justificación: preparar más elementos policia-
les con perfiles de proximidad y penitenciaria 
para fortalecer la reducción de índices delicti-
vos en las comunidades. logrando con esto 
incrementar el estado de fuerza de los ele-
mentos operativos y así se tenga la capacidad 
suficiente para brindar los servicios de seguri-
dad y prevención de delitos. 

Beneficiarios: la población del estado de Ta-
basco. 

Meta: 200 elementos egresados por año, du-
rante el periodo 2024-2030. 

Temporalidad: anual. 

Unidad responsable: Dirección General de 
Administ ración, Dirección de Planeación y 
Desarrollo Corporativo. y Academia de Policía 
del Estado de Tabasco. 

Actividades coordinadas: Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca y Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa de certificación de instructores 
policiales. 

Descripción: generar los recursos económicos 
necesarios para participar en la convocatoria 
que emite el Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Publica, conside-
rando que es imprescindible que cada aca-
demia tenga una plantilla de instructores po-
liciales certificados en las siete competencias 
básicas de la función policial. 

Objetivo: formar y certificar a aquellos profe-
sionales de las fuerzas de seguridad que serán 
responsables de la capacitación de otros poli -
cías, garantizando que los instructores policia-
les cuenten con los conocimientos, habilida-
des y competencias necesarias para formar a 
los futuros agentes de manera efectiva, ética y 

• 

acorde a las normativas y procedimientos vi-
gentes. 

Justificación: mantener la certificación de los 
instructores policiales para mantener un cua-
dro de instructores certificados a nivel nacional. 
que evalúen, certifiquen y capaciten al personal 
operativo en función, así como en la imparti -
ción de cursos de formación inicial. para brin-
dar conocimientos actualizados y de vanguar-
dia a los elementos policiales y cadetes. 

Beneficiarios: cadetes de la Academia y Poli-
cías de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana del Estado de Tabasco. 

Meta: 6 instructores policiales certificados 
anualmente. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección General de 
Administración. Dirección de Planeación y 
Desarrollo Corporativo y Academia de Policía 
del Estado de Tabasco. 

Actividades coordinadas: Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi -
ca y Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa de evaluación de desempeño del 
personal docente, administrativo e instructo-
res. 

Descripción: mantener evaluado al personal 
que pert enece a esta Academia de Policía del 
Estado de Tabasco, con la finalidad de detec-
tar áreas de oportunidades y fortalezas. cana-
lizándolos de acuerdo a los resultados para su 
atención, logrando con esto brindar servicios 
eficientes y de calidad. 

Objetivo: asegurar la calidad, eficiencia y efec-
tividad del personal en sus respectivas funcio-
nes dentro de la institución, ya sea educativa, 
formativa o en el ámbito de la seguridad pú-
blica, buscando medir y mejorar el rendimien-
to de los empleados. promoviendo el desarro-
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llo profesional y el cumplimiento de los están-
dares organizacionales. 

Justificación: al evaluar al personal en el 
desempeño de sus funciones, se detectan a 
tiempo las causas que pueden no permitir que 
se brinde un servicio de calidad como pueden 
ser: por salud o enfermedad, sin motivación, a 
la falta de material o mala calidad del mismo, 
por lo que es fundamental mantener esta eva-
luación y así observar cuales son las causas de 
la deficiencia al brindar los servicios. 

Beneficiarios: alumnos, cadetes y personal 
operativo de la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana. 

Meta: 95 elementos anualmente. 

Temporalidad: periodo 2024-2030 

Unidad responsable: Dirección de la Acade-
mia de Policía del Estado de Tabasco, Subdi-
rección Administrativa, Subdirección Acadé-
mica, Unidad de Control y Disciplina y Unidad 
de Control Curricular. 

Actividades coordinadas: Secretariado Ejecu-
tivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca y Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa estatal de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 

Descripción: este programa está previsto en 
uno de los ejes rectores en materia de seguri-
dad pública y se desarrollará con cinco estra-
tegias integrales, a su vez, contiene una multi-
plicidad de líneas de acción focalizadas para 
hacerle frente a las problemáticas detectadas. 

Objetivo: fortalecer los factores de protección 
para la prevención social de la violencia y la 
delincuencia en el estado e incidir en los fac-
tores de riesgo que la generan, promoviendo 
la cohesión comunitaria, la integración del 
tejido social y la cultura de paz. 

Justificación: la estrategia clave de la seguri-
dad ciudadana es la prevención. Obliga a re-
dimensionarla y reconocer su papel estratégi-
co para las políticas de seguridad y gobernan-
za, en tanto que actúa de manera integral 
sobre los aspectos, actores clave o contextos 
que intervienen en el desarrollo. Su propósito 
consiste en contribuir a que todas y todos ac-
cedan a una vida de calidad, con acciones 
preventivas orientadas a lograr progresiva-
mente cambios socioculturales a favor de la 
convivencia, la igualdad de género. la cultura 
de paz y la legalidad. 

Beneficiarios: la sociedad del estado de Ta-
basco. 

Meta: implementar 2 estrategias y 6 líneas de 
acción en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia, con la finalidad de 
promover la participación ciudadana y la sana 
convivencia en el sector comunitario y educati -
vo, logrando con ello fortalecer la cultura de 
paz en el estado. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Centro Estatal de Pre-
vención Social del Delito y Participación Ciu-
dadana (CENEPREDi 

Actividades coordinadas: para el desarrollo 
de las estrategias y acciones, se llevarán a ca-
bo convenios de colaboración interinstitucio-
nal con diversas instancias de los tres órdenes 
de gobierno (federal. estatal y municipal), así 
como instituciones de educación pública y 
privada, ONG e iniciativa privada. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para reforzar las capacidades ins-
titucionales de la Agencia Estatal de Investi-
gaciones. 

Descripción: fortalecer y optimizar el estado 
de fuerza de la Agencia Estatal de Investiga-
ciones, con el fin de mejorar su eficacia y efi -
ciencia en el cumplimiento de sus funciones. 

Objetivo: fortalecer y mejorar las capacidades 
operativas, técnicas y de gestión de la institu-
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c1on para que pueda llevar a cabo investiga-
ciones de manera más eficiente, efectiva y con 
un mayor impacto en la resolución de delitos 
y la mejora del sistema de justicia, asegurando 
que la Agencia Estatal de Investigaciones 
pueda responder de manera ágil y adecuada a 
los retos de seguridad y justicia en su ámbito 
de competencia. 

Justificación: es fundamental tomar acciones 
contundentes y decididas para enfrentar los 
problemas de inseguridad y devolver la tran-
quilidad a la población, ya que las bandas 
criminales se están actualizando constante-
mente en relación a los sistemas de seguridad 
empleados por algunas empresas en sus pro-
ductos y servicios, lo que ha provocado un 
aumento en los robos de vehículos, comercios 
y viviendas. 

Por lo tanto, es necesario capacitarse de ma-
nera más efectiva sobre los tipos, medios y 
herramientas utilizados por los delincuentes, 
con el fin de contrarrestar los delitos de robo, 
a través de cursos de vanguardia y la continua 
recopilación de información actualizada. 

Beneficiarios: la ciudadanía en general. 

Meta: 2 capacitaciones a 89 elementos 
anualmente. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Agencia Estatal de Inves-
tigaciones. 

Actividades coordinadas: Agencia Estatal de 
Investigaciones, Academia de Policía del Esta-
do de Tabasco, Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, Dirección de Planeación y 
Desarrollo Corporativo. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa de ampliación y actualización del 
Sistema de Videovigilancia del Centro de 
Comunicaciones, Cómputo, Control y Co-
mando C-4. 

Descripción: adquirir cámaras y grabadores de 
videovigilancia para fortalecer y actualizar las 

• 

capacidades del Sistema de Videovigilancia en 
la ciudad de Villa hermosa y sus alrededores. 

Objetivo: mejorar y optimizar las capacidades 
de monitoreo, control y respuesta ante situa-
ciones de seguridad, mediante la implemen-
tación de tecnologías de videovigilancia avan-
zadas y su integración con otros sistemas de 
información y comunicación del C-4, con la 
finalidad de fortalecer la seguridad pública, 
garantizando una reacción oportuna ante in-
cidentes y mejorar la eficacia en la gestión de 
la información relacionada con la seguridad 
en tiempo real. 

Justificación: derivado del aumento poblacio-
nal en el estado, en particular en la ciudad de 
Villahermosa y zona conurbada, se requiere 
incrementar la cobertura del sistema de vi -
deovigilancia para llegar a villas y poblados 
donde ha ido migrando la incidencia delictiva, 
así como también renovar las cámaras que se 
encuentran en el final de su vida útil, con lo 
cual se lograría inhibir el delito y/o proveer 
información a las diferentes instituciones de 
investigación y/o procuración de justicia. 

Beneficiarios: población del estado. 

Meta: instalación anual de 30 cámaras de vigi -
lancia con tecnología de última generación. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Centro de Comunicacio-
nes, Cómputo, Control y Comando C-4. 

Actividades coordinadas: los 17 ayuntamien-
tos. 

Financiamiento: estatal. federal y municipal. 

Programa de fortalecimiento del Sistema 
Lector de Placas del Centro de Comunicacio-
nes, Cómputo, Control y Comando C-4. 

Descripción: adquisición de estructuras tipo 
portería, bandera o "T", servidores, licencias y 
cámaras lectoras de placas para incrementar 
la cobertura del Sistema Lector de Placas en la 
ciudad de Villahermosa y zona conurbada. 
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Objetivo: mejorar la capacidad de monitoreo y 
control vehicular en tiempo real. a través de la 
implementación de tecnologías avanzadas 
para la lectura automática de matrículas de 
vehículos, con el fin de optimizar la identifica-
ción, seguimiento y localización de vehículos 
involucrados en actividades delictivas o sospe-
chosas, contribuyendo a la mejora de la segu-
ridad pública, la eficiencia operativa de las 
fuerzas de seguridad y la prevención de deli -
tos. 

Justificación: derivado del modus operandi de 
la delincuencia en el municipio de Centro, 
donde cada vez es más frecuente el uso de 
toda clase de vehículos, es necesario fortalecer 
el Sistema Lector de Placas. dotándolo de más 
cámaras, estructuras, licencias y servidores 
para estar en posibilidades de cubrir áreas 
estratégicas y/o con incremento en su pobla-
ción en los últimos años. 

Beneficiarios: 684 mil 847 personas, población 
del municipio de Centro. 

Meta: instalación anual de 15 cámaras lectoras 
de placas integradas al Sistema Lector de Pla-
cas del Centro de Comunicaciones, Cómputo, 
Control y Comando C-4. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Centro de Comunicacio-
nes, Cómputo, Control y Comando C-4. 

Actividades coordinadas: Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana. Dirección Gene-
ral de la Policía Estatal de Caminos del Estado 
de Tabasco. 

Financiamiento: estatal. 

Programa de fortalecimiento de la Red Ur-
bana de Fibra Óptica del Centro de Comuni-
caciones, Cómputo, Control y Comando C-4. 

Descripción: incrementar la cobertura de la 
Red Urbana de Fibra Óptica del Centro de 
Comunicaciones, Cómputo, Control y Coman-
do C-4. con la cual se brindan los servicios de 
video-vigilancia, lectura de placas, Registro 
Público Vehicular, voz, datos e internet a las 

diferentes corporaciones de seguridad pública, 
procuración de justicia, entre otras. 

Objetivo: mejorar la infraestructura de comu-
nicación y transmisión de datos dentro de 
Villahermosa, a través de la expansión y mo-
dernización de la red de fibra óptica que co-
necta los diversos sistemas de seguridad, con-
trol y monitoreo, optimizando la velocidad, 
capacidad y confiabilidad de las comunica-
ciones entre los diferentes centros de control y 
las unidades de seguridad, garantizando una 
respuesta más eficiente ante situaciones de 
emergencia y contribuyendo a la mejora de la 
seguridad pública en general. 

Justificación: con el incremento en el número 
de puntos de monitoreo inteligente en el Sis-
tema de Videovigilancia y de Arcos Lectores 
de Placas del Centro de Comunicaciones, 
Cómputo, Control y Comando C-4. es necesa-
rio ampliar la Red Urbana de Fibra Óptica, ya 
que es el principal medio de comunicación 
para la transmisión de video, voz, internet y 
datos para el Centro de Comunicaciones, 
Cómputo, Control y Comando C-4; así como 
de las diferentes dependencias del Gobierno 
del Estado de Tabasco. 

Beneficiarios: 684 mil 847 personas, población 
del municipio de Centro. 

Meta: ampliar la cobertura en 60 kilómetros 
de la Red Urbana de Fibra Óptica que opera el 
Centro de Comunicaciones, Cómputo, Control 
y Comando C-4. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Centro de Comunicacio-
nes, Cómputo, Control y Comando C-4. 

Actividades coordinadas: Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana, Secretaría de 
Gobierno, Dirección de Seguridad Pública Mu-
nicipal de los 17 ayuntamientos. 

Financiamiento: estatal y federal. 
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Programa de fortalecimiento de los Centros 
de Atención de Llamadas de Emergencia 9-1-
1 y Denuncia Anónima Ciudadana 089. 

Descripción: actualizar los servidores y equi-
pos de cómputo de los centros de llamadas 
de emergencia 9-1-1 y denuncia anónima ciu-
dadana 089, para contar con información ve-
raz y oportuna para la creación de mapas de 
incidencia delictiva en tiempo real. 

Objetivo: mejorar la capacidad de respuesta 
ante emergencias y la atención de denuncias 
anónimas, optimizando la infraestructura, los 
recursos humanos y la tecnología de estos 
centros, garantizando que se brinde una aten-
ción rápida, eficiente y efectiva a la ciudada-
nía. 

Justificación: derivado del incremento en la 
incidencia delictiva, y la creación de nuevas 
estrategias de la delincuencia, se requiere 
mantener actualizados los Centros de Aten-
ción de Llamadas de emergencia 9-1-1 y de-
nuncia ciudadana 089, para tener disponible 
en todo momento las nuevas tecnologías im-
plementadas en los sistemas que operan en 
los Centros de Atención de Llamadas de 
Emergencia, con la finalidad de realizar labo-
res de inteligencia y estadística, en seguimien-
to a las llamadas de auxilio de la ciudadanía. 

Beneficiarios: población del estado. 

Meta: lograr la actualización del 1 00% de la 
infraestructura central del Centro de Llamadas 
de Emergencia 9-1 -1 y Denuncia Anónima 
Ciudadana 089. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Centro de Comunicacio-
nes, Cómputo, Control y Comando C-4. 

Actividades coordinadas: Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana. 

Financiamiento: federal. 

• 

Programa de migración de la Red Estatal de 
Radiocomunicaciones. 

Descripción: destinar recursos para la migra-
ción de la infraestructura central. repetidores y 
terminales portátiles, móviles y fijos de la Red 
Estatal de Radiocomunicaciones del protocolo 
cerrado Tetrapol al protocolo abierto P25. 

Objetivo: actualizar y modernizar las redes de 
radiocomunicación que operan con tecnología 
obsoleta, hacia sistemas más modernos y efi-
cientes que mejoren la interoperabilidad, se-
guridad y cobertura de las comunicaciones de 
los servicios de emergencia y de otras instan-
cias gubernamentales. 

Justificación: la Red Estatal de Radiocomuni -
caciones inició el proceso de Migración Tecno-
lógica en 2024, a través de la adquisición de 
un repetidor P25 para la ciudad de Villaher-
mosa, considerando que la cobertura que 
ofrece la tecnología P25 es superior a la Tetra-
poi. lo que se traduce en un uso más eficiente 
de la infraestructura con la que ya cuenta el 
Centro de Comunicaciones, Cómputo, Control 
y Comando C-4, ofreciendo además funciona-
lidades más puntuales para la operación poli-
cial. 

Beneficiarios: población del estado. 

Meta: migración tecnológica de la Red Estatal 
de Radiocomunicación de Tetrapol a P25, de 3 
repetidores para cubrir el 1 00% poblacional. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Centro de Comunicacio-
nes, Cómputo, Control y Comando C-4. 

Actividades coordinadas: Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana, Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de los 17 ayun-
tamientos. 

Financiamiento: estatal y federal. 
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Programa para la Construcción de un Com-
plejo de Seguridad es 

Descripción: construir un Complejo de Segu-
ridad CS, con alcance estatal, para estar en 
posibilidades de incrementar las capacidades 
en materia de tecnología, infraestructura y 
recurso humano de las diferentes áreas, redes 
y sistemas que opera el Centro de Comunica-
ciones, Cómputo, Control y Comando C-4 ac-
tual. 

Objetivo: establecer una infraestructura tecno-
lógica avanzada que centralice las operacio-
nes de seguridad pública, mejorando la coor-
dinación, la eficiencia y la capacidad de res-
puesta ante cualquier tipo de emergencia o 
situación de riesgo. 

Justificación: con la proyección para el incre-
mento de cobertura en materia de videovigi-
lancia, arcos lectores de placas, radiocomuni -
cación, servicios de llamadas de emergencia, 
entre otros, es necesario ampliar las capacida-
des del Centro de Comunicaciones, Cómputo, 
Control y Comando C-4, en materia de espacio 
físico primeramente, para lo cual se requiere 
construir un edificio y/o complejo de seguri -
dad con los espacios suficientes para albergar 
las diferentes áreas operativas que operan los 
sistemas de Videovigilancia, Lector de placas, 
Llamadas de emergencia y Radiocomunica-
ciones, previendo un crecimiento gradual por 
los próximos 20 años, como mínimo. 

Beneficiarios: población del estado. 

Meta: lograr la construcción de un Complejo 
de Seguridad CS. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Centro de Comunicacio-
nes, Cómputo, Control y Comando C-4. 

Actividades coordinadas: Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana, Dirección de 
Seguridad Pública Municipal de los 17 ayun-
tamientos. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para disponer de espacios ade-
cuados para la estancia digna de las perso-
nas privadas de la libertad en los centros 
penitenciarios. 

Descripción: se requiere de espacios para la 
redistribución y clasificación de las personas 
privadas de la libertad, modernizando cada 
una de las áreas de los centros penitenciarios. 

Objetivo: garantizar que las personas privadas 
de la libertad cuenten con condiciones de 
vida que respeten su dignidad humana. 

Justificación: de acuerdo a la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, debe haber espacios adecua-
dos entre hombres y mujeres por su situación 
jurídica, considerando los criterios de igual-
dad, integridad y seguridad . 

Beneficiarios: las personas privadas de la li-
bertad y el personal de los centros penitencia-
rios. 

Meta: garantizar una correcta clasificación de 
4 mil 136 personas privadas de la libertad, 
además de que 885 estancias cuenten con las 
medidas de seguridad adecuadas. Asimismo, 
proporcionar a 721 elementos penitenciarios 
los insumos y equipamiento adecuado para 
realizar las actividades de seguridad y admi-
nistrativas. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección General del 
Sistema Penitenciario Estatal. direcciones de 
los centros penitenciarios del Estado. 

Actividades Coordinadas: Unidad de Seguri-
dad de los Centros Penitenciarios. 

Financiamiento: estatal y federal. 
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Programa para modernizar el equipamiento 
tecnológico e informático de los centros pe-
nitenciarios del Estado. 

Descripción: contar con equipos tecnológicos 
e informáticos en los centros penitenciarios, 
que coadyuven en la videovigilancia y las acti-
vidades inherentes. 

Objetivo: mejorar la gestión y administración 
de los centros penitenciarios, así como opti-
mizar la seguridad y el control dentro de los 
mismos implementando tecnologías avanza-
das para la supervisión, el seguimiento de los 
internos, la gestión de información y la comu-
nicación. 

Justificación: el uso de herramientas tecnoló-
gicas de vigilancia en tiempo real. eficientes 
para las acciones preventivas, correctivas y de 
respuesta en los centros penitenciarios. 

Beneficiarios: personal penitenciario. 

Meta: incrementar a 60 las cámaras de video-
vigilancia para tener una mayor supervisión de 
las áreas de tránsito y las estancias de perso-
nas privadas de la libertad. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección General del 
Sistema Penitenciario Estatal. 

Actividades coordinadas: Departamento de 
Capacitación y Desarrollo de las Ciencias Pe-
nales. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para intensificar la capacitación y 
actualización a todo el personal del Sistema 
Penitenciario Estatal. 

Descripción: contar con personal operativo y 
administrativo con los conocimientos necesa-
rios en el sistema penitenciario y que, confor-
me a las actualizaciones en materia, conti-
núen obteniendo nuevos conocimientos. 

Objetivo: mejorar las competencias y habili-
dades del personal que trabaja en el Sistema 

• 

Penitenciario Estatal. a través de la formación 
continua y la actualización de conocimientos 
en diversas áreas relevantes, para el manejo y 
la rehabilitación de los internos, así como para 
el mantenimiento de la seguridad y el orden 
en los centros penitenciarios. 

Justificación: que el personal penitenciario se 
encuentre actualizado en los temas de seguri-
dad y el respeto a los derechos humanos de la 
población privada de la libertad. 

Beneficiarios: el personal penitenciario y la 
población privada de la libertad. 

Meta: capacitación del l 00% del personal pe-
nitenciario. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección General del 
Sistema Penitenciario Estatal. 

Actividades coordinadas: Dirección de Pla-
neación y Desarrollo Corporativo de la Secreta-
ría de Seguridad y Protección Ciudadana y 
Departamento de Recursos Humanos de la 
Dirección General del Sistema Penitenciario 
Estatal. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para lograr la propiedad de los 
cuatro centros penitenciarios cuyos inmue-
bles no son del Gobierno del Estado. 

Descripción: lograr que los centros de inter-
namientos cuenten con escritura para que, a 
través de los recursos, se pueda invertir en su 
infraestructura. 

Objetivo: rehabilitación y reacondicionamien-
to de la infraestructura de los centros peniten-
ciarios. 

Justificación: al adquirir la propiedad de estos 
inmuebles, el Gobierno del Estado puede rea-
lizar inversiones necesarias para mejorar las 
instalaciones, garantizando condiciones dig-
nas y seguras para los internos. 

Beneficiarios: población penitenciaria. 
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Meta: escrituración de los cuatro centros peni-
tenciarios. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección General del 
Sistema Penitenciario Estatal. 

Actividades coordinadas: Dirección General 
de Administración de la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana, Dirección Gene-
ral del Sistema Penitenciario Estatal, Depar-
tamento de Infraestructura Penitenciaria. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para gestionar la donación del in-
mueble del Centro Federal de Readaptación 
Social (CEFERESO) No. 6 "SURESTE" al Go-
bierno del Estado. 

Descripción: realizar ante la instancia corres-
pondiente del Gobierno Federal los trámites 
para la donación del inmueble del Centro Fe-
deral de Readaptación Social (CEFERESO) No. 
6 "SURESTE" al Gobierno del Estado. 

Objetivo: formalizar el proceso de desincorpo-
ración del inmueble del patrimonio federal , 
cumpliendo con los requisitos legales y admi-
nistrativos necesarios. 

Justificación: tener una clasificación adecua-
da de las personas privadas de la libertad, así 
como de las mujeres en prisión. 

Beneficiarios: población penitenciaria. 

Meta: clasificación al l 00% de la población 
penitenciaria y contar con el espacio idóneo 
para albergar a las personas privadas de la 
libertad. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección General del 
Sistema Penitenciario Estatal. 

Actividades coordinadas: Dirección General 
de Administración y Unidad de Apoyo Jurídico 
de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, en coordinación con la Secretaría 
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para fortalecer la seguridad inter-
na de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana. 

Descripción: incrementar el número de cáma-
ras de videovigilancia para mejorar la seguri-
dad interna actual al interior de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, así co-
mo el remplazo de las ya instaladas que por 
las inclemencias del tiempo se encuentran 
dañadas. 

Objetivo: garantizar la integridad y la confian-
za dentro de la institución. así como mejorar 
la seguridad de sus miembros y las operacio-
nes que realizan, implementando medidas 
para prevenir y combatir actos de corrupción, 
profesionalizar a los cuerpos de seguridad; 
además, fomentar la transparencia y rendición 
de cuentas, y asegurar un ambiente laboral 
respetuoso y seguro. 

Justificación: debido al aumento de inciden-
tes delictivos y a la demanda de los ciudada-
nos y empleados por un entorno seguro. En la 
actualidad, la cobertura de cámaras de vigi-
lancia es insuficiente para garantizar un moni-
toreo constante de las zonas críticas y el flujo 
de personas en puntos estratégicos. Aumentar 
la cantidad y distribución de cámaras de vi-
deovigilancia permitirá una mayor supervisión 
y reacción ante situaciones de riesgo, así como 
la recolección de evidencia visual en caso de 
incidentes. Mejora al control de las personas 
que ingresan a la institución para realizar trá-
mites y poder dar seguimiento de los mismos. 

Beneficiarios: la ciudadanía en general. 

Meta: instalar 20 cámaras de vigilancia anua-
les con tecnología de vanguardia. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Unidad de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones. 
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Actividades coordinadas: Dirección General 
de Administración. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para administrar las tecnologías 
de información y los sistemas de telecomu-
nicaciones. 

Descripción: mejorar la eficiencia, disponibili-
dad y vida útil de los equipos de TI (compu-
tadoras, impresoras, servidores, routers, etc.). 
mediante acciones programadas para mante-
nimientos preventivos y correctivos. 

Dar operación adecuada a sistemas informáti -
cos y base de datos criminales, con el fin de 
mejorar la red de información de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Modernizar con herramientas informáticas y 
softwares especializados las unidades admi-
nistrativas y operativas que conforman a la 
institución. 

Lo anterior para tener como alcance inventa-
rio y monitoreo de los equipos de TI. Mante-
nimiento preventivo y correctivo de hardware 
y software. Documentación y generación de 
reportes de mantenimiento 

Objetivo: optimizar el uso de estos recursos en 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana. garantizando que se alineen con los 
objetivos estratégicos de la misma. 

Justificación: en la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana se cuenta actualmente 
con 1 mil 986 equipos de cómput o de escrit o-
rio y personales. 227 impresoras y 62 servido-
res; dos veces al año debería realizarse crono-
grama de mantenimiento preventivo. optimi -
zar su rendimiento y conservación de los 
mismos. 

Beneficiarios: personal operativo y administra-
tivo de la corporación y la población del esta-
do. 

Meta: Atender un promedio de 800 servicios 
anuales . 

• 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Unidad de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones. 

Actividades Coordinadas: Dirección General 
de Administración. 

Financiamiento: estatal y federal . 

Programa de fortalecimiento de la infraes-
tructura de monitoreo vehicular. 

Descripción: incrementar la cantidad de arcos 
del Registro Público Vehicular en zonas estra-
tégicas para mejorar la identificación y moni -
toreo de vehículos. así como optimizar la se-
guridad vial y el control del parque vehicular. 

Objetivo: mejorar la gestión y control del tráfi -
co vehicular en áreas urbanas, así como redu-
cir la congestión y el impacto ambiental aso-
ciado al uso excesivo de vehículos. 

Justificación: la implementación de más arcos 
del Registro Público Vehicular es esencial para 
mejorar la seguridad. el control vehicular y la 
eficiencia en la identificación de vehículos en 
todo el territorio del estado. para lo cual po-
demos sumar a la corporación una mejora a la 
seguridad públ ica, control y regulación del 
parque vehicular. mejora en cumplimiento de 
la ley, eficiencia en respuesta de las autorida-
des para operativos. impacto en la confianza 
ciudadana. 

Beneficiarios: la población en general. 

Meta: instalar 1 O puntos de monitoreo vehicu-
lar. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Unidad de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones. 

Actividades Coordinadas: Dirección General 
de Administración. 

Financiamiento: estatal y federal. 
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Programa para fortalecer la infraestructura 
de la Unidad de Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicaciones. 

Descripción: realizar acciones para la adquisi-
ción y puesta a punto de servicios, para asegu-
rar que el Centro de Datos de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana mantenga 
la disponibilidad de servicios críticos. incluso 
en caso de fallas eléctricas. 

Objetivo: mejorar y modernizar la infraestruc-
tura tecnológica de Unidad de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones. a través de 
la actualización de hardware y software, la 
mejora de redes de comunicación. la imple-
mentación de nuevas tecnologías y el fortale-
cimiento de la ciberseguridad. 

Justificación: en 2023 se construyeron las ins-
talaciones administrativas y Centro de Datos 
de esta Secretaría. con recursos federales. pero 
aún no se cuenta con el equipamiento para 
migrar todos los servicios tecnológicos que 
deben albergar, por lo que se requiere equi-
pamiento para llevar a cabo el buen funcio-
namiento. 

Beneficiarios: la ciudadanía en general. 

Meta: instalar una planta eléctrica con gene-
radores de respaldo y UPS. y adquirir l O discos 
duros de alto rendimiento. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Unidad de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones. 

Actividades coordinadas: Dirección General 
de Administración. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para la construcción e implemen-
tación del espacio de una sala de audiencia. 

Descripción: lograr que la Comisión de Honor 
y Justicia cuente con las condiciones necesa-
rias para realizar las audiencias y con las áreas 
de juzgadores. fiscales. testigos. asesores. acu-
sados. defensa y público asistente. 

Objetivo: proporcionar un entorno adecuado y 
funcional que facilite la realización de audien-
cias. reuniones y deliberaciones. para garanti-
zar la privacidad, la seguridad y el respeto de 
los derechos de las partes involucradas. así 
como para promover un ambiente de trabajo 
eficiente y profesional. 

Justificación: actualizar al personal con el 
nuevo Reglamento de la Comisión de Honor y 
Justicia. y desarrollar conforme a la ley las re-
soluciones de los procedimientos disciplina-
rios que genera la Comisión. por los elementos 
que incurren en faltas graves. 

Beneficiarios: el personal de la Comisión de 
Honor y Justicia y los involucrados. 

Meta: contar con una sala de audiencia con el 
equipo apropiado. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Comisión de Honor y 
Justicia. 

Actividades Coordinadas: Órgano de Asuntos 
Internos. Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera Policial , Dirección General de Adminis-
tración. Unidad de Recursos Humanos y Desa-
rrollo de Personal. Dirección de Planeación y 
Desarrollo Corporativo. Unidad de Apoyo Jurí-
dico y Secretaría de la Función Pública. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa de modernización y fortalecimien-
to de la infraestructura del Órgano de Asun-
tos Internos. 

Descripción: se requiere la gestión de proyec-
tos para la construcción de nuevas instalacio-
nes. que cumplan con los requisitos de mo-
dernidad, distribución estratégica y seguridad. 
acorde a las necesidades actuales del Órgano 
de Asuntos Internos; la ampliación del área, a 
través del establecimiento de cubículos inde-
pendientes para los integradores y proyectis-
tas. con el fin de contar con privacidad al to-
mar declaración. De igual manera. un área 
para el archivo que se encuentra en oficialía 
de partes. con la finalidad de tener un mejor 
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resguardo y control de las carpetas de investi-
gación archivadas. 

Objetivo: mejorar la eficiencia, transparencia y 
capacidad operativa del Órgano encargado de 
la supervisión y control dentro de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, gene-
ralmente en el contexto de fuerzas de seguri-
dad o cuerpos policiales. 

Justificación: la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana del Estado de Tabasco 
brinda seguridad y vigilancia a todo el estado, 
a través del estado de fuerza de la Policía Es-
tatal. Sin embargo, existen diversas causales 
en las que. en el momento de llevar a cabo el 
cumplimiento de su deber, los elementos lle-
gan a cometer diversas faltas administrativas, 
en las cuales el Órgano de Asuntos Internos es 
el encargado de recibir e investigar las quejas 
y denuncias ciudadanas, que de oficio o a pe-
tición de parte se soliciten, con la finalidad de 
esclarecer el hecho que de ellas emane y po-
der brindar un mejor servicio en la proximidad 
del personal policial con la ciudadanía. 

Beneficiarios: personal operativo y administra-
tivo de la Policía Estatal y la población del 
estado. 

Meta: agrandar 50% el inmueble destinado 
para los integradores y el archivo en general. 
Así como cinco cubículos para los integrado-
res en las tomas de declaraciones. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Órgano de Asuntos In-
ternos. 

Actividades Coordinadas: Dirección General 
de Administración. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para modernizar los bienes mue-
bles del Órgano de Asuntos Internos. 

Descripción: al renovar e incrementar el mobi-
liario y los equipos de cómputo con los que 
cuenta este Órgano de Asuntos Internos, se 
mejorará la atención que le proporciona a la 

• 

ciudadanía y se dará una buena imagen de la 
institución al contar con equipos actualizados 
para la realización de sus labores diarias; de 
igual manera, actualizar e incrementar el par-
que vehicular permitirá realizar las acciones 
de patrullaje y supervisión, que requiere la 
población de forma eficiente, al contar con 
vehículos suficientes e innovadores. 

Objetivo: fortalecer y mejorar la capacidad 
operativa, administrativa y tecnológica del 
Órgano de Asuntos Internos, con el fin de ga-
rantizar un mejor desempeño en la supervi-
sión y control de las acciones de los servidores 
públicos, especialmente en las instituciones 
de seguridad. 

Justificación: modernizar y actualizar los bie-
nes muebles del Órgano de Asuntos Internos 
en el estado de Tabasco y mejorar la atención 
a la ciudadanía. 

Beneficiarios: la ciudadanía en general. 

Meta: modernizar al l 00% los bienes muebles 
del Órgano de Asuntos Internos. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Órgano de Asuntos In-
ternos. 

Actividades Coordinadas: Dirección General 
de Administración. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa de capacitación y actualización del 
personal del Órgano de Asuntos Internos. 

Descripción: la plantilla de personal del Ór-
gano de Asuntos Internos requiere un incre-
mento de personal, para llevar a cabo las ta-
reas diarias de integración e investigación de 
las Carpetas Administrativas. De igual manera. 
se debe capacitar a dicho personal para el 
mejor funcionamiento, esta puede ser por par-
te de la institución o por cuenta propia. 

Objetivo: mejorar las habilidades, conocimien-
tos y competencias del personal, a fin de ase-
gurar que cuenten con las herramientas nece-
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sarias para desempeñar de manera eficiente y 
profesional sus funciones en la supervisión y 
control interno de la institución. 

Justificación: proceso de preparación teórico-
práctico basado en conocimientos sociales, 
jurídicos y técnicos para capacitar a los ele-
mentos que forman parte de este Órgano de 
Asuntos Internos, a fin de que adquieran y 
desarrollen los conocimientos. habilidades y 
actitudes para cumplir con la integración de 
Carpetas de Investigación. 

Beneficiarios: personal de este Órgano de 
Asuntos Internos. 

Meta: capacitar 30 elementos por año. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Órgano de Asuntos In-
ternos. 

Actividades coordinadas: Órgano de Asuntos 
Internos. Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera Policial. Dirección General de Adminis-
tración, Unidad de Recursos Humanos y Desa-
rrollo de Personal. Dirección de Planeación y 
Desarrollo Corporativo. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para mejorar la calidad y calidez 
de la atención de los operadores del Sistema 
Integral de Justicia para Adolescentes. 

Descripción: disponer con personal certifica-
do. mantener una constante actualización y 
especialización de los operadores del Sistema. 
para mejorar el desempeño profesional de su 
actuación. fortaleciendo sus competencias 
adquiridas para el beneficio de las y los ado-
lescentes. 

Objetivo: fortalecer la formación y habilidades 
de los operadores (jueces, defensores, personal 
administrativo. etc.) que participan en el pro-
ceso de justicia juvenil. para garantizar que 
ofrezcan una atención adecuada. respetuosa y 
humana a los adolescentes que atraviesan por 
situaciones legales. buscando asegurar que el 
Sistema Integral de Justicia para Adolescentes 

no solo sea efectivo en términos de legalidad, 
sino también en términos de la rehabilitación 
y reintegración social de los jóvenes .. 

Justificación: dignificar la labor de los opera-
dores del Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes conforme a la normatividad, 
mediante la actualización de las capacitacio-
nes. 

Beneficiarios: la población de jóvenes, a partir 
de la mejora del personal y de la seguridad de 
los centros de internamiento. 

Meta: capacitaciones en: 

Formación inicial para Guías Técnicos en el 
Sistema integral de Justicia Penal para Ado-
lescentes. 
Especialización para operadores del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
Adiestramiento práctico para el manejo de 
interacción con personas privadas de la liber-
tad . 
Derechos Humanos del Sistema Penitencia-
rio. 
Fortalecimiento de habilidades para prevenir 
conductas de riesgo. 
Intervención, control y manejos de disturbios. 
Sistema de Justicia para Adolescentes. 
Protección integral y especial de derecho de 
las personas adolescentes en el Sistema de 
Justicia. 

Temporalidad: anual. 

Unidad responsable: Dirección Administrativa 
Especializada en Justicia para Adolescentes. 

Actividades coordinadas: Academia de Poli-
cía del Estado de Tabasco. Dirección de Pla-
neación y Desarrollo Corporativo. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa para actualizar el marco normati-
vo de la Dirección Administrativa Especiali-
zada en Justicia para Adolescentes. 

Descripción: implementar mesas legislativas, 
en coordinación con la Unidad de Apoyo Jurí-
dico de la Secretaría de Seguridad y Protec-
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ción Ciudadana, para la actualización del mar-
co normativo. 

Objetivo: adecuar y mejorar las normas. leyes 
y procedimientos que rigen el funcionamiento 
de esta dirección, con el fin de garantizar que 
las prácticas y procesos en el ámbito de la 
justicia juvenil estén alineados con los están-
dares legales, éticos y de derechos humanos 
actuales. 

Justificación: es necesario adecuar el marco 
normativo para cumplir los objetivos del Sis-
tema. los cuales son, entre otros: garantizar la 
protección personal. reconocer sus derechos. 
trato con respeto y dignidad, así como la rein-
serción social y familiar del adolescente. 

Beneficiarios: los adolescentes que se encuen-
tran en conflicto con la ley penal. 

Meta: Lograr la actualización del marco nor-
mativo de la Dirección Administrativa Especia-
lizada en Justicia para Adolescentes. en coor-
dinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección Administrativa 
Especializada en Justicia para Adolescentes. 

Actividades coordinadas: Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

Financiamiento: estatal. 

Programa de mantenimiento y mejora de la 
infraestructura de la Dirección Administrati-
va Especializada en Justicia para Adolescen-
tes. 

Descripción: implementar el mantenimiento 
de la infraestructura del edificio que ocupa la 
Dirección Administrativa Especializada en Jus-
ticia para Adolescentes. 

Objetivo: garantizar que las instalaciones y 
recursos materiales de la dirección estén en 
condiciones óptimas para brindar una aten-
ción adecuada, eficiente y segura, tanto a los 

• 

adolescentes en conflicto con la ley como al 
personal que opera en el sistema de justicia 
juvenil. 

Justificación: es necesario realizar la imper-
meabilización y pintura del edificio que ocupa 
las oficinas administrativas, así como la cons-
trucción de dos anexos: el primero para el res-
guardo de documentación oficial. en cumpli-
miento de la Ley de Archivo; y el segundo para 
el personal de mantenimiento y servicios ge-
nerales. 

Beneficiarios: el personal de la Dirección Ad-
ministrativa Especializada para Adolescentes, 
con mejores condiciones de trabajo. 

Meta: impermeabilizar las oficinas administra-
tivas y construir dos anexos. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección Administrativa 
Especializada en Justicia para Adolescentes. 

Actividades coordinadas: Dirección General 
de Administración. 

Financiamiento: estatal y federal. 

Programa de mantenimiento preventivo, 
sustitución, rehabilitación e instalaciones de 
la red de semáforos, señalamientos vertica-
les y señalética horizontal en el municipio de 
Centro del estado de Tabasco. 

Descripción: implementar un programa pro-
gresivo de mantenimiento preventivo. rehabi -
litación, adquisición e instalación de la red de 
semáforos. señalamientos verticales y señalé-
tica horizontal en el municipio de Centro. para 
proporcionar a la ciudadanía mejores referen-
cias visuales al contar con los señalamientos 
viales adecuados y en buenas condiciones de 
funcionamiento. 

Objetivo: garantizar la seguridad vial y mejo-
rar la circulación en las calles y avenidas del 
municipio, a través del mantenimiento ade-
cuado y la actualización de los sistemas de 
semaforización, señales viales y marcas en el 
pavimento, mediante la prevención de fallas, 
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la renovación de elementos obsoletos y la im-
plementación de nuevas señalizaciones que 
mejoren la organización del tráfico. 

Justificación: coadyuvar en la disminución de 
la incidencia de accidentes viales en la ciudad 
de Villahermosa, donde se concentra hasta el 
70% de los accidentes de tránsito en el estado, 
mediante la implementación de programas de 
mantenimiento y rehabilitación de los seña-
lamientos viales. 

Beneficiarios: 683 mil 607 habitantes del mu-
nicipio de Centro. 

Metas: 

2025: realizar 200 acciones de mantenimiento 
preventivo, sustitución, rehabilitación e insta-
lación. 

2026: realizar 220 acciones de mantenimiento 
preventivo, sustitución, rehabilitación e insta-
lación. 

2027: realizar 240 acciones de mantenimiento 
preventivo, sustitución, rehabilitación e insta-
lación. 

2028: realizar 260 acciones de mantenimiento 
preventivo, sustitución, rehabilitación e insta-
lación. 

2029: realizar 280 acciones de mantenimiento 
preventivo, sustitución, rehabilitación e insta-
lación. 

2030: realizar 300 acciones de mantenimiento 
preventivo, sustitución, rehabilitación e insta-
lación. 

Temporalidad: anual. 

Unidad responsable: Policía Estatal de Cami-
nos. 

Actividades coordinadas: Secretaría de Go-
bierno, Secretaría de Ordenamiento Territorial 
y Obras Públicas, Secretaría de Administración 
y Finanzas, y Ayuntamiento de Centro. 

Financiamiento: estatal. federal y municipal. 

Programa de fomento a la educación y segu-
ridad vial a la población en general, niños y 
jóvenes de educación básica a media supe-
rior y conductores de vehículos. 

Descripción: fomentar cursos de capacitación 
y educación vial de la Policía Estatal de Cami-
nos para incrementar la cultura vial de la ciu-
dadanía, a fin de coadyuvar en la reducción de 
los accidentes viales en el estado de Tabasco. 

Objetivo: promover la cultura de seguridad 
vial entre la población, enfocándose en la 
educación de los diferentes grupos de usua-
rios de las vías: niños y jóvenes de educación 
básica a media superior y conductores de 
vehículos para contribuir en la reducción del 
riesgo de los accidentes de tránsito, concienti-
zar sobre la importancia de las normas de 
tránsito y fomentar una convivencia vial más 
segura para todos. 

Justificación: disminuir la incidencia de acci-
dentes viales en el estado de Tabasco, con los 
programas permanentes de educación y segu-
ridad vial. 

Beneficiarios: los habitantes del estado. 

Metas: derivan de las solicitudes de capacita-
ción recibidas de los grupos de usuarios de las 
vías, se estiman: 

2025: lograr que 170 mil ciudadanos reciban 
cursos de capacitación en educación y seguri-
dad vial. 

2026: que 182 mil ciudadanos reciban cursos 
de capacitación en educación y seguridad vial. 

2027: que 193 mil ciudadanos reciban cursos 
de capacitación en educación y seguridad vial. 

2028: que 198 mil ciudadanos reciban cursos 
de capacitación en educación y seguridad vial. 

2029: que 200 mil ciudadanos reciban cursos 
de capacitación en educación y seguridad vial. 

2030: lograr que 204 mil ciudadanos reciban 
cursos de capacitación en educación y seguri-
dad vial. 
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Temporalidad: Anual. 

Unidad responsable: Policía Estatal de Cami-
nos. 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Go-
bierno del Estado de Tabasco, Secretaría de 
Administración y Finanzas del Estado de Ta-
basco. 

Financiamiento: estatal. federal y municipal. 

Programa para consolidar el proyecto de la 
plataforma digital de infracciones y licencias 
de la Policía Estatal de Caminos. 

Descripción: contempla la consolidación del 
funcionamiento en la capacidad instalada de 
la Plataforma Digital de Infracciones y Licen-
cias de la Policía Estatal de Caminos en el es-
tado de Tabasco. 

Objetivo: optimizar y modernizar el proceso 
de gestión de infracciones de tránsito y licen-
cias de conducir mediante el uso de tecnolo-
gía, facilitando la administración, control y 
seguimiento de las infracciones viales y las 
licencias de conducir en el ámbito estatal. 

Justificación: disminuir los tiempos para la 
captura y pago de las infracciones digitales y 
mejorar la atención a la ciudadanía en los 
procesos de expedición y renovación de licen-
cias digitales. 

Beneficiarios: la población del estado. 

Meta: alcanzar la aplicación del 50% de in-
fracciones digitales, del 100% de las infraccio-
nes que se apliquen en el estado. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Policía Estatal de Cami-
nos. 

Actividades coordinadas: Secretaría de Go-
bierno, Secretaría de Administración y Finan-
zas. 

Financiamiento: estatal, federal y municipal. 

• 

Programa para la creación del Centro de 
Control de Operaciones de la infraestructura 
semafórica instalada en la ciudad de Vi-
llahermosa. 

Descripción: contempla la creación, desarrollo 
y puesta en funcionamiento del Centro de 
Control de Operaciones de monitoreo en 
temporal del flujo vehicular en los cruceros 
viales, donde se encuentra instalada la infraes-
tructura semafórica en la ciudad de Villaher-
mosa. 

Objetivo: centralizar, monitorear y gestionar 
de manera eficiente el funcionamiento de la 
red de semáforos en la ciudad , utilizando tec-
nología avanzada. 

Justificación: agilizar el flujo vehicular en los 
cruceros y vialidades, mediante la utilización 
de videocámaras que permitan monitorear en 
tiempo real el flujo vehicular. 

Beneficiarios: 683,607 habitantes del munici-
pio de Centro, Tabasco. 

Meta: crear el Centro de Control de Operacio-
nes de la Policía. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Policía Estatal de Cami-
nos. 

Actividades coordinadas: Secretaría de Go-
bierno, Secretaría de Administración y Finan-
zas. 

Financiamiento: estatal. federal y municipal. 

Programa para la creación de la Coordina-
ción de Vialidad e Información Turística de la 
Policía Estatal de Caminos. 

Descripción: contempla la creación, desarrollo, 
equipamiento y capacitación de los elementos 
que formarán parte de la Coordinación de 
Vialidad e Información Turística de la Policía 
Estatal de Caminos. 

Objetivo: establecer una unidad especializada 
dentro de la Policía Estatal de Caminos encar-
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gada de coordinar y gestionar tanto la seguri-
dad vial como la provisión de información 
turística para los viajeros en las carreteras es-
tatales. 

Justificación: contar con elementos viales que 
se enfoquen en los centros turísticos, destinos 
y rutas turísticas del estado de Tabasco, así 
como en lugares de gran flujo de visitantes. 

Meta: modernizar los 20 Destacamentos del 
estado. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección General de la 
Policía Estatal de Caminos. 

Actividades coordinadas: Secretaría de Go-
bierno, Secretaría de Administración y Finan-

Beneficiarios: visitantes y habitantes del esta- zas. 
do de Tabasco. 

Meta: crear la Coordinación de Vialidad e In-
formación Turística de la Policía Estatal de 
Caminos. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección General de la 
Policía Estatal de Caminos. 

Actividades coordinadas: Secretaría de Go-
bierno, Secretaría de Administración y Finan-
zas, Secretaría de Turismo y Desarrollo Eco-
nómico. 

Financiamiento: estatal. federal y municipal. 

Programa para modernizar los destacamen-
tos de la Policía Estatal de Caminos en el 
estado de Tabasco. 

Descripción: renovar e incrementar el mobilia-
rio, equipos de oficina. cómputo y radiopatru -
llas e incrementar el parque vehicular que 
permitirá realizar las acciones de patrullaje en 
los tramos carreteros estatales. 

Objetivo: modernizar y mejorar las instalacio-
nes y equipamiento de los destacamentos de 
la Policía Estatal de Caminos en el estado. 

Justificación: modernizar y actualizar a las 
unidades administrativas y operativas de los 
destacamentos de la Policía Estatal de Cami-
nos en el estado de Tabasco. 

Beneficiarios: el personal operativo de los des-
tacamentos establecidos en el estado. 

Financiamiento: estatal. federal y municipal. 

Programa de capacitación a los elementos 
que brindan los servicios intramuros y ex-
tramuros que presta la Dirección de la Poli-
cía Auxiliar y la Bancaria, Industrial y Comer-
cial. 

Descripción: capacitar a los elementos de la 
Dirección de la Policía Auxiliar y la Bancaria. 
industrial y Comercial. 

Objetivo: mejorar la competencia profesional 
y el rendimiento operativo de los elementos 
que desempeñan funciones en la seguridad 
pública y protección en diversos ámbitos. 

Justificación: es necesario capacitar a los 
elementos para brindar y mejorar la calidad 
en el servicio. 

Beneficiarios: el sector empresarial y las insti -
tuciones del gobierno estatal de Tabasco. 

Meta: capacitar a 413 elementos policiales 
bancarios. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección de la Policía 
Auxiliar y la Bancaria. Industrial y Comercial. 

Actividades coordinadas: sectores empresa-
rial y público. 

Financiamiento: estatal. 
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Programa de reubicación de las instalaciones 
para la Dirección de la Policía Auxiliar y la 
Bancaria, Industrial y Comercial (PABIC). 

Descripción: reubicar las instalaciones de la 
PABIC, dentro de la Secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

Objetivo: mejorar las condiciones operativas. 
logísticas y de accesibilidad de las instalacio-
nes de la PABIC. tanto para el personal opera-
tivo como administrativo. 

Justificación: es necesario reubicar a la PABIC. 
toda vez que, por su operatividad. es necesaria 
un área más amplia para poder separar al per-
sonal operativo del administrativo. debido a 
las medidas de seguridad en la recepción y 
entrega de armamento. 

Beneficiarios: 447 elementos de PABIC. 

Meta: reubicar la Dirección de la Policía Auxi-
liar y la Bancaria. Industrial y Comercial dentro 
de las instalaciones de la Secretaria de Segu-
ridad y Protección Ciudadana. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Dirección de la Policía 
Auxiliar y la Bancaria. Industrial y Comercial. 

Actividades coordinadas: Dirección General 
de Administración. Comisionado de la Policía 
Estatal. 

Financiamiento: estatal. 

• 

Programa de implementación del Sistema de 
Brigadas Comunitarias de Protección Civil en 
Tabasco. 

Descripción: establecer un Sistema de Briga-
das Comunitarias de Protección Civil en el 
estado. 

Objetivo: fortalecer la capacidad de respuesta 
ante emergencias y desastres en la comuni-
dad. a través de la formación de brigadas loca-
les que se encarguen de organizar, capacitar y 
coordinar la prevención. atención y auxilio en 
situaciones de riesgo. 

Justificación: implementar un sistema que 
permita la comunicación bilateral entre las 
autoridades y las brigadas comunitarias. a fin 
de fortalecer capacidades locales y reducir la 
vulnerabilidad de la población en comunida-
des identificadas como vulnerables. 

Beneficiarios: 300 mil habitantes. 

Meta: conformar un Sistema de Brigadas Co-
munitarias de Protección Civil en Tabasco. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 

Actividades coordinadas: establecer conve-
nios colaborativos con la Cruz Roja Mexicana 
para la integración y seguimiento de brigadas 
comunitarias. 

Financiamiento: se pretende destinar recursos 
para la adquisición de equipamiento para las 
brigadas comunitarias. así como la capacita-
ción de estas, a través de convenios copartici-
pativos con los ayuntamientos municipales. 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y 
fondos para proyectos preventivos de carácter 
federal. 
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Programa de diseño e implementación de 
talleres de capacitación en Gestión Integral 
de Riesgos. 

Descripción: el programa consistirá en diseñar 
e implementar un catálogo de talleres, con 
temas asociados a la identificación de riesgos, 
previsión, prevención, mitigación, preparación, 
auxilio, recuperación y retorno a la normali-
dad, ante los fenómenos perturbadores que se 
presentan en el estado. 

Objetivo: fortalecer las capacidades de la po-
blación y las instituciones en la identificación, 
evaluación, prevención, mitigación, respuesta 
y recuperación ante situaciones de riesgo. 

Justificación: este programa permitirá al Sis-
tema de Brigadas Comunitarias. desarrollar los 
conocimientos. habilidades y destrezas que 
permitan a las instituciones pertenecientes a 
los sectores público, privado y social. así como 
a la población en general. la comprensión cla-
ra del riesgo y sus procesos de generación y 
construcción, con el fin de fortalecer la capa-
cidad de respuesta de todos los involucrados. 
mediante la toma de decisiones y de interven-
ción. 

Beneficiarios: 50 mil habitantes 

Meta: implementar un catálogo de talleres de 
capacitación. con enfoque de Gestión Integral 
de Riesgos. para las instituciones de los secto-
res público y privado. 

Temporalidad: 2024-2030. 

Unidad responsable: 1 nstituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 

Actividades coordinadas: establecer conve-
nios de colaboración con dependencias per-
tenecientes al sector público, privado y escue-
las. 

Financiamiento: recursos de subvenciones 
gubernamentales a nivel nacional y local. que 
promuevan la capacitación y la infraestructura 
necesaria. 

Programa para el aumento de recursos hu-
manos y materiales para el área de Atención 
Prehospitalaria dependiente de Protección 
Civil. 

Descripción: este programa pretende un au-
mento en los recursos humanos y materiales 
del área de Atención Prehospitalaria del Insti -
tuto. 

Objetivo: fortalecer y optimizar la capacidad 
de respuesta del Sistema de Atención Prehos-
pitalaria ante situaciones de emergencia. 

Justificación: ante el aumento de la demanda 
de servicios de atención prehospitalaria, y la 
mayor frecuencia de eventos adversos. se re-
quiere el aumento del personal capacitado y 
recursos materiales. 

Beneficiarios: la población de Tabasco. 

Meta: contratar cinco paramédicos y adquirir 
dos ambulancias. 

Temporalidad: periodo 2024-2030. 

Unidad responsable: Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco. 

Actividades coordinadas: convenios de cola-
boración con empresas privadas. PEMEX y 
dependencias del sector salud . 

Financiamiento: solicitar subvenciones guber-
namentales a nivel nacional y local. y estable-
cer alianzas con el sector privado para obtener 
patrocinios y donaciones. y buscar recursos en 
el presupuesto estatal. 
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 X. Indicadores 

Nombre del indicador: Tasa de variación de la incidencia delictiva del fuero común. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia medición: 
TVID = ((IDAt - IDAt-1 )/ IDAt-1)) X l 00 

Donde: 
Algoritmo: TVID = Tasa de variación de la incidencia delictiva. 

IDAt = Incidencia delictiva en el año "t". 

IDAt-1 = Incidencia delictiva en el año "t -1 ". 
Año y linea base: 2024. 3,869 delitos del fuero común. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Delitos del fuero común. 

Metas: Rango de disminución de 4% anual. 

Area responsable: Dirección General de la Policía Estatal. 

Medio de verificación: Informe Policial Homologado. Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 

Nombre del indicador: Tasa de variación de accidentes viales en el estado de Tabasco. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la 
Eficiencia medición: 

Algoritmo: TVAV = (NATt - NATt-1/NATt-l )ºl 00 
Donde: 
TVAV= Tasa de variación de accidentes viales. 
NATt = Número de accidentes de tránsito en el año "t ". 
NATt-1= Número de accidentes de tránsito en el año "t -1 ". 

Año y linea base: 2024. 2,000 accidentes viales. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Accidentes viales. 

Metas: Disminuir el número de accidentes de tránsito en el estado un l 0.53 % durante 2024-
2030. 

Area responsable: Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. Dirección de Ingeniería de Tránsito, 
Educación v Sequridad Vial. 

Medio de verificación: Reporte anual de actividades de la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de los operativos viales realizados para brindar seguridad vial a los conduc-
tores en el estado de Tabasco. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la 
Eficacia medición: 

Algoritmo: POVR= (NOVR/NOVP)' l 00 
Donde: 
POVR: Porcentaje de los operativos viales realizados. 
Novr= Número de operativos viales realizados. 
Novo= Número de ocerativos viales croaramados. 

Año y línea base: 2024. 800 operativos realizados. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Operativos Viales. 

Metas: Aumentar los operativos viales en 20% durante 2024 2030. 

Area responsable: Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. Dirección de Control de Tránsito y 
Vialidad/ Coordinación Reqional . 

Medio de verificación: Reporte anual de actividades de la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 

Nombre del indicador: Porcentaje del avance de la instalación de señales verticales viales para regular y cana-
lizar el fluio vehicular en la ciudad de Villahermosa. 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficiencia medición: 
Algoritmo: PAISW = (NSWI/ NSWP)' l 00 

Donde: 
PAISW = Porcentaje del avance de la instalación de señales verticales viales. 
NSWI = Número de señales verticales viales instaladas. 
NSWP = Número de señales verticales viales croaramadas. 

Año y línea base: 2024. 100 señales instaladas. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Señales verticales viales instaladas. 

Metas: Aumentar en 50% la instalación de señales verticales. 

Area responsable: Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. Dirección de Ingeniería de Tránsito, 
Educación y Sequridad Vial. 

Medio de verificación: Reporte anual de actividades de la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior . 

• 
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Nombre del indicador: Porcentaje de la aplicación de pintura de tráfico para regular y canalizar el tránsito de 
vehículos v Deatones en la ciudad de Villahermosa. 

Tipo de indicador: 

Dimensión y ámbito de la 
medición: 
Algoritmo: PAPT = (MLPTA /MLPAPT)' l 00 

Donde: 
PAPT = Porcentaje de la aplicación de pintura de tráfico. 
MLPTA = Metros lineales de pintura de tráfico aplicada. 
MLPTP = Metros lineales de ointura de tráfico oroaramados. 

Año y línea base: 2024. 7,000 metros lineales de pintura aplicada. 

Periodicidad de cálculo: Anual . 

Unidad de análisis: Metros lineales de pintura aplicada. 

Metas: Aumentar la aplicación de pintura de tráfico en 30 %. 

Area responsable: Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. Dirección de Ingeniería de Tránsito, 
Educación y Sequridad Vial . 

Medio de verificación: Reporte anual de actividades de la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 

Nombre del indicador: Porcentaje de personas que reciben curso de educación vial. 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficiencia medición: 
Algoritmo: PPRCEV= (NPRC/NPPRC)' l00 

Donde: 
PPRCEV= Porcentaje de personas que reciben curso de educación vial. 
NPRC = Número de personas que recibieron curso de educación vial. 
NPPRC = Número de personas programadas para recibir curso de educación vial. 

Año y línea base: 2024. 8,000 personas. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Personas que reciben curso. 

Metas: Aumentar en 40 % el número de personas que reciben curso de educación vial. 

Area responsable: Dirección General de la Policia Estatal de Caminos. Dirección de Ingeniería de Tránsito, 
Educación y Sequridad Vial . 

Medio de verificación: Reporte anual de actividades de la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de elementos policiales capacitados en prevención de la violencia de géne-
ro en la Secretaría de Sequridad v Protección Ciudadana. 

Tipo de indicador: Operativo 

Dimensión y ámbito de la Eficacia medición: 
Algoritmo: PEPCPVG = (NEPAC/TEPCC)' l00 

Donde: 
PEPCPVG = Porcentaje de elementos policiales capacitados en prevención de la violencia 
de género. 
NEPC = Número de elementos policiales capacitados en prevención de la violencia de 
género. 
TEPPC = Total de elementos policiales programados para capacitar en prevención de la 
violencia de oénero. 

Año y línea base: 2024. 940 elementos capacitados en prevención de la violencia de género. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Elementos policiales capacitados en prevención de la violencia de género. 

Metas: Capacitar a 3,000 elementos policiales en Prevención de la Violencia de Género. 

Area responsable: Unidad de Policía Estatal con Perspectiva de Género. 

Medio de verificación: Base de datos de la Unidad de Policía Estatal con Perspectiva de Género. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior 

Nombre del indicador: Tasa de variación de beneficiarios con los talleres realizados sobre prevención de la 
violencia de qénero. 

Tipo de indicador: Operativo 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: TVBTPVG = (((NPBAt · NPBAt-1) / NPBAt-1 )) ' l 00 

Donde: 
TVBTPVG = Tasa de variación de beneficiarios con los talleres sobre prevención de la vio-
lencia de género. 
NPBAt = Número de personas beneficiadas durante el año "t ". 
NPBAt-1 = Número de oersonas beneficiadas durante el año ··t -1 ". 

Año y línea base: 2024. 4,099 personas beneficiadas. 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Personas beneficiarias. 

Metas: 30,000 personas beneficiadas con talleres en materia de prevención de la violencia de 
oénero. 

Area responsable: Unidad de Policía Estatal con Perspectiva de Género. 

Medio de verificación: Base de datos de la Unidad de Policía Estatal con Perspectiva de Género. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior . 

• 
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Nombre del indicador: Tasa de variación de beneficiarios por acciones implementadas en materia de preven-
ción social de la violencia v la delincuencia. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la 
Eficacia medición: 

Algoritmo: TVBAPSVD = (((NPBAt - NPBAt-1) / NPBAt-1 )) '100 
Donde: 
TVBAPSVD = Tasa de variación de beneficiarios con acciones de prevención social de la 
violencia y la delincuencia. 
NPBAt = Número de personas beneficiarias durante el año "t". 
NPBAt-1 = Número de cersonas beneficiarias durante el año "t -1 •. 

Año y linea base: 2023. 92.574 beneficiados. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Personas beneficiarias. 

Metas: Rango de aumento del 5%. 

Area responsable: Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana (CENEPRED). 

Medio de verificación: Informe Anual de Actividades del CENEPRED. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 

Nombre del indicador: Porcentaje de acciones implementadas en materia de Prevención Social de la Violencia 
v la Delincuencia. 

Tipo de indicador: Estratég ice 

Dimensión y ámbito de la Eficacia medición: 
Algoritmo: PAIMPSVD: (Naimpsvd/ Napmpsvd)' l 00 

Donde, 
PAIMPSVD: Porcentaje de acciones implementadas en materia de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia 
Naimpsvd = Número de acciones implementadas en materia de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia 
Napmpsvd = Número de acciones programadas en materia de Prevención Social de la 
Violencia v la Delincuencia 

Año y linea base: 2024. 2.078 acciones. 

Periodicidad de cálculo: Anual . 

Unidad de análisis: Acciones. 

Metas: 2.080 acciones. 

Area responsable: Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana (CENEPRED). 

Medio de verificación: Informe Anual de Actividades. CENEPRED. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de avance de legitimación de los predios que ocupan los Centros Peniten-
ciarios del Estado 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia medición: 
Algoritmo: PCPL = (CPL/ CPP)' l 00 

Donde: 
PCPL= Porcentaje de Centros Penitenciarios Legitimados. 
CPL= Centros Penitenciarios legitimados. 
CPP= Centros Penitenciarios Prooramados. 

Año y línea base: 2024. 4 inmuebles. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Inmuebles legitimados. 

Metas: Legitimar 5 predios. 

Area responsable: Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal (DGSPE) / Departamento de infraes-
tructura penitenciaria. 

Medio de verificación: Informe Anual de Actividades. DGSPE. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 

Nombre del indicador: Porcentaje de total de cámaras para videovigilancia en centros penitenciarios. 

Tipo de indicador: Operativo 

Dimensión y ámbito de la 
Eficacia medición: 

Algoritmo: PCWI = (CWI/TCWP)'l 00 
Donde: 
PCWI: Porcentaje de cámaras de video vigilancia instaladas. 
CWI= Cámaras de video vigilancia instaladas. 
TCWP= Total de cámaras de video vioilancia orooramadas. 

Año y línea base: 2024. 60 cámaras de video vigilancia. 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Cámaras de videovigilancia. 

Metas: Instalar 60 cámaras de videovigilancia en Centros Penitenciarios. 

Area responsable: Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal. 

Medio de verificación: Informe anual. Dirección General d el Sistema Penitenciario Estatal. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior . 

• 
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Nombre del indicador: Porcentaje de personal penitenciario capacitado. 

Tipo de indicador: Operativo 

Dimensión y ámbito de la Eficacia medición: 
Algoritmo: PPPC- (N PC / TPP) x l 00 

Donde: 
PPPC: Porcentaje de personal penitenciario capacitado. 
NPC= Número de personal capacitado. 
TPP= Total de personal penitenciario. 

Año y línea base: 2024. 70% personal penitenciario capacitado. 

Periodicidad de cálculo: Anual . 

Unidad de análisis: Personal penitenciario capacitado. 

Metas: Cubrir el l 00% de personal penitenciario capacitado. 

Area responsable: Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal. 

Medio de verificación: Informe anual, Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 

Nombre del indicador: Porcentaje de Soporte Técnico Atendido. 

Tipo de indicador: Operativo 

Dimensión y ámbito de la Eficacia medición: 
Algoritmo: PSTA = (NSA/NSR )' l 00 

Donde: 

PSTA= Porcentaje de Soporte Técnico Atendido. 

NSA= Número de Solicitudes Atendidas. 
NTSR Número de Solicitudes Recibidas. 

Año y línea base: 2024. 798 Servicios Atendidos. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Solicitudes. 

Metas: Optimizar los procesos de soporte técnico y la atención a los usuarios en l 00%. 

Area responsable: Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (UTIC). 

Medio de verificación: Sistema Interno de Tickets (ubicado en la UTIC de la SSPC). 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de adquisición de bienes informáticos. 

Tipo de indicador: Operativo 

Dimensión y ámbito de la Eficacia medición: 
Algoritmo: PABI= (CBA/CTBP}' l 00 

Donde: 

PABI= Porcentaje de adquisición de bienes informáticos. 

CBA: Cantidad de bienes adquiridos. 
CTBP: Cantidad total de bienes oroaramados. 

Año y linea base: 2024. 146 bienes informáticos adquiridos. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Bienes informáticos adquiridos. 

Monitorear el cumplimiento de un plan de adquisición, evaluar el uso de recursos y la 
Metas: alineación con las necesidades operativas. 

Area responsable: Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (UTIC} / Unidad de Recursos 
Materiales. 

Medio de verificación: 
Vales Internos de salida de almacén de la SSPC (Unidad de Recursos Materiales}. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior. 

Nombre del indicador: Porcentaje de conectividad de Puntos de Monitoreo Vehicular Identificación por Radio 
Frecuencia (RFID}. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la 
Eficacia medición: 

Algoritmo: PCAL= (TCEmEc }' 1 00 
Donde 
PCAL= Porcentaje de conectividad de arcos lectores. 
TCE= Tiempo de conexión efectiva. 
TTEC= Tiemoo total esoerado de conexión. 

Año y linea base: 2024. 13 arcos lectores de Identificación por Radio Frecuencia (RFID}. 

Periodicidad de cálculo: Anual. 

Unidad de análisis: Conectividad de Puntos de Monitoreo Vehicular. 

Metas: Mantener una tasa de disponibilidad de conectividad del 75% o superior en el año. 

Area responsable: Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (UTIC} 

Medio de verificación: 
Plataforma Interna MoVREPUVE. 

Fecha de publicación: Enero del año inmediato posterior . 

• 
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 XI. Glosario de términos 

La 4T o Cuarta Transformación. Es una pro-
puesta de cambio profundo en México que 
busca transformar las estructuras políticas, 
económicas y sociales del país, para lograr una 
mayor justicia y equidad. 

Academia. Institución de formación, capacita-
ción y profesionalización policial. 

Arcos lectores. Estructura metálica ubicada 
en puntos estratégicos, equipada con lectoras 
de radiofrecuencias y antenas para la lectura 
de los chips o constancias de inscripción al 
REPUVE, permitiendo detectar automóviles 
con reporte de robo o búsqueda. 

CALEA. Comisión de Acreditación de Agencias 
de Aplicación de Ley. 

Candados de mano. Dispositivo de seguridad 
que se utiliza para sujetar las muñecas de una 
persona. 

Carrera Policial. El serv1c10 profesional de in-
greso, formación, capacitación, permanencia, 
desarrollo y terminación del servicio corres-
pondiente a los elementos integrantes de las 
instituciones policiales. 

CENEPRED. Centro Estatal de Prevención So-
cial del Delito y Participación Ciudadana. 

CERESO. Centro de Reinserción Social. 

CEREPAEC. Centros Regionales de Prevención 
y Atención de Emergencias. 

Ciberpatrullaje. Técnica de investigación que 
consiste en monitorear la información pública 
en las redes sociales para detectar delitos. 

Cifra Negra. Es un indicador que mide el nú-
mero de delitos que no son reportados a las 
autoridades o que no son investigados. 

Cuartel. Edificio que sirve como base de ope-
raciones de determinado número de elemen-
tos policiales para la atención integral de pre-

venc1on, investigación y persecución de los 
delitos, pronto desplazamiento territorial. 

CUP. Certificado Único Policial. 

C-4. Centro de Comunicaciones, Cómputo, 
Control y Comando de la Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana. 

C-5. Centro de Comunicaciones, Cómputo, 
Control. Comando y Calidad, que estará ads-
crita a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 

DAEJA. Dirección Administrativa Especializa-
da en Justicia para Adolescentes. 

Destacamento. Unidad de elementos que se 
encarga de un cometido apartado de su uni-
dad orgánica. 

Dignificación Policial. Conjunto de acciones 
que buscan reconocer y valorar el trabajo de 
los policías; esto incluye el respeto a sus dere-
chos, el reconocimiento a su labor y la mejora 
de sus condiciones laborales. 

ENVIPE. Encuesta Nacional de Victimización y 
Percepción sobre Seguridad Pública. 

Estado de fuerza. Número de elementos ope-
rativos de la policía estatal que están activos. 

Fibra óptica. Medio de transmisión empleado 
habitualmente en redes de datos; un hilo muy 
fino de material transparente, vidrio o materia-
les plásticos, por el que se envían pulsos de luz 
que representan los datos a transmitir. 

Ceorreferencia. Referencia a partir de un pun-
to en la tierra . 

Informe Policial Homologado (IPH). Cédula de 
información para la captura en línea de los 
informes rendidos por los elementos policia-
les, cuando ocurre un evento durante su acti-
vidad; genera una base de datos estructurada 
a nivel nacional. con la cual se efectuará el 
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cruce de información de personas, armas y 
vehículos involucrados en un evento o hecho 
delictivo, presentado en los tres niveles de 
gobierno. 

Inteligencia. Las actividades relacionadas con 
el proceso de búsqueda, localización y capta-
ción de la información necesaria para apoyar 
la toma de decisiones, enfocadas a la preser-
vación del orden y la paz públicos, así como a 
la investigación de delitos. 

PABIC. Policía Auxiliar y la Bancaria, Industrial 
y Comercial. 

PPL. Personas privadas de la libertad 

Policía Cibernética. Grupo especializado que 
tiene como principal objetivo prevenir la co-
misión de delitos en los que se utiliza como 
medio de operación el internet. a través de 
monitorización de sitios en la web y el acer-
camiento ciudadano enfocado a la protección 
de niñas, niños y adolescentes, de personas y 
también de su patrimonio. 

Prevención. La preparación y disposición que 
se hace anticipadamente para evitar un riesgo 
o ejecutar algo. 

Pro persona. Término utilizado para referirse a 
cualquier medida, acción o disposición que se 
tome en favor del bienestar, derechos y pro-
tección de una persona, especialmente en el 
contexto de los derechos humanos y la legis-
lación. Implica priorizar el interés individual de 
la persona sobre otras consideraciones, garan-
tizando su dignidad, seguridad y acceso a re-
cursos. 

Protocolo P25. Estándar nacional para diseño 
y producción de radios digitales de dos vías 
para socorristas y oficiales de seguridad públi-
ca. 

Reinserción Social. Es la base del nuevo sis-
tema penal; se busca no castigar al delincuen-
te, sino ayudarle a dejar los hábitos que lo lle-
varon a delinquir y brindarle ayuda para que 
se transforme en un ser humano de utilidad 
para la sociedad . 

• 

SITE. Área exclusiva dentro de una unidad 
administrativa, con características específicas 
para el adecuado alojamiento de los dispositi-
vos electrónicos e informáticos como firewalls, 
switches, routers, servidores, entre otros. 

SNSP. Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

SSPC. Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana. 

Tetrapol. Es un estándar de radiocomunica-
ciones digitales profesionales que se utiliza 
para brindar servicios de radiocomunicación a 
fuerzas de seguridad, cuerpos de seguridad, 
servicios públicos y transporte. 

UMECAS. Unidad de Medidas Cautelares. 

Unidad. Agrupamiento policial que incluye 
personal de mando, operando con atribucio-
nes específicas y funciones propias que lo dis-
tinguen de los demás agrupamientos. 

UPS. Unidades de protección y respaldo de 
energía. 

UTIC. Unidad de Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicaciones. 
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